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1.- PRESENTACIÓN 
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1. PRESENTACIÓN 

 Una vez constituido el INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL EMPLEO Y LA 
PROMOCIÓN ECONÓMICA (IMEPE – ALCORCÓN), en Julio de 2004, 
presentamos la memoria relativa al año 2005, en este caso, con un organismos 
autónomo plenamente consolidado. Se trata, por tanto, del primer ejercicio que el 
IMEPE ha ejecutado un presupuesto anual íntegro y, por ende, ha sido posible 
gestionar con absoluta normalidad este instrumento de gestión municipal.  

 2005 ha sido un año de continuidad en el cumplimiento de los objetivos del 
gobierno municipal en materia de empleo, formación y promoción empresarial, 
consolidando servicios municipales tradicionales, incorporando nuevas iniciativas y 
mejorando permanentemente la calidad de los servicios públicos municipales.  

 En este sentido cabe destacar, en el ámbito de las políticas municipales de 
formación, los 36 cursos ejecutados, que han mejorado las posibilidades de ocupación 
de 433 alumnos. Por otro lado, los cinco proyectos mixtos de formación y empleo 
realizados, han permitido a 158 personas desempleadas adquirir una formación 
profesional al mismo tiempo que han disfrutado de un empleo remunerado. 
Considerando conjuntamente estas iniciativas, el IMEPE ha llevado a cabo más de 
16.000 horas de formación, para las que se ha dedicado un presupuesto total de más 
de 3.700.000 � .  

 Este año ha supuesto un incremento sustancial de la eficacia del servicios 
municipal de intermediación laboral (Bolsa de Empleo), a través del cual se han 
gestionado 845 ofertas (65% más que en 2004), ofertado 1.986 puestos de trabajo, 
que se han saldado con 367 inserciones laborales (145% más que en 2004). 

 El IMEPE viene priorizando las actuaciones dirigidas a los colectivos que 
sufren con mayor intensidad la problemática del desempleo. Por ello, gracias al 
programa de integración laboral de personas con discapacidad, 197 personas han sido 
valoradas por un servicio específico de orientación laboral, y 123 han accedido a un 
empleo. Asimismo, en el marco del Plan Municipal de Inmigración, 774 inmigrantes 
has participado en los diferentes programas y servicios: orientación laboral, 
formación ocupacional, emprendedores y bolsa de empleo. 

 Estos datos, sumados a las 115 personas desempleadas contratadas para la 
realización de obras y servicios de interés general y social, los 12 jóvenes que han 
realizado prácticas profesionales en empresas italianas y francesas, y los usuarios que 
vienen participando en los servicios de la Iniciativa Comunitaria EQUAL, muestran 
la eficacia del IMEPE en la gestión de políticas activas de empleo.  

 Pero las políticas de empleo se verían claramente incompletas si no fueran 
acompañadas de actuaciones de fomento del tejido empresarial. En este sentido, desde 
la asesoría para la creación de empresas se ha prestado asesoramiento e información 
especializada a 165 emprendedores, a los que se ha ofrecido también formación 
empresarial. Como complemento a los servicios de la asesoría, se ha suscrito un 
convenio de colaboración con la Fundación La Caixa, en virtud del cual estos 
emprendedores podrán acceder a microcréditos en condiciones sustancialmente 
ventajosas. Asimismo, el Concurso de Ideas Empresariales, en su primera edición, se 
ha saldado con 20 proyectos presentados, que dan una imagen fidedigna del 
dinamismo empresarial de Alcorcón.  
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Estas actuaciones, junto con la publicación de la primera Guía Práctica para la 
creación de empresas, las actuaciones de fomento del cooperativismo en colaboración 
con la Unión Madrileña de Cooperativas de Trabajo Asociado  o el impulso a la 
creación del Consorcio Madrid Sur para el Fomento y la Dinamización del Pequeño 
Comercio de Proximidad, han permitido en 2005 consolidar el IMEPE como un  
motor de desarrollo empresarial en el municipio de Alcorcón.  

 En el ámbito de los estudios e iniciativas, cabe destacar el Estudio de 
Viabilidad para la creación de un Centro Especial de Empleo en Alcorcón, o el 
análisis de las necesidades formativas para el empleo, impulsado desde el Consejo 
Económico y Social.  

 Un criterio básico en la gestión de los recursos municipales destinados al 
empleo y el desarrollo económico, es el trabajo en red con los agentes económicos y 
sociales, desde criterios de participación, transparencia y colaboración. Así, en 2005 
se han formalizado convenios de colaboración con la Unión General de Trabajadores, 
el Sindicato Comisiones Obreras, la Fundación la Caixa y la Unión madrileña de 
Cooperativa de Trabajo Asociado; asimismo, se han gestado los acuerdos de 
colaboración con la Asociación de Empresarios de los Polígonos Urtinsa (ASEPUR) 
y la Organización Empresarial de Alcorcón (OEA), que se están materializando en el 
primer trimestre de 2006. 

 La introducción del IMEPE en los criterios de calidad EFQM (European 
Fundation Quallity Management), o el impulso a los planes de prevención de riesgos 
laborales, son una muestra del afán del IMEPE por convertirse en un organismo 
moderno, innovador y comprometido con la calidad de los servicios y la mejora 
continua de las condiciones laborales de los trabajadores municipales.  

 El dinamismo del IMEPE se manifiesta en las más de 200 usos formativos 
llevados a cabo en el Centro de Formación Enrique Valdelvira, o la ocupación del 
Centro de Empresas Francisco Javier Sauquillo, superior al 85% de su capacidad 
máxima.  

 Por último, el ingreso de casi cinco millones de euros en subvenciones (un 
40% más que el ejercicio anterior), y inversión total de más de seis millones de 
euros en programas de empleo, han permitido al IMEPE ofrecer una amplia gama de 
servicios y programas para combatir el desempleo y dinamizar el tejido empresarial 
del municipio.  

 Los datos que aquí ofrecemos nos permiten estar razonablemente satisfechos 
de la labor realizada, y enfrentarnos con renovada ilusión al principal reto de este 
gobierno municipal, que no es otro que contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos de Alcorcón, con especial atención desde el IMEPE a aquellos ciudadanos 
que padecen la lacra del desempleo, y a los emprendedores y empresarios que 
depositan su confianza en este municipio para desarrollar sus aventuras empresariales.  

Alcorcón, abril de 2006 
 
 
 

Fdo.: Fernando Fornovi Godoy 
CONCEJAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 

PRESIDENTE DEL IMEPE
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2.-  ÁREA DE FORMACIÓN  
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2.1. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN Y EL SERVICIO 
REGIONAL DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARA LA FORMACIÓN OCUPACIONAL  

 
 

DESCRIPCIÓN 
 

Realización de actuaciones formativas dirigidas a mejorar la ocupabilidad de 
aquellas personas desempleadas o con condiciones laborales precarias, de forma 
que aumenten sus posibilidades de encontrar un puesto de trabajo. Las mismas se 
realizan de acuerdo al Convenio suscrito con fecha 14 de julio de 2005 entre el 
Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Económica, IMEPE-
ALCORCÓN, y la Comunidad de Madrid a través del Servicio Regional de 
Empleo; y están cofinanciadas en un 45% por el Fondo Social Europeo. 
 

Las personas a las que van destinadas las actuaciones desarrolladas son 
preferentemente desempleados/as  con mayores dificultades de inserción laboral y 
que están constituido por:  

 
·  Demandantes inscritos más de seis meses en las oficinas de empleo de la 

Comunidad de Madrid. 
·  Demandantes de hasta 30 años inscritos en las oficinas de empleo de la 

Comunidad de Madrid. 
·  Colectivos con mayores dificultades de inserción laboral: mayores de 40 

años, mujeres, inmigrantes,  personas con discapacidad. 
 
Las acciones formativas pertenecen a distintas familias profesionales, de las 

que cuentan con mayores posibilidades laborales, y se han dirigido a personas con 
distinto perfil profesional a fin de llegar a un mayor número de beneficiarios 

 
Todos los cursos incluyen módulos transversales de interés social como son: 

Sensibilización Medioambiental, Prevención de Riesgos Laborales e Igualdad de 
Oportunidades. 
 

Con la finalidad de facilitar el acceso a la formación y la asistencia a los 
cursos, a los alumnos/as se les ha ofrecido la posibilidad de optar a ayudas de 
guardería y desplazamiento. También se ha contado con el servicio de Ludoteca 
dependiente de la Concejalía de Mujer. 
 
 
OBJETIVOS 
 
·  Promover la inserción laboral de las personas desempleadas, facilitando su 

adecuación a las necesidades concretas del mercado de trabajo 
·  Mejorar aquellos puestos de trabajo de condiciones precarias, así como la 

consolidación de la contratación temporal.  
·  Hacer de la formación ocupacional una herramienta útil para la incorporación, 

con éxito, de las personas desempleadas al mercado laboral. 
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ACTUACIONES  
 
En el Convenio suscrito para el año 2005-06 se incluye la realización de 19 
acciones formativas  cuyo término debe ser antes del 31 de diciembre de 2005, y 
otras 9 a finalizar antes del 30 de abril de 2006. 
 
A continuación se relacionan los cursos, duración, fechas de inicio y finalización, 
así como el  alumnado en relación al año 2005: 
 

NOMBRE DEL CURSO HORAS INICIO  FINAL  ALUMNOS  
��������	
�������
�	���
�
�	��������	
��������
����	

250 24/01/05 29/03/05 13 
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	 133 17/11/05 30/12/05 15 

 

TOTAL 2005 
CURSOS 

 
21 

HORAS 
 

4.606 

ALUMNOS 
 

313 

PRESUPUESTO 
 

603.811.46 
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CURSOS DEL CONVENIO A REALIZAR EN 2006 
 

NOMBRE CURSO HORAS INICI
O 

FINAL  ALUMNOS  
-
��,��
���	*�!	�	����
���
�	 371 enero abril 15 

���
�
�����
�
��	�
���!��	 371 enero abril 15 

�"��
�
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��
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��	������
��	 318 enero abril 15 
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	 346 enero abril 15 

.�
�
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� 	 164 febrero abril 15 

������
���	��	������
����	������
��� 	 109 enero abril 15 

���
���

���	
��
����
���	��	����
�� 	 318 enero abril 15 

&
�����
���	��	���
!/�	 426s enero abril 15 

 
�
�
���	���
��
�
	 318 enero abril 15 

 
Actuaciones de gestión del proyecto: 
 
·  Elaboración Informe de Análisis de necesidades formativas 
·  Firma del Convenio el 14 de julio de 2005, con  la planificación de la 

formación de acuerdo al anterior informe 
·  Edición del material divulgativo del convenio así como la difusión del mismo. 
·  Recogida de solicitudes del cursos a partir del 1 de septiembre y se extiende 

durante el desarrollo de todo el programa 
·  Preparación  de los expedientes de contratación de las empresas impartidoras 
·  Baremación de solicitudes e informe de adjudicación  
·  Preparación de la documentación de inicio para el Servicio Regional de 

Empleo, previa a cada una de las acciones formativas 
·  Selección y convocatoria de los alumnos para cada una de las acciones 

formativas y baremación de las solicitudes. 
·  Control y supervisión del desarrollo de cada uno de los cursos. 
·  Tramitación con el Servicio Regional de Empleo de la Documentación final 

administrativa  y económica. 
 
DURACIÓN  
 
Tras la firma del convenio, las acciones formativas incluidas en la primera 
programación se iniciaron a finales de septiembre, finalizando las últimas el 30 de 
diciembre del 2005. 
 
RESULTADOS 
Nº Solicitudes recibidas: 709  
Nº de cursos contemplados en el ejercicio: 21 (5 pertenecientes a la segunda 
programación del Convenio 2004-05 y 16 a la primera programación del 
Convenio 2005-06) 
Nº total de horas formativas: 5.331 horas 
Nº alumnos beneficiarios cursos (que inician alguna acción formativa): 313 
Distribución por sexos: 223 mujeres y 90 hombres 
Alumnos que causan baja por inserción: 44 
Distribución por sexos: 27 mujeres y 17 hombres 
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COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
 2004 2005 
Nº cursos realizados 25 21 
Nº alumnos beneficiarios programados 375 313 
Nº horas programas 4.155 5.331 
Presupuesto 314.384,21 603.811.46 
 
La diferencia de presupuesto entre el año 2004 y 2005 se debe a que durante este 
último ejercicio, los cursos que se han realizado son de mayor duración como se 
puede observar en el número de horas programadas, si bien el número de cursos 
es menor. 
 
PRESUPUESTO  
 

El presupuesto de los cursos desarrollados a lo largo del año 2005 ascendió 
a 603.811,46 �  (euros), asignando 126.898,46 �  a la segunda programación del 
Convenio 2004-05 y 476.913,00 �  a la primera programación del Convenio 2005-
06.  
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2.2. PLAN DE FORMACIÓN E INSERCIÓN PROFESIONAL 
(FIP) 

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
 
El Plan de Formación e Inserción 
Profesional (Plan F.I.P.) es un programa 
de ámbito nacional a través del cual se 
implementan acciones formativas dirigidas 
a desempleados, con el fin de 
proporcionarles las cualificaciones 
requeridas por el mercado de trabajo e 
insertarles laboralmente, cuando los 
mismos carezcan de formación profesional 
específica o su cualificación resulte 
insuficiente o inadecuada. Estas acciones 
se regulan a través de la Orden de  14 de  
octubre  de 1998  (BOE 26-10-1998).  
Para impartir las acciones formativas reguladas a través de la citada convocatoria 
pública el Ayuntamiento de Alcorcón, y concretamente el Centro de Formación y 
Empleo, está registrado como Centro Colaborador de la Comunidad de Madrid, 
con número de registro 1532. Del cual  5 aulas están homologadas con 
capacitación para la impartición de 5 especialidades formativas: 
 
·  Aplicaciones Informáticas de Gestión 
·  Financiación de Empresas 
·  Jardinería 
·  Ofimática 
·  Experto en Gestión de Salarios 
 
Los destinatarios de las acciones de formación FIP son los desempleados inscritos 
en su correspondiente Oficina de Empleo. Para las mismas tienen preferencia los 
siguientes colectivos: 
 
�  Desempleados perceptores de prestación o subsidio por desempleo 
�  Desempleados mayores de 25 años, en especial los que lleven inscritos más de 

un año como parados. 
�  Desempleados menores de 25 años que hubiesen perdido un empleo anterior 

de, al menos, 6 meses de duración. 
�  Demandantes de primer empleo, cuando las empresas se comprometan a 

contratar, como mínimo, al sesenta por ciento de los alumnos. 
�  Desempleados con especiales dificultades para su inserción o reinserción 

laboral, especialmente mujeres, personas con discapacidad e inmigrantes. 
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OBJETIVOS 
 
·  Promover la inserción laboral de las personas desempleadas, facilitando su 

adecuación a las necesidades concretas del mercado de trabajo. 
·  Mejorar el nivel de empleabilidad de los trabajadores y de los desempleados a 

través  de la formación ocupacional. 
·  Asegurar la estabilidad y mejora de empleo. 
·  Desarrollar programas de formación ocupacional para diferentes niveles y 

sectores, adaptados a las demandas del mercado de trabajo. 
 
ACTUACIONES  
 
Actuaciones derivadas de la homologación de especialidad formativas: 
 
Elaboración y tramitación para la solicitud de homologación, ante el Servicio 
Regional de Empleo, de dos nuevas especialidades formativas: 
 

·  TÉCNICO EN SEGURIDAD DE REDES Y SISTEMAS 
·  INFORMÁTICA DE USUARIO 

 
Actuaciones derivadas del desarrollo y gestión  de las acciones formativas: 
 
- Tramitación de documentación de inicio del curso con el Servicio Regional de 

Empleo. 
- Preparación del expediente de contratación del profesorado 
- Selección y convocatoria de los alumnos para cada una de las acciones 

formativas 
- Control y supervisión del desarrollo del curso 
- Tramitación con el Servicio Regional de Empleo de la Documentación final 

administrativa y económica 
 
DURACIÓN  
 
Durante todo el año 2005 
 
RESULTADOS 
 
Se han realizado un total de 8 cursos, de las siguientes especialidades y 
temporalización: 
 
- Aplicaciones Informáticas de Gestión: 1 curso finalizado, 1 curso iniciado y 

finalizado 
- Experto/a en gestión de salarios y seguros sociales: 1 curso finalizado, 1 curso 

iniciado y finalizado. 
- Jardinero/a: 1 curso finalizado y 1 curso iniciado en el periodo de 2005 cuya 

fecha finalización es, marzo de 2006. 
- Ofimática Básica: 1 curso iniciado 
- Financiación de Empresas: 1 curso iniciado y finalizado. 
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Horas impartidas: 1.405 
Alumnos beneficiarios: 120 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
 
 

 2004 2005 
Nº cursos realizados 8 8 
Nº alumnos beneficiarios  120 120 
Nº horas 2.860 1.405 
Presupuesto 163.583 �  81.175 �  

 
Hay que destacar que aunque se trata del mismo número de cursos y se  ha 
formado al mismo número de alumnos/as, la diferencia en el presupuesto se debe 
a la diferencia en el número de horas, ya que los cursos que el Servicio Regional 
de Empleo concedió subvención a IMEPE-ALCORCÓN para su desarrollado 
durante el 2005-06 son de menor duración que la concedida para los realizados en 
el periodo 2004-05. 
 
 
PRESUPUESTO 
 
 
Presupuesto concedido por curso en función de la especialidad: 
 
Aplicaciones Informáticas de Gestión: 17.550,00 �  
 
Financiación de Empresas: 9.585,00 �  
 
Jardinería: 28.143,00 �  
 
Ofimática Básica: 7.672,50 
 
Experto en Gestión de Salarios: 18.225,00 �  
 
 
 
 
 PRESUPUESTO TOTAL PLAN FIP 2005:  81.175,50 �  
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2.3. PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN  
 
 

·  RELACIÓN DE PROYECTOS EJECUTADOS O INICIADOS EN  
2005: 

 
 A lo largo del ejercicio 2005 se 
han ejecutado un total de seis proyectos, 
cuatro de ellos en su totalidad  por 
tratarse de proyectos anuales: tres  
talleres de empleo y una casa de oficios; 
y dos Escuelas Taller que al tratarse de 
proyectos bianuales se han ejecutado al 
50% 
 

Orden 224/03 de 31 de enero  de la Consejería de Trabajo 

 
La Escuela Taller “Centros Educativos” que comenzó a finales del 2003 y se 
ejecutó en los ejercicios 2004 y 2005. 
 

Nº  
Expediente Proyecto Especialidades 

28/050/03 E.T. Centros Educativos 

Albañilería 
Carpintería de Madera 
Electricidad 
Fontanería / Climatización 

Orden 1492/04 de 25 de marzo de la Consejería de Empleo y Mujer 

 
La Escuela Taller “ Xerojardinería” comenzó a finales del  2004 , se ha ejecutado  
un 50%  en el ejercicio 2005 y quedando pendiente el otro 50 % para el 2006. La 
Casa de Oficios “Redes Microinformáticas” al ser proyecto anual, se ha ejecutado 
su totalidad en 2005. 
 

Nº  
Expediente Proyecto Especialidades 

28/073/04 E.T. Xerojardinería Jardinería 

28/084/04 C.O. Redes Microinformáticas Instalador, mantenedor y reparador de 
ordenadores 

 

Orden 1493/04 de 25 de marzo de la Consejería de Empleo y Mujer 

 
Nº  

Expediente Proyecto Especialidades 

28/099/04 T.E. Mejora de Espacios Educativos Pintura 
Carpintería Metálica 

28/100/04 T.E. Atención a Personas Dependientes Auxiliar de Ayuda a Domicilio 
28/101/04 T.E. Atención a la Infancia Auxiliar de Atención a la Infancia 
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PROYECTOS A DESARROLLAR EN 2006: 
 
 
Estos proyectos son aprobados e iniciados a finales del 2005, su desarrollo 
corresponde al ejercicio 2006, por lo que no se detallan en esta memoria. 

Orden 2593/05 de 25  de marzo de la Consejería de Empleo y Mujer 

 
Nº  Expediente Proyecto Especialidades 

28/174/05 E.T. Rehabilitación de  
        Centros Municipales 

Albañilería 
Fontanería 
Electricidad 
Carpintería de Madera 

28/175/05 C.O. Soporte Técnico Informático  y  
Servicios Web Técnico de Sistemas Microinformáticos 

 

 Orden 2594/05 de 13  de junio  de la Consejería de Empleo y Mujer 

 
Nº  Expediente Proyecto Especialidades 

28/052/05 T.E. Apoyo a Colectivos Dependientes Ayuda a Domicilio / Geriatría 

28/051/05 T.E. Acondicionamiento de Escuelas de     
Alcorcón 

Pintura  
Carpintería Metálica 

 
 
·  DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS EJECUTADOS EN 2005 
 

Escuela Taller “Xerojardinería “ 
  
 En el ejercicio 2005 se ha ejecutado un 50 % del proyecto por tratarse de 
un proyecto bianual que se desarrolla entre 2005 y  2006. 
 

·  Objetivo: 
La formación y cualificación laboral de 32 desempleados, jóvenes menores de 25 
años, con especiales dificultades para lograr la inserción en el mundo laboral por 
su escasa formación y cualificación profesional, que durante este ejercicio han 
realizado  4 meses y medio en formación, y 7 meses de contrato para el 
desempeño de funciones propias del jardinero y  cuya actuación   ha repercutido 
en el ajardinamiento y mantenimiento de distintas zonas  verdes  del municipio. 
 

·  Actuación y Resultado. 
Ajardinamiento y mantenimiento de los espacios exteriores y patios interiores de 
los 18 colegios públicos de Alcorcón, y de la UNED  Las tareas desempeñadas 
aunque comunes a todos ellos se adaptaron a las particularidades de cada centro. 
 

1. Plantación y conservación de césped: riegos, siegas, recorte de bordes con 
pala, escarda, aireación y verticut, resiembra, tratamientos fitosanitarios, 
abonado. 

2. Plantación y conservación de plantas: riego, podas, perfilado, tratamientos 
fitosanitarios, abonado, reposición de marras. 

3. Limpieza general: zonas estanciales, plantaciones. 
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4. Conservación del equipamiento: papeleras, bancos, cerramientos, juegos 
infantiles,  riego automático. 

 
Obra y ajardinamiento del talud  de la vía del ferrocarril Mostotes-Madrid-
Fuenlabrada. 
 
Taller de Empleo “Atención a Personas Dependientes “ 
 

·  Objetivos:  
La formación y adquisición de experiencia profesional de 24 desempleadas, con 
especiales dificultades para la inserción laboral por razones de sexo y edad, como 
auxiliares de ayuda a domicilio / geriatría, durante un año.    
 

·  Actuación y Resultados. 
Prestación de servicios propios del auxiliar de ayuda a domicilio a personas 
afectadas por enfermedades neurológicas que pertenecen a las asociaciones de 
alzheimer “Alois Alzheimer”, de esclerosis múltiple “Jean Martín Charcot”,   
Asociación de Parkinson “James Parkinson” y en CODIAL ( Coordinadora de 
Discapacitados de Alcorcón ) en base al convenio de colaboración firmado entre 
el ayuntamiento y dichas asociaciones. 

 
1. En atención domiciliaria  fueron atendidos a lo largo de un año, 19 

personas afectadas por alguna enfermedad neurológica o por una 
discapacidad severa, los trabajos realizados en los domicilios se pueden 
resumir en: 

a. Atención personal a los enfermos (aseo personal, cambios 
posturales, …) 

b. Control de la medicación. 
c. Aseo del hogar, compra y comida. 
d. Apoyo y acompañamiento tanto a los enfermos como a las 

familias. 
e. Acompañamiento en la realización de gestiones, revisiones 

médicas. 
f. Acompañamiento a la asociación para la realización de actividades 

de rehabilitación y fisioterapia. 
g. Realización de actividades y ejercicios específicos para la 

activación de la memoria en enfermos con problemática de 
alzheimer. 

h. Realización de actividades y ejercicios específicos para personas 
con problemática de esclerosis múltiple y hemiplejías. 

 
2. Realización de funciones propias del auxiliar de Geriatría en  la 

Residencia de Personas Mayores de la Comunidad, las prácticas fueron 
realizadas por las alumnas en grupos de 4 personas durante seis semanas. 

3. Realización de funciones propias del auxiliar en el Colegio Público para 
alumnos con discapacidades “Severo Ochoa”  durante seis semanas en 
funciones de apoyo al comedor, traslados, movilizaciones e higiene. 
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Taller de Empleo “Atención a la Infancia “ 
 
·  Objetivo. 

La formación y práctica profesional de 20 desempleadas, que por su condición 
de mujer y por la edad cuentan con mayores dificultades en la incorporación al 
mundo laboral. El taller les ha facilitado la especialización como auxiliares de 
atención infantil a través de un contrato de formación de un año de duración. 
 
·  Actuación y Resultados. 
 Realización de las funciones propias del auxiliar de atención infantil en los 
colegios públicos de Alcorcón, en  apoyo al profesorado de Educación Infantil y 
en el comedor escolar, a niños y niñas de 3 a 6 años. 

El trabajo desempeñado por las alumnas trabajadoras del taller  se ha realizado 
en todos los colegios públicos del municipio y ha contribuido a la mejora de la 
calidad educativa de los niños y niñas en Educación Infantil. 

 
Escuela Taller “Centros Educativos “ 
 

Este proyecto terminó el 15 septiembre de 2005, por tanto en el ejercicio 2005 
se ejecutó aproximadamente, un 40 % del mismo.  

 
·  Objetivo. 

Su finalidad es la formación teórico-práctica del oficio, la adquisición de 
hábitos de trabajo y de experiencia profesional de sus 40 alumnos-trabajadores, de 
los que 10 tienen la especialidad  de albañilería, 10 son carpinteros, 10 fontaneros 
y 10 electricistas. Además el proyecto procura la inserción sociolaboral de jóvenes 
desempleados con escasa cualificación, de inmigrantes y en general de jóvenes en 
busca del primer empleo. 

 
·  Actuación y Resultados. 
Las actuaciones del proyecto se han acometido con el objetivo de mejorar  y 

rehabilitar las instalaciones de  los colegios públicos de Alcorcón. Se han 
realizado  mejoras de albañilería, fontanería, electricidad y carpintería de madera 
tanto en los colegios públicos  como en otras dependencias de la Escuela Taller y 
de la Concejalía de  Promoción Económica y Empleo. 
 
Casa de Oficios “Redes Microinformáticas “ 
 
·  Objetivo. 

 la formación y adquisición de experiencia profesional de sus 16 alumnos 
trabajadores, jóvenes, menores de 25 años, en la especialidad de mantenimiento 
informático, consistente en instalación, configuración y mantenimiento de 
sistemas microinformáticos, redes Lan Ethernet y conexiones a Internet, para su 
utilización y apoyo al usuario en el manejo de aplicaciones, como parte del 
soporte informático de una organización. 
 
·  Actuación y Resultados. 
Las actuaciones se han realizado fundamentalmente en dependencias de la 
Concejalía de Promoción Económica y Empleo y en aulas informáticas de los 
programas mixtos de formación y empleo de Alcorcón.  
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0.- Supervisión semanal de los ordenadores del Aula Informática de las 
Escuelas Taller del Centro “Giner de los Rios”. Instalación de actualizaciones 
y reparación de averías y corrección de errores en ordenadores que no 
arrancan o no funcionan correctamente. 
1.- Montaje de nuevos ordenadores por piezas. Instalación del sistema 
operativo y aplicaciones de usuario. 
2.- Reubicación del tendido de la red de la Sala de Profesores de la Casa de 
Oficios. 
3.- Montaje de una red informática de 19 puntos de red con posible conexión a 
Internet en el Aula 29 del Centro de Formación de la Concejalía de Promoción 
Económica y Empleo 
4.- Instalación de los sistemas de refrigeración líquida en varios ordenadores 
del Aula informática. 
5.- Montaje de una red informática de 18 puntos de red con conexión a 
Internet en el Aula 11 del Centro de Formación  
6.- Montaje de una red informática de 18 puntos de red con conexión a 
Internet en el Aula 10 del Centro de Formación 
7.- Actualización del cableado del Aula Informática del Centro de Formación 
“Ángel Rodríguez Leal” para mejorar la velocidad de la red, de Fast Ethernet 
(100 megabits por segundo), a Gigabit Ethernet (1000 megabits por segundo).  
8.- Diversas revisiones, auditorias e inventarios de material informático en los 
diferentes Centros objetos de actuación. 
9.- Cambio y mejora de las prestaciones de los dispositivos de interconexión 
de ordenadores de la red corporativa del Centro de Formación, incrementando 
la velocidad de todos los segmentos de la red, mediante el cambio de 
conmutadores por concentradores, e incremento de la velocidad de estos 
dispositivos con cambio de elementos de 10 mbps a 100 mbps, y  de 
elementos de 100 mbps a 1000 mbps; con esto se consigue un incremento 
medio de la velocidad de la red del 900%. 
 

 
·  PRESUPUESTO Y COMPARATIVA CON EL EJERCICIO 

ANTERIOR. 
 
Proyectos realizados  en 2004 
 

Nº Expediente Proyecto Plazas Subvención 
Otorgada 

28/163/02 E.T. Escuelas Municipales 24 509.537,82 �  

28/082/03 T.E. Mejora Ambiental de los Colegios Públicos III 24 395.627,52 �  

28/086/03 T.E. Ayuda a Domicilio II 16 263.751,68�  

28/081/03 T.E. Atención Infantil IV 32 530..883,84�  

28/047/03 C.O. Mantenimiento Informático III 15 146..382,30�  

28/050/03 E.T. Centros Educativos 40 883..780,60�  

TOTAL ........................................................................... 151 2.729.963,7 �  
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Proyectos finalizados en 2005 
 
��������	�
�� � �
������ � ������ � �����
�	�
����
���� �

���� ���!� ��������"����
�#�$�
�
���������	����#� %�� ��!&'�()*� �
����'!��%� ��������"����
�#�+�
�,�
�	
�
-��#� !�� '!�& ��.)*( �
����((��%� "����
�����/�����#�0�,�
����������	������ ���	����#� �*� %*�&  %)*%�
���.����%� "����
�����/�����#�1��
�	�
�����
��
���2� ��
�	�
����#� �%� %� &*�.)!* �
���.�.��%� "����
�����/�����#�1��
�	�
������3
4�
�	� �#� ��� !  &�*�)�� �
�����%��%� $��������4	�	���#�5�����0	�
�	
4�
/6�	��� �#� .*� .*!&*��)�� �

�� �"�������777777777777777777777&&� . �� !&��.&%!')(� �
 
 

Se aprecia un incremento tanto en la cuantía de  la subvención otorgada, 
como en el número de alumnos trabajadores contratados en los programas, si bien 
debemos señalar que la ejecución del proyecto E.T. “Centro Educativos” 
pertenece a dos ejercicios al 50 %, es decir, al 2004 y al 2005. Lo mismo ocurre 
con E.T. “Xerojarinería” que ha ejecutado aproximadamente un 40% en el 
ejercicio 2005, estando previsto el restante 60 % para el ejercicio 2006 
 

En los programas destinados a jóvenes menores de 25 años, hemos 
constatado que la edad desciende, siendo el grupo de edad mayoritario el de 16-17 
años, así como el  elevado número de  incidencias (altas-bajas) por programa. En 
los proyectos de Escuelas Taller y en la Casa de Oficios apreciamos un 
incremento de alumnos, hijos de  inmigrantes regularizados,  que requieren la 
tramitación del permiso de trabajo. 

 
En los Talleres de Empleo, programas destinados a mayores de 25 años, 

con más  frecuencia que en los de jóvenes,  ha aumentado el número de alumnos 
trabajadores con algún tipo de  discapacidad que terminan con éxito el proyecto. 

 
La formación en Prevención de Riesgos Laborales se incrementó en  

número de horas y nuestros alumnos  terminan los programas con el diploma de 
técnico auxiliar  de riesgos laborales.  
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2.4. GESTIÓN DEL CENTRO DE FORMACIÓN  
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 
 El Centro de Formación y Promoción de Empleo “Enrique Valdelvira” 
alberga desde julio de 2004 la sede del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Promoción Económica de Alcorcón, IMEPE-ALCORCÓN. 
El objetivo principal de este centro es la impartición de acciones de formación 
destinadas a la capacitación profesional de las personas desempleadas de nuestro 
municipio. 
 

Inaugurado  en 1993, a fecha de hoy, el 
Centro Formación y Promoción de 
Empleo se ha convertido en el referente 
para la búsqueda de empleo. Ya que 
además de desarrollar cursos de 
formación ocupacional como ya se ha 
mencionado, también se llevan  a cabo  
labores de información, orientación 
profesional, e intermediación laboral a 
trabajadores en la búsqueda o mejora de 
empleo; así como asesoramiento para la 
creación de empresas y el autoempleo.  

 
ACTUACIONES  
 
Durante el año 2005 se han desarrollado las siguientes actuaciones: 
 
Formación Ocupacional  
 
 La formación ocupacional se entiende como las acciones de formación 
destinadas a facilitar al alumnado aquellos conocimientos que mejoren su 
capacidad para el desempeño de la  actividad  profesional. 
 
Estas acciones formativas se realizan en colaboración con otras instituciones y  
fundamentalmente son: 
 
1. Plan FIP : Plan de Formación e inserción Profesional (FIP), dirigido a 
formar personas desempleadas inscritas en las oficinas de empleo preferentemente 
de Alcorcón. Para este plan el Centro de Formación está homologado como 
Centro Colaborador con número de censo 1532. desarrollándose las actuaciones 
que figuran en el anexo de utilización de aulas. 
 
2. Convenio entre el IMEPE-ALCORCÓN y el Servicio Regional de Empleo de 
la Comunidad de Madrid: permite la  formación de personas desempleadas o con 
condiciones de trabajo precarias ya que pueden participar también, aquellas 
personas bien que tengan contrato de trabajo menor de tres meses o veinte horas 
semanales. Las acciones formativas  impartidas en este ejercicio se han dirigido 
fundamentalmente a los sectores: servicios a las empresas, y servicios a la 
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comunidad y personales; con gran proyección en el mercado laboral. Los cursos 
impartidos figuran en el anexo de utilización de aulas. 
 

3. Otras acciones formativas:  
 
- Alfabetización informática: a través de cursos de corta duración (30 horas) se da 
a conocer conocimientos básicos de informática que les ayude en la búsqueda de 
empleo: realización de currículo, carta de presentación, consulta de ofertas de 
empleo mediante  Internet. 
 
- Plan de Formación Unitario del Ayuntamiento de Alcorcón, promovido por la 
Concejalía de Innovación y Régimen Interior, mediante el que se desarrollan 
actividades destinadas a la formación de los trabajadores municipales. 
 
- Acciones de formación realizadas por empresa privadas previo pago de la tasa 
correspondiente, que utilizan las aulas del centro  para impartir diversos cursos. 
(Ver anexo utilización del centro).  
 
- Sesiones  grupales de búsqueda activa de empleo e información y motivación al 
autoempleo. 
 
 
Otras actividades 
 
·  Además de las actividades de formación, en  el Centro de Formación  se 

encuentra la sede del Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción 
Económica, IMEPE- ALCORCÓN, y por tanto se realizan las sesiones del 
Consejo Rector del mismo, así como del Consejo Económico y Social de 
Alcorcón. 

·  El servicio de Orientación Profesional   para el Empleo y el Autoempleo 
(OPEA). 

·  Asesoramiento para la búsqueda de empleo destinado a personas con 
discapacidad  (ver apartado de Integración socio-laboral para personas con 
discapacidad) y  a personas que sufren dificultades para integrarse o 
reintegrarse en el mercado de trabajo ( ver programa Equal-Ariadna). 

·  Gestión de la Bolsa de Empleo  del IMEPE-ALCORCÓN 
·  Asesoramiento e información para la puesta en marcha de empresas. 

Información de ayudas y subvenciones 
·  Servicio de Autoconsulta  sobre ofertas de empleo, cursos de formación, becas 

y acceso público a internet (conexión gratuita  con Bancoempleo). 
·  Reuniones de trabajo de distintas áreas municipales 
�  Otras jornadas de trabajo realizadas en colaboración con diversas entidades e 

instituciones.  
�  Se realizan distintos procesos de selección para la Oferta de Empleo Público 

del Ayuntamiento. 
�  Cesión de locales a las distintas asociaciones empresariales del municipio con 

objeto de realización de actividades formativas y  de otro tipo 
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3.-  ÁREA DE EMPLEO 
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3.1. SERVICIO DE ORIENTACIÓN LABORAL  
 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
 El objetivo fundamental de la realización de acciones de orientación 
profesional para el empleo y asistencia al autoempleo, OPEA, es el de  mejorar las 
posibilidades de ocupación de los demandantes de empleo. 
 
 Estas acciones quedan reguladas por la orden 7643/2004 de 28 de diciembre 
de la Consejería de Empleo y Mujer, publicada en el BOCM de  4 de enero de 
2005, que cofinancia su ejecución. 

 
 La ejecución de estas acciones durante 2005 se divide en dos periodos: 

·  El primer periodo de ejecución de acciones: del 1 Enero al 31 de 
Marzo de 2005.  

·  El segundo periodo de ejecución de acciones: del 7 de Julio al 31 de 
Diciembre de 2005. 

 
ACTUACIONES  
 
 Las personas atendidas por este servicio, comienzan el proceso de atención 
por la Tutoría Individualizada, o por asistencia para autoempleo. Desde la Tutoría 
Individualizada puede continuarse la atención de forma individual o con 
derivación del usuario a una o varias acciones colectivas de orientación para el 
empleo, así como iniciarse en cualquiera de las acciones de asistencia para 
autoempleo.  
 
Descripción general de las acciones: 
 
1.- Tutoría individualizada.- Es la acción consistente en el proceso personalizado 
de entrevista inicial, para la elaboración del currículum personal y del perfil 
sociolaboral del usuario, detección de necesidades en materia de orientación, y el 
diseño de mutuo acuerdo entre el usuario y el técnico del itinerario de orientación 
a seguir, facilitando los medios más adecuados para la capacitación de una 
búsqueda autónoma de empleo. 
 
Se pretende conseguir como objetivos prioritarios: 
 
�  Inventariar la trayectoria profesional y personal del usuario y detectar 

necesidades, actualizando el registro informático como demandante de 
empleo. 

�  Evaluar el nivel de adaptación del usuario al mercado laboral. 
�  Fijación de objetivos profesionales. 
�  Informar sobre el mercado laboral y técnicas de búsqueda de empleo.  
�  Realizar un seguimiento personalizado. 
 
La Tutoría Individualizada consta de tres sesiones de dos horas de duración cada 
una. 
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PERSONAS ENTREVISTADAS POR SEXO 

MUJERES
67,5
%

HOMBRES
33%

 
En los dos períodos mencionados 
anteriormente se ha atendido a un 
total de 877 personas, que han 
pasado por diversas acciones de 
orientación laboral especificadas en 
el apartado denominado actuaciones. 
De las personas atendidas un 
porcentaje muy elevado son mujeres 
(67,5 %) y un 32,5% son hombres.  
 
2.- Desarrollo de Aspectos Personales para la Ocupación (DAPO).- Acción 
colectiva dirigida a incidir sobre los aspectos personales que faciliten la puesta en  
marcha y el mantenimiento de actividades en un proceso de inserción profesional: 
cohesión grupal, aportación de información y análisis de los proyectos personales 
de inserción profesional de los demandantes. 
 
 Se pretende conseguir, como objetivo prioritario, desarrollar y adquirir 
habilidades y recursos que permitan al demandante de empleo superar barreras 
personales y asumir responsabilidades en el desarrollo y ajuste de su proyecto 
personal de inserción laboral.  
 
3.- Grupos de Búsqueda Activa de Empleo.- Acción colectiva que comprende la 
totalidad del proceso de selección de personal en las empresas (pruebas 
psicotécnicas, entrevistas de trabajo). Con ello se pretende incrementar los 
conocimientos teóricos básicos y los recursos personales (conductas y 
habilidades) de los demandantes de empleo, para que, de esta manera afronten la 
entrevista de trabajo con mayor calidad, pudiendo aprender conductas precisas 
para causar una impresión positiva en el entrevistador, partiendo de un 
conocimiento previo de las posibles casuísticas con que se pueden encontrar 
dentro de este proceso, así como los diferentes procesos de selección con más 
posibilidades de éxito. 
 
 El objetivo es que el demandante conozca los instrumentos y adquiera las 
habilidades necesarias que le posibiliten realizar una búsqueda de empleo de 
forma activa, organizada y planificada. 

 
4.- Información y Motivación para el Autoempleo (INMA).- Acción colectiva 
encaminada a motivar al desempleado hacia la iniciativa empresarial, 
proporcionándole la información necesaria para llevar a cabo un proyecto de 
empresa.  
El objetivo es que los usuarios adquieran información suficiente sobre el 
autoempleo como vía de acceso al mercado laboral y conozcan todos los aspectos 
que confluyen en la elaboración de un plan de negocio.  
 
5.- Asesoramiento de Proyectos Empresariales (APE).- Acción individualizada 
encaminada a proporcionar a emprendedores con una idea de negocio-empresa 
concreta, asesoramiento sobre estudio de mercado, plan de marketing, plan de 
producción, plan económico-financiero y la forma jurídica de empresa, y en 
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aquellos aspectos que presenten mayores dificultades para la puesta en marcha de 
su plan de empresa. 
 
 El objetivo es guiar al emprendedor en la elaboración de su proyecto 
empresarial, apoyando y asesorando en aquellos aspectos que presenten mayores 
dificultades. El emprendedor podrá realizar tantas consultas como necesite.  
 
DURACIÓN  
 
Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2005 y del 7 de Julio al 31 de Diciembre de 
2005 (prorrogado hasta el 31 de marzo de 2006). 
 
RESULTADOS 
 
Durante el año 2005, sumando los dos periodos de ejecución, se han realizado las 
siguientes acciones: 
 

·  Tutoría individualizada:  877 usuarios 
·  Desarrollo de Aspectos Personales para la Ocupación (DAPO): 9 usuarios/1 

grupo 
·  Grupos de Búsqueda Activa de Empleo (BAE): 114 usuarios  en 12 grupos.  
·  Información y Motivación para el Autoempleo (INMA): 245 usuarios en 41 

grupos. 
·  Asesoramiento de Proyectos Empresariales (APE):  24 usuarios. 

 
COMPARATIVA CON EL AÑO ANTERIOR  
 
 

ACCIÓN 2004 2005 
Tutoría individualizada 1617 877 

DAPO 40 9 
BAE 125 114 

INMA 48 245 
APE 0 24 

 
 
PRESUPUESTO 
 
 

SUBVENCIÓN RECIBIDA GASTOS PERSONAL  143.602,70 �  

SUBVENCIÓN RECIBIDA  GASTOS MATERIALES 35.900,62 �  
  

TOTAL GASTOS PERSONAL  149.474,06 �  

TOTAL GASTOS MATERIALES  22.493,39 �  

  

APORTACIÓN MUNICIPAL PERSONAL 5.871,36 �  
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3.2. BOLSA DE EMPLEO 

DESCRIPCIÓN 
 
La Bolsa de Empleo gestiona un 

servicio de intermediación laboral consistente 
en acercar la oferta de trabajo a la demanda, 
proporcionando el acceso al puesto de trabajo 
más adecuado al perfil del demandante de 
empleo. 

 
Va dirigido tanto a las personas interesadas en incorporarse al mercado 

laboral como a las que deseen mejorar su situación laboral actual, así como, a las 
empresas que requieran personal para cubrir vacantes. 

OBJETIVOS 

OBJETIVOS GENERALES: 

�  Insertar laboralmente a las personas demandantes de empleo inscritas en la 
Bolsa de Empleo. 

�  Dar respuesta a las necesidades de Recursos Humanos de las empresas. 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

�  Facilitar a las empresas el proceso de selección mediante la presentación 
de la candidatura más adecuada y mejor adaptada a la oferta. 

�  Ofrecer un servicio de intermediación laboral, gratuito, ágil y eficaz para 
la adecuación entre oferta y demanda de empleo. 

�  Proporcionar ofertas de empleo tanto a las personas que desean 
incorporarse al mercado laboral como aquellas que desean mejorar su 
situación actual. 

�  Implementar medidas que mejoren la adecuación de las personas 
demandantes de empleo a los puestos de trabajo ofertados, a través de la 
detección de necesidades del empresariado y de las personas demandantes 
de empleo. 

�  Informar y derivar a los recursos existentes en el IMEPE en materia de 
Empleo y Formación: Programa de Orientación Laboral, Programa de 
Integración Sociolaboral de Personas con Discapacidad de Alcorcón, 
Formación Ocupacional y Asesoramiento para la creación de empresas. 

�  Promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado de trabajo. 

�  Sensibilizar al tejido empresarial para favorecer la inserción laboral de 
colectivos desfavorecidos. 
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ACTUACIONES  

1.- Metodología de Trabajo con las personas demandantes de empleo. 
 

Para participar en los procesos de selección de las empresas, se debe 
cumplimentar una Ficha de Inscripción en la Bolsa de Empleo, aportando D.N.I. o 
N.I.E., Curriculum Vitae y en el caso de población inmigrante el Permiso de 
Trabajo. Una vez cumplimentada la solicitud de demanda de empleo, el personal 
municipal de la Bolsa de Empleo detectará las necesidades de las personas 
demandantes de empleo para su posterior derivación a los Programas de Empleo 
y Formación realizados por el IMEPE. 

Los datos recogidos en la Ficha de Inscripción deben ser actualizados 
como mínimo cada seis meses con el fin de que los usuarios y usuarias puedan ser 
derivados y derivadas a ofertas de empleo. Dicha actualización puede ser 
realizada por teléfono, personalmente, o bien, a través de nuestra página web y el 
equipo técnico municipal de la Bolsa de Empleo procederá a modificar los datos 
de su historial formativo y/o experiencial, o en su defecto, su última fecha de 
actualización. 

A través de los datos recogidos por cada demandante de empleo se 
realizarán los procesos de intermediación con las ofertas de trabajo con el objeto 
de preseleccionar la candidatura idónea para la cobertura de los puestos de trabajo 
vacantes. 

El servicio de la Bolsa de Empleo se pondrá en contacto con las personas 
inscritas que tengan la demanda actualizada cada vez que se reciba una oferta de 
trabajo que tenga relación con sus intereses profesionales y con su 
disponibilidad, para informarles sobre el puesto de trabajo y sus condiciones 
laborales, así como, conocer su disponibilidad actual.  
 
2.- Metodología de Trabajo con las empresas ofertantes. 
 

Cuando una empresa necesita cubrir puestos de trabajo vacantes se 
procede a cumplimentar la Ficha de Oferta detallando: la descripción del puesto 
de trabajo, el perfil del candidato y las condiciones laborales. 

A continuación, el personal técnico municipal de la Bolsa de Empleo 
realiza la preselección teniendo en cuenta el perfil solicitado y los intereses 
ocupacionales de la candidatura, estableciéndose como colectivos prioritarios 
aquellos con mayores dificultades de acceso al empleo (mujeres, personas con 
discapacidad, mayores de 45 años e inmigrantes). Asimismo se valora 
favorablemente a los demandantes de empleo con mayor antigüedad en la Bolsa 
de Empleo. 

Se procede a estudiar la idoneidad y disponibilidad para cada oferta 
mediante contacto directo con las personas preseleccionadas y seguidamente se 
efectúa el envío de las personas preseleccionadas interesadas y disponibles que 
más se ajusten a las exigencias del puesto. El contacto del personal técnico 
municipal de la Bolsa de Empleo y el responsable de selección de la empresa es 
continuado y personalizado. 
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Una vez remitida la candidatura, la empresa realiza el proceso de 
selección, adquiriendo como único compromiso el enviar el resultado del referido 
proceso de selección.  

Una vez realizado el seguimiento y devuelto el resultado del proceso de 
selección el personal técnico municipal de la Bolsa de Empleo que ha realizado la 
preselección da por cerrada la oferta de empleo. No se gestionan ofertas 
procedentes de ETT, ni contratos mercantiles o inferiores a 1 mes aunque dicha 
información está a disposición de las personas demandantes de empleo a través de 
nuestro servicio de autoconsulta. 

Las empresas interesadas reciben información acerca de los incentivos a la 
contratación, así como, de otros aspectos sobre el empleo y la promoción 
económica.  
 
 
DURACIÓN  
 

Se presenta como un servicio permanente. 
 
 

RESULTADOS 

1.- ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL 2005. 

- Demandantes de Empleo inscritos en la Bolsa de Empleo: 

El total de las personas demandantes de empleo inscritas en la Bolsa de 
Empleo en el 2005 es de  9.847 personas. 
 

 MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 
Trabajan 1.589 55% 1.325 45% 2.914 30% 

No trabajan 4.760 69% 2.173 31% 6.933 70% 
TOTAL 6.349 65% 3.498 35% 9.847 100% 

Del total de las personas inscritas, el 70% no trabajan, siendo el 69% 
mujeres; este resultado demuestra que el sexo incide de forma determinante en 
el desempleo. 

DEMANDA ACTIVA 2005 2.509 26% 

 MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 

No trabajan 1.221 67% 615 33% 1.836 73% 
Trabajan 430 64% 243 36% 673 27% 
TOTAL 1.651 66% 858 34% 2.509 100% 

A lo largo del año 2005 se han efectuado 2.174 actualizaciones de 
demandas de empleo. 
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Distribución por sexo, edad y procedencia: 
Podemos comprobar cómo el porcentaje mayoritario de las personas 

inscritas en la Bolsa de Empleo son mujeres con un 65% frente al 35% de los 
hombres. 

 

Distribución de las personas inscritas por SEXO 

HOMBRES
35%

MUJERES
65%

 

En cuanto a la edad, el porcentaje mayoritario de las personas inscritas se 
encuentran en el rango de edad “entre 25 y 44 años” con un 63% del total. El 
peso de este intervalo de edad en cada sexo ha presentado un porcentaje 
notablemente mayor en el caso de las mujeres con un 66% frente a un 34% en el 
caso de los hombres. 

 MUJERES HOMBRES % TOTAL 

Menores de 25 años 50% 50% 16% 
Entre 25 y 44 años 66% 34% 63% 

>=45 años 71% 29% 21% 
 

En cuanto a la procedencia, el 94% de los demandantes de empleo 
proceden del municipio de Alcorcón y el 6% de otros municipios de la 
Comunidad de Madrid, siendo Móstoles el más representativo con un 34%. 

 
Formación Académica: 

El nivel de estudios reglados que poseen las personas demandantes de 
empleo inscritas en la Bolsa de Empleo es el de Graduado Escolar con un 28% 
seguido de un 22% con Formación Profesional y un 14% con una Titulación 
Superior. 

3%
10%

28%

13%

22%

10%

14%

SIN ESTUDIOS

CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD
EGB

B.U.P.

F.P.

TITULACIÓN MEDIA

TITULACIÓN SUPERIOR
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Ocupaciones más solicitadas: 
 

A continuación, se detalla en la presente tabla, las ocupaciones más 
solicitadas por las personas inscritas en la Bolsa de Empleo.  

 
      DEMANDANTES % 
        

PEONES DE INDUSTRIAS MANUFACTURERAS    5495 55,16% 

PERSONAL DE LIMPIEZA DE OFICINAS, HOTELES (CAMAREROS DE PISOS) Y OTROS  3839 38,54% 

DEPENDIENTES Y EXHIBIDORES EN TIENDAS, ALMACENES, QUIOSCOS Y MERCADOS 3178 31,90% 

PEONES DEL TRANSPORTE Y DESCARGADORES    3044 30,56% 

EMPLEADO ADMINISTRATIVO EN GENERAL    2429 24,38% 

EMPLEADOS DE INFORMACIÓN Y RECEPCIONISTAS EN OFICINAS    2403 24,12% 

EMPLEADOS PARA EL CUIDADO DE NIÑOS    2186 21,98% 

RECEPCIONISTAS EN ESTABLECIMIENTOS DISTINTOS DE OFICINAS  1717 17,24% 

TELEFONISTAS   1446 14,52 % 

CAJEROS/AS         1324 13,29 % 

CONSERJES DE EDIFICIOS   1141 11,45 % 

SECRETARIOS Y ASIMILADOS     1051 10,55 % 

EMPLEADOS DE CONTABILIDAD Y CALCULO DE NÓMINAS Y SALARIOS  874 8,77 % 

TAXISTAS Y CONDUCTORES DE AUTOMÓVILES Y FURGONETAS   825 8,28 % 

TRABAJADORES CUALIFICADOS POR CUENTA AJENA EN HUERTAS, VIVEROS Y JARDINES 778 7,81 % 

ANIMADORES COMUNITARIOS     697 7,00 % 

OPERADORES DE ROBOTS INDUSTRIALES    670 6,73 % 

AUXILIARES DE CLÍNICA     646 6,48 % 

ASISTENTES DOMICILAIRIOS     644 6,46 % 

CAMAREROS Y SIMILARES    560 5,62 % 

REPRESENTANTES DE COMERCIO Y TÉCNICOS DE VENTA   550 5,52 % 

DIVERSOS PROFESIONALES DE LA ENSEÑANZA 509 5,11 % 

PROGRAMADORES DE APLICACIONES INFORMÁTICAS Y CONTROLADORES DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS 

  469 4,71 % 

PEONES AGRÍCOLAS    439 4,41 % 

BARRENDEROS Y ASIMILADOS     398 4,00 % 

 
 
- Personas con Discapacidad inscritas en la Bolsa de Empleo: 

El total de las personas con discapacidad inscritas en la Bolsa de Empleo 
es de 461, representando el 5% del total de las personas inscritas, siendo 
ligeramente superior el valor numérico de los hombres, representando un 54% 
frente al 46% en el caso de las mujeres con discapacidad.  

 

 MUJERES % HOMBRES % TOTAL % 
Trabajan 58 43% 78 57% 136 30% 
No trabajan 155 48% 170 52% 325 70% 
TOTAL 213 46% 248 54% 461 100% 
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- Demandantes de Empleo inscritos en la Bolsa de Empleo en el 2005: 

Durante el 2005 se han inscrito 2.275 demandantes de empleo, de los 
cuales el grupo de mujeres representa el 62% frente al 38% en el caso de los 
hombres. 

 

- Evolución Interanual de las personas inscritas en la Bolsa de Empleo 
 

                        
 

2.- ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LAS OFERTAS DE EMPLEO EN EL 2005. 

Durante el año 2005 desde el Servicio de la Bolsa de Empleo del IMEPE 
se han gestionado 845 ofertas de empleo de 448 empresas ofertantes.  237 ofertas 
de empleo (28%) solicitan personas con o sin discapacidad y 42 ofertas de empleo 
exclusivamente solicitan personas con discapacidad. Se han ofertado 1986 puestos 

de trabajo, de los cuales 890 con posibilidades de poder ser desempeñados por 
personas con discapacidad. 

 



����������	�
������
���������� �� �

 En cuanto a la distribución de las ofertas de empleo han sido los meses de 
Junio, Septiembre y Noviembre los más representativos con un 12%. Para la 
cobertura de estos 1.986 puestos de trabajo se han preseleccionado a 5.819 
personas. 

- Caracterización de las ofertas de empleo tramitadas durante el 2005. 

 Según el sexo solicitado por las empresas ofertantes para la cobertura de los 
puestos de trabajo vacantes, el 29% solicitan hombres, el 17% mujeres y al 54% 
le es indiferente el sexo para desempeñar las tareas del puesto de trabajo. 

 El dato más significativo es que el 72% de las ofertas de empleo no solicitan 
formación académica para desempeñar el puesto de trabajo.  

 En cuanto a, la procedencia de las ofertas de empleo, el 57% de las ofertas 
de empleo proceden mayoritariamente del municipio de Alcorcón, seguido con un 
20% las ofertas procedentes de Madrid. 

 En cuanto a, los puestos de trabajo más solicitados por las empresas 
ofertantes en el 2005, se observa que han sido los siguientes, presentándolos 
agrupados en las siguientes Familias Profesionales: Comercio (dependientes, 
representantes de comercio y agentes comerciales), Servicios de limpieza, 
Transportes y Comunicaciones (peones de transportes y descargadores, mozos de 
almacén, conductores/repartidores), Administración y Oficinas (empleados 
administrativos, en general, empleados de información, recepcionistas y 
empleados de contabilidad), Industrias Manufactureras, en general  (peones u 
operarios),  Hostelería (Camareros/as, cocineros/as y asimilados) y Sanidad 
(Auxiliares de Clínica). 
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 En cuanto a las modalidades de contrato de las ofertas de empleo que se han 
gestionado a lo largo del año 2005, los resultados han sido los siguientes:  

Modalidades de Contratos 

Formación Indefinido Prácticas Temporal Tiempo Parcial Otros 
1% 14% 1% 79% 3% 2% 

 
Mayoritariamente, la zona en donde se desarrolla el puesto de trabajo es en 

Alcorcón con un 49%, el 21% en la Zona Sur seguido de un 17% en la 
Comunidad de Madrid y un 13% en Madrid y, en cuanto a la jornada laboral, el 
84% de los puestos de trabajo se realizan a Jornada Completa y el 11% a Tiempo 
parcial. 

 

A continuación, se muestra en la siguiente tabla el estado de las ofertas de 
empleo  tramitadas en el 2005. 

 

ESTADO DE LAS OFERTAS DE EMPLEO 2005

23%

7%

2%

15%
6%

27%

20%

ABANDONADA

ABIERTA

CUBIERTA POR OTROS
MEDIOS

CUBIERTA

DESIERTA

INCUMPLIMIENTO

EN PROCESO

 
 

Los puestos menos cubiertos corresponden a las siguientes Familias 
Profesionales: Comercio (Dependientes y Representantes de Comercio), 
Administración y Oficinas (Empleados Administrativos, en general), Transportes 
y Comunicaciones (Peones de Transporte, Mozos de Almacén y 
Conductores/Repartidores), Personal de Limpieza, Industrias Manufactureras 
(Peones y Operarios), Hostelería (Camareros/as), Carpintería de madera y 
Automoción (Mecánicos de automoción).  

- Caracterización de las contrataciones y de las personas contratadas. 
 

Procedentes de las ofertas de empleo tramitadas por el servicio de la Bolsa 
de Empleo, se han realizado 367 contrataciones, de las cuales el 59% se han 
realizado a mujeres y el 41% a hombres. El 14% de las personas contratadas 

presentan algún tipo de discapacidad igual o superior al 33%. 
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Distribución de las personas contratadas por sexo y edad 

 

El 97% de las personas contratadas son del municipio de Alcorcón  

Los puestos de trabajo que más se han cubierto agrupados en Familias 
Profesionales son los siguientes en importancia porcentual: Personal de Limpieza 
, en general, Industrias Manufactureras (Peones u operarios/as), Administración y 
Oficinas (Empleados Administrativos, en general, Empleados de Información y 
Recepcionistas en oficinas), Comercio (Dependientes, Representantes de 
Comercio, Reponedores y Cajeros), Transportes y Comunicaciones (Conductores 
/ Repartidores y Mozos de almacén), Jardinería (Peones), Servicios a la 
Comunidad (Animadores Comunitarios), Hostelería (Camareros/as, Cocineros/as 
y otros preparadores de comida) y Sanidad (Aux. Clínica).   

 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  

- Análisis Comparativo de la actividad desarrollada respecto al año 2004. 
 

 
 

 
 

2005 2004 

9.847 7.575 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % 

Total de personas 
inscritas en la 
Bolsa de Empleo 6.349 65% 3.498 35% 4.971 66 % 2.604 34% 

 Mujeres Hombres % Total Mujeres Hombres % Total 

Menores 
de 25 años 50% 50% 16% 52% 48% 18% 

Entre 25 y 
44 años 66% 34% 63% 67% 33% 61% 

 
 

Distribución por 
sexo y edad 

>= 45 años 71% 29% 21% 73% 27% 21% 

Procedencia El 94% proceden del municipio de Alcorcón El 95% proceden del municipio de 
Alcorcón. 

 

 TOTAL % MUJERES % HOMBRES % 
Menores de 25 años 83 23% 43 52% 40 48% 
Entre 25 y 44 años 213 58% 133 63% 80 37% 
Mayor o igual a 45 años 71 19% 40 56% 31 44% 
TOTAL 367 100 216 59% 151 41% 
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2005 2004 

2.275 2.419 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % Personas de nueva 
inscripción 

1.421 62 % 854 38 % 1.625 67% 794 33% 
Nº de actualiza 

ciones de demanda 
de empleo 

2.174 2.285 

845 513 

Mujeres Hombres Indiferente Mujeres Hombres Indiferente 

 
Nº de ofertas 

recibidas y sexo 
solicitado 17% 29% 54% 22% 33% 45% 

Nº de empresas 
ofertantes 448 330 

Nº de puestos 
ofertados 1.986 1.292 

Procedencia 
ofertas empleo 

57% proceden del Municipio de Alcorcón 66% proceden del Municipio de 
Alcorcón 

Nº de personas 
preseleccionadas 5.819 5.908 

367 14% con discapacidad 149 2% con 
discapacidad 

Mujeres % Hombres % Mujeres % Hombres % 

Nº de 
contrataciones 

216 59% 151 41% 85 57% 64 43% 
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3.3. PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
Convenio firmado entre la Consejería de Familia y Asuntos Sociales y el IMEPE-
ALCORCON, adscrito a la Concejalía de Promoción de Económica y Empleo del 
Ayuntamiento de Alcorcón con fecha 1 de septiembre de 2004.  
 
Objetivo general:  Mejorar la situación del colectivo de personas con discapacidad 
frente al mercado de trabajo, como vía principal para facilitar su inserción laboral.  
Objetivos específicos:  
 
·  Contacto, estudio y análisis diagnóstico del colectivo de personas con 

discapacidad de la zona. 
·  Contacto, estudio y análisis diagnóstico del tejido empresarial de la zona.  
·  Contacto, estudio y análisis diagnóstico del conjunto de recursos que prestan 

servicios relacionados con la integración socio laboral del colectivo.  
·  Diseño y desarrollo de estrategias específicas ó medidas transversales. 
 
 
ACTUACIONES Y RESULTADOS  
 
Entrevistas: El número de personas entrevistadas en 2005 ha sido de 197,  104 

hombres y  93 mujeres. 
 
Atendiendo al tipo de discapacidad la distribución es la siguiente:  
 

FÍSICA PSÍQUICA SENSORIAL auditiva SENSORIAL visual OTRAS 
48% 31% 7% 3% 11% 
 
Se diseñan itinerarios de inserción personalizados. 
 
Prospección: Se envía un mailing a 943 empresas del municipio de Alcorcón, y 
comienza la prospección visitando a empresas con más de 50 trabajadores.  
Contactos totales realizados: 
 

ENTIDADES Nº 
EMPRESAS (prospectadas desde el programa) 10 
EMPRESAS CONTACTO CON EL PROGRAMA  4 
EMPRESAS  A TRAVÉS DE LA BOLSA DE EMPLEO DEL IMEPE 276 
ASOCIACIONES EMPRESARIALES: 7 
CEE (prospectados por el programa) 14 
FUNDACIONES (prospectados por el programa) 3 
CAILs (prospectados por el programa) 6 
CAID-Alcorcón (prospectados por el programa) 1 
BOLSAS (prospectados por el programa) 1 

TOTAL CONTACTOS 322 
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Gestión de ofertas: El número de empresas que ofertan puestos para personas con 
discapacidad directamente a la bolsa del ayuntamiento son 276, de ellas 237 
demandaban personas con o sin reconocimiento del grado de minusvalía y 39 
solicitaban únicamente personas con discapacidad. 
Se han recibido y gestionado ofertas de empresas, C.E.E. y fundaciones, siendo el 
total de número de ofertas realizado por cada uno de ellos el siguiente: 
 

Nº DE 
EMPRESAS 

OFERTAN EMPLEO 

1 AYUNTAMIENTO 
12 C.E.E. 
3 FUNDACIONES 

230 EMPRESAS 
246 Total empresas y entidades 

 
Inserciones laborales:  
 

Total inserciones 123 
HOMBRES 62 
MUJERES 61 

 
 
Guía de recursos para personas con discapacidad: En el mes de octubre se publica 
la Guía de Recursos para la búsqueda de empleo dirigida a los usuarios del 
programa, siendo editados 1.500 ejemplares.  
La finalidad de esta guía es aportar la información, los recursos y herramientas 
básicos que la persona    con discapacidad en busca de empleo tiene que manejar. 
 
 
Formación: 
 
TALLERES ESPECÍFICOS DEL PROGRAMA:  
 

TALLERES Nº TALLERES 
 REALIZADOS 

Nº PARTICIPANTES 

TALLERES PREELABÓRALES 3 26 
TALLERES ALFABETIZACIÓN 
INFORMÁTICA 

4 42 

TALLERES DE EMPLEO, FAMILIA Y 
DISCAPACIDAD 

1 26 

 
Programas mixtos:  
 

ESCUELA – TALLER 2005-2006: 

 Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO OBSERVACIONES 

E.T.Albañilería 1 M PS (INTELECTUAL) No supera primera fase 
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TALLERES DE EMPLEO 2004 -2005: 

 Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO OBSERVACIONES 

1 MUJER OT Ha finalizado Ayuda a personas 
dependientes 1 MUJER OT No supera valoración médica 
TOTAL 2  

1 H PS Ha finalizado el taller Carpintería 
metálica 1 H OT Ha finalizado el taller 
TOTAL 2  

1 MUJER S.A. Ha finalizado el taller Atención a la 
infacia 1 HOMBRE FI No supera valoración médica 
TOTAL 2  

 
 
TALLERES DE EMPLEO 2005 -2006: 

 Nº DE 
PERSONAS 

SEXO TIPO OBSERVACIONES 

1 MUJER OT No supera valoración médica Ayuda a personas 
dependientes 1 MUJER FI En curso 
TOTAL 2  

1 H PS En curso Carpintería 
metálica 1 H FI En curso 
TOTAL 2  

 
CASA DE OFICIOS 2005-2006: 

 Nº DE PERSONAS SEXO TIPO OBSERVACIONES 
Soprte técnico informático 
y servicios web 

 
1 

 
H 

 
PS 

 
En curso 

 
 
Formación ocupacional:  
De las personas con discapacidad derivadas y que han participado en las 
actividades formativas propias del IMEPE-Concejalía de Promoción Económica y 
Empleo, como son: Formación Ocupacional Servicio Regional de Empleo, 
Formación Ocupacional Plan FIP, fueron:  
 
 
CURSOS MUJERES HOMBRES Nº DE 

PERSONAS 
Polimantenedor de edificios. - 5 5 
Recepcionista-telefonista. 1 - 1 
Auxiliar de biblioteca. 1 - 1 
Base de datos. - 1 1 
Jardinería. 1 - 1 
Informática a nivel usuario. 1 - 1 
Aplicaciones informáticas de gestión. 2 - 2 
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Derivación a programas específicos: 
Proyecto “Formación Comunitaria”- Leonardo Da Vinci: 
Del Programa de Inserción Sociolaboral de personas con discapacidad ha 
participado 1 usuario, disfrutando de la beca de prácticas duración de 14 semanas 
en Padua (Italia). 
 
Comisión sobre discapacidad del Consejo Municipal de Bienestar Social del 
Ayuntamiento de Alcorcón.  
Se promueve desde la Concejalía de Bienestar Social y Cooperación la formación 
de una Comisión sobre discapacidad en el municipio de Alcorcón.  
Se constituye como una vía de sensibilización de cara al resto de la población, 
creándose un grupo de trabajo formado por las entidades y asociaciones que 
expondrán, debatirán y harán propuestas para la mejora de la situación 
sociolaboral de personas con discapacidad del municipio y que contarán con el 
apoyo en la parte técnica de la coordinadora de proyectos sociales y una 
trabajadora social de la Concejalía de Bienestar Social.  
Se convoca a aquellas asociaciones y entidades sociales interesadas e implicadas 
en el tema de la discapacidad: CODIAL (Coordinadora de asociaciones de 
personas con discapacidad de Alcorcón), A.M.A. (Asociación de personas con 
discapacidad física), A.S.A (asociación de personas con discapacidad auditiva), 
CLUB AMIGOS (asociación para el ocio y tiempo libre de personas con 
discapacidad), Cruz Roja, O.N.C.E., sindicatos, asociación APANID, APANSA, 
asociación de vecinos “ALKOR”, representantes de las Juntas de distrito, IMEPE. 
Desde su inicio (febrero 2005) se han realizado 8 sesiones de la Comisión.  
 
Estudio para la creación de un C.E.E. en el municipio de Alcorcón. 
Se plantea la posibilidad de crear un centro especial de empleo en el municipio, 
para estudiar las posibilidades, determinar la actividad y elaborar un  Plan de 
viabilidad económico – financiero, el IMEPE  contrata los servicios de la 
empresa: ABAY Analistas Económicos y Sociales que se encarga de prestar la 
asistencia técnica.  
 
Jornadas sobre empleo y discapacidad: 
Dentro del marco del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la 
Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid se 
organizan las I Jornadas “EMPLEO Y DISCAPACIDAD. Sumando esfuerzos 
desde el ámbito local”,  que se celebran en  El Castillo grande de San José de 
Valderas los días 1 y 2 de diciembre.  
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
  
 Debido a que la duración del programa en el ejercicio anterior (2004) fué 
de 2 meses, no se considera oportuna la comparación de los resultados obtenidos 
de ambos ejercicios.  
 
PRESUPUESTO 
 
 
          El gasto realizado por el programa en 2005 es de  68.450 ,76 � . 
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3.4. PROYECTOS DE COLABORACIÓN CON LAS 
CORPORACIONES LOCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN 
DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL  

 

DESCRIPCIÓN / ACTUACIONES /OBJETIVOS  
 

Al amparo de la Orden 7823/2004, de 30 de diciembre y 7641/2004 de 28 de 
diciembre de la Consejería de Empleo y Mujer, el Ayuntamiento de Alcorcón 
presenta el día 29 de Enero de 2005 al Servicio Regional de Empleo, solicitud de 
subvención para la realización de los siguientes proyectos de colaboración con las 
Corporaciones Locales.  

NOMBRE:  PROGRAMA DE APOYO A LA PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR  
Nº TRABAJADORES: 6 

OBJETO DE PROYECTO: Disminuir el nivel de exclusión social por causas del fracaso escolar y garantizar una 
educación de calidad. 

 
 
NOMBRE:  CONSERVACIÓN DE PARQUES Y JARDINES 
Nº TRABAJADORES: 41 

OBJETO DE PROYECTO: Se van a realizar cinco obras: 
1.- MANTENIMIENTO DE ZONAS NATURALES: Preservar los espacios naturales 
del peligro de incendio. 
2.- PLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL TALUD QUE SEPARA LA CRTA. 
M-406 DEL CASCO URBANO: Mejorar el aspecto estético del citado talud, 
estabilización del terreno y aislar del ruido a los vecinos próximos a dicha 
localización. 
3.- MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ALREDEDORES: Mejorar el 
aspecto estético de todo el mobiliario sito en los parques y jardines. 
4.- PLANTACIONES DE MARRAS Y REPOSICIÓN DE PRADERAS EN 
PARQUES DEL MUNICIPIO: Mejorar los parques municipales. 
5.- MANTENIMIENTO DE ÁREAS CANINAS: Tener áreas de uso canino dentro de 
las zonas verdes de la ciudad y mejorar el aspecto estético de las zonas de uso canino. 

 
 
NOMBRE:  REVALORIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS 
Nº TRABAJADORES: 52 

OBJETO DE PROYECTO: Se van a realizar dos obras: 
1.- MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE ESPACIOS PÚBLICOS: Mantener la 
limpieza de la ciudad y del mobiliario urbano, así como, de las fachadas y 
cerramientos de los Colegios públicos y el Centro Joven. 
2.- REPARACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS: Reparar los espacios públicos y 
mantenerlos en buen estado, especialmente, los cuatro Colegios de propiedad pública y 
el Centro joven  

 
NOMBRE:  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
Nº TRABAJADORES: 16 

OBJETO DE PROYECTO: Se van a realizar dos obras: 
1.- MANTENIMIENTO DE LOS ESPACIOS VERDES DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES: Recuperación y acondicionamiento de las áreas 
verdes de esparcimiento que rodean las piscinas, así como, el embellecimiento del 
entorno. 
2.- REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS PISTAS DEPORTIVAS DE 
LOS CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: Reparar a 
través de lijado y pintura, así como, la sustitución de los elementos utilizados en las 
pistas deportivas de los centros públicos de educación infantil y primaria. 
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RESULTADOS  
 
La subvención fue concedida en el mes de Julio de 2005. El periodo de 
realización es de mediados de octubre de 2005 a mediados de  Abril de 2006. Se 
contrata un total de 115 trabajadores desempleados para ejecutar las obras y 
servicios mencionados anteriormente, con el objeto de que adquieran experiencia 
profesional y mejoren así su capacidad de inserción laboral. 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
Durante el año 2004 no se ejecutaron estas acciones.  
 
PRESUPUESTO  
 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 1.596.820,61 �  
 
APORTACIÓN MUNICIPAL: 72.132,46 �  
 
TOTAL PRESUPUESTO: 1.668.953,07 �  
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3.5. PROGRAMA DE GESTIÓN DE QUIOSCOS DE HELADOS 
 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
Este proyecto se realiza en colaboración con la Concejalía de Bienestar Social y 
Cooperación y tiene como objetivo la inserción laboral de personas con especiales 
dificultades socioeconómicas. Este programa facilita una forma de inserción 
temporal y en muchos casos, de adquisición de una experiencia laboral, en 
colectivos en los que es difícil debido a circunstancias sociales, económicas o 
culturales. 
 
ACTUACIONES  
 
La evaluación de solicitudes e idoneidad para el desempeño de las tareas, fue 
realizada por las propias trabajadoras sociales y el mediador intercultural 
municipal. Desde el IMEPE se recogieron las derivaciones de los trabajadores 
sociales, se mantuvo el contacto con las empresas para la fijación de un 
procedimiento de actuación y se redactaron las normas para la instalación de los 
quioscos. Los participantes realizaron un seminario de gestión de esos puestos y 
de habilidades sociales y atención al público. Por último se realizó un sorteo para 
la adjudicación de los diferentes quioscos. 
 
DURACIÓN  
 
Del 18 de marzo al 30 de septiembre de 2005. 
 
RESULTADOS 
 
En esta edición participaron seis empresas que instalaron un total de 57 puestos de 
helados en distintas zonas del municipio. El perfil del participante era el de mujer 
(74%) y una fuerte presencia de personas inmigrantes (46%). Los resultados 
fueron considerados positivos, tanto por las empresas, que cumplimentaron un 
cuestionario de evaluación, como por los trabajadores participantes. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No han variado los datos respecto a la edición anterior, igualando el número de 
puestos y personas participantes. A destacar el hecho de que en este ejercicio esta 
campaña se inició mucho antes de lo habitual, con el fin de cubrir las fechas 
correspondientes a las fiestas de semana santa. Igualmente, debemos destacar el 
esfuerzo para la participación en esta campaña de personas con discapacidad, 
incorporándose a la misma dos personas con discapacidad.  
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4.- AREA DE FOMENTO 
EMPRESARIAL.  
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4.1-   PROGRAMA DE EMPRENDEDORES/AS 
 
 
4.1.1.- ASESORÍA PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
La asesoría para la creación de empresas ofrece a emprendedores de Alcorcón un 
servicio de información, asesoramiento y formación específica dirigida a todas 
aquellas personas con una idea empresarial 
 
ACTUACIONES  
 
Se ha proporcionado información a los emprendedores en torno a los siguientes 
aspectos: 
�  Plan de viabilidad 
�  Formas jurídicas y legislación laboral 
�  Trámites de constitución 
�  Ayudas y subvenciones públicas 
�  Derivación a otros servicios empresariales 
 
DURACIÓN  
 
Servicio permanente 
 
RESULTADOS 
 
En este año 2005, se han realizado un total de 165 entrevistas en profundidad 
correspondientes a otras tantas personas que demandaban todo tipo de 
información referida a la puesta en marcha de una empresa. El objetivo es realizar 
un seguimiento y  proporcionar una información puntual sobre iniciativas o 
ayudas públicas que se encuentren vigentes. 
De las 165 personas atendidas, 84 (51%) eran hombres y 72 mujeres (49%), lo 
que muestra una paridad en cuanto a la distribución por sexo. 
 

DISTRIBUCIÓN POR SEXO

51%49%

H

M
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Si atendemos a una distribución por edad, nos encontramos con la siguiente 
distribución: 

DISTRIBUCIÓN POR EDADES

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Hasta 30 años Entre 30 y 45
años

Mayores de
45 años

 
Si atendemos a la situación socioeconómica de los usuarios: el 40% de los que 
acudieron a este servicio estaban en situación de desempleo, frente al restante 
60% que en las fechas en que acudieron a este servicio, estaban trabajando. Si 
atendemos a estos datos, veremos que el espíritu promotor no viene determinado 
exclusivamente por la propia situación laboral de la persona, sino que también 
intervienen factores como, por ejemplo, las expectativas profesionales. 

SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA

0%
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20%

30%

40%
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60%

70%

Situación en activo Situación de desempleo

 
En cuanto al tipo de asesoramiento ofrecido, el 50% han recibido información 
sobre trámites para la constitución de la empresa. La información proporcionada 
en este apartado ha sido básicamente la de ofrecer información sobre los trámites 
a seguir en cada una de las distintas formas jurídicas de constitución, atendiendo 
para ello al número de participantes, situación socioeconómica y grado de 
maduración de los proyectos. 
 
El resto de las personas atendidas se centraron en cuestiones relacionadas con la 
elaboración de su plan de empresa (17%) y en líneas de fomento y trámites para el 
autoempleo, con un porcentaje similar.  
 
Conviene reflejar que el objeto de la entrevista, es dar una información global 
sobre el proyecto empresarial, aclarando cuantas dudas se puedan plantear, 
dejándose reflejado en estas estadísticas el objeto fundamental de la misma. 
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Respecto al tipo de empresa que se desea crear, básicamente responde a un tipo de 
autoempleo en que la figura de autónomo destaca sobre todas las demás (40%), 
seguidas por tipos de forma societarias (sociedades limitadas básicamente), 
.El tipo de idea empresarial que se quiere desarrollar puede ser agrupado en las 
siguientes áreas: 

PRINCIPALES SECTORES DE ACTIVIDAD DE 
EMPRENDIMIENTO

30%

16%

11%
7%

5%

5%

26%

COMERCIO

SERV.PROFESIONALES

HOSTELERÍA

SERV.INFORMATICOS

CONSTRUCCIÓN

OFICIOS

OTRAS

 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
·  Respecto al periodo anterior, se ha producido un incremento significativo de 

las personas que han pasado por este servicio, doblando aproximadamente 
su número. Quizá el dato más significativo es que con posterioridad a los 
contactos establecidos con este servicio se han creado, durante este año, de 
acuerdo a los datos proporcionados por las propias personas interesadas, 35 
empresas. Las características de éstas son las siguientes: 

 
 Distribución por sexo: 21 Hombres (59%) y 14 mujeres (41%) 
 Distribución por edades::Hasta 30 años (47%), Entre 31 y 45 (37%) y 

mayores de 45 (16%) 
 Por forma jurídica: 17 personas físicas (52%), 11 sociedades limitadas 

(37%) y resto, otras. 
 Por actividad: el porcentaje más elevado (41%) se encuadran en el sector 

del comercio 
 
·  Los 20 proyectos presentados en el I Concurso de Ideas Empresariales 

pertenecían a usuarios que pasaron previamente por este servicio. 
 
EVALUACIÓN : 
 
·  Con el objeto de evaluar el grado de satisfacción de este servicio, se 

realizaron encuestas periódicas e independientes del servicio dirigidas a sus 
usuarios. En las mismas se pedía que evaluaran distintos aspectos del 
servicio calificándolo de 1 a 5. 

 Durante este año 2005 se han realizado 82 encuestas de seguimiento. Los 
resultados de las mismas son: 
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·  Entrevistados:82 personas( el 58% eran hombres y el 42% mujeres, el 90% 
no había recibido un servicio de estas características). 

 
·  Valoración: 
 

CUESTION MODA MEDIA 

Acceso al centro 4 4 

Utilidad información recibida 4 4 

Tiempo de atención 4 4 

Aclaración de dudas 4 4 

Claridad del técnico 5 4 

Nivel conocimientos del técnico 5 4 

Alcance de objetivos de la entrevista 5 4 

Volvería a solicitar el servicio 5 4 

Grado de valoración del servicio 5 4 
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4.1.2.-  FORMACIÓN PARA EMPRENDEDORES/AS 
 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
El objetivo de esta línea de actuación, es facilitar una formación específica a todas 
aquellas personas con una idea de empresa que necesiten ampliar su conocimiento 
sobre distintas áreas relacionadas con la actividad empresarial. 
La formación para emprendedores y emprendedoras, viene a complementar la 
labor que desde la asesoría para la creación de empresas se desarrolla en el 
IMEPE. 
 
 
ACTUACIONES  
 
 En colaboración con la Asociación de Jóvenes Empresarios de Alcorcón, se 
impartió un seminario de “Fiscalidad para la PYME” en la que participaron 14 
usuarios de la Asesoría para creación de empresas, de los cuales 5 crearon con 
posterioridad su empresa. 
 
 Contenido: 

En el mismo, se abordaron aspectos tales como:  
·  Tipos impositivos 
·   Sujetos obligados y diferencias entre ellos 
·   Base del impuesto y cuota 
·   Deducciones 
·   Documentación fiscal 
·   El IVA 
·  Calendario fiscal. 

 
DURACIÓN  
 
Este seminario tuvo una duración de 20 horas y se desarrolló a lo largo de una 
semana (26-30 septiembre). 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No hay precedente en el ejercicio anterior 
 
 
 
PRESUPUESTO           
 
   1.500,00 �  
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4.1.3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
FUNDACIÓN “LA CAIXA” PARA LA CONCESIÓN DE 
MICROCRÉDITOS A EMPRENDEDORES/AS 
 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS  
 

El Ayuntamiento de Alcorcón, a través de las Concejalías que trabajan 
directamente con colectivos desfavorecidos y, en concreto,  en aspectos 
relacionados con su incorporación al mundo laboral, ha detectado entre los 
mismos la posibilidad de generación de su propio puesto de trabajo. Estos, en 
algunos casos, cuentan con una idea de negocio que podría resultar viable, pero 
que  debido a la ausencia de recursos y redes de apoyo económico, así como la 
imposibilidad de financiación ajena, no pueden desarrollarse.  El impulso de estos 
proyectos tendría la consiguiente repercusión en el desarrollo socioeconómico 
integral de la población y supondría la generación de empleo en el municipio.  
 

En este marco, y teniendo presente que la coordinación y cooperación con 
diferentes organizaciones sociales y económicas se convierte en un instrumento 
básico para dar respuesta a la demandas de los colectivos anteriormente indicados; 
con fecha de 22 de diciembre de 2005 se aprueba en Pleno de la Corporación del 
Ayuntamiento de Alcorcón un convenio de colaboración con la Caja de Ahorros 
Y Pensiones de Barcelona a través de la Fundación “La Caixa”. El objetivo del 
mismo es potenciar actividades de carácter social y, siguiendo criterios de 
sostenibilidad económica, financiar proyectos promovidos por personas que 
padecen exclusión financiera.  

 
El Ayuntamiento de Alcorcón  será la Entidad Social que sirva de enlace 

entre los beneficiarios y La Fundación “La Caixa” para la gestión de la línea de 
microcréditos. Estos son operaciones de préstamo de pequeña cuantía dirigidas a 
financiar proyectos promovidos por personas del municipio de Alcorcón.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LA LÍNEA DE MICROCRÉDITOS 

 
�  Condiciones económicas:  
 

·  Importe: máximo de 15.000 � . 
·  Plazo de pago: 4 años, más 6 meses de carencia optativos. 
·  Tipo de interés: fijo, al 5.5% . 
·  Sin comisiones. 
·  Garantías: personal sin avales. 

 
�  Beneficiarios 
 
Serán beneficiarios toda persona, que con objeto de desarrollar un proyecto 
empresarial, tenga dificultades para acceder a los créditos habituales del sistema 
financiero, con especial atención a colectivos de los siguientes grupos de 
población:  
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- Hogares monoparentales  
- Población inmigrante 
- Personas mayores de 45 años 
- Mujeres 
- Población discapacitada 
- Parados de larga duración. 

 
 
ACTUACIONES  
 
- Identificar a los colectivos beneficiarios. 
- Evaluar las solicitudes en términos de viabilidad económica del proyecto 

empresarial y presentar el mismo a la entidad financiera, verificando la 
identidad y firma de los beneficiarios, así como de los documentos que 
acompaña. 

- Tutelar y asesorar el proyecto desde su solicitud hasta el total pago por parte 
del beneficiario a la entidad financiera, realizando seguimiento trimestral de 
cada microcrédito concedido 

 
DURACIÓN   
 
El convenio tiene una duración hasta final de año y se considera automáticamente 
prorrogado por un periodo de doce meses. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No se ha realizado este proyecto en el año anterior. 
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4.1.4.-   I CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES 
 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS  
 
El I CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES es una convocatoria de 
premios que se conceden a proyectos de empresa que se consideren relevantes 
dentro de la actividad socioeconómica que se desarrolla en nuestro municipio. 
 
Es una de las acciones a desarrollar dentro del Programa de Emprendedores y 
pretende favorecer la creación de pequeñas y medianas empresas en el municipio 
de Alcorcón, potenciar el crecimiento del tejido empresarial y por ende la 
generación de nuevos empleos, también supone una forma de reconocimiento y 
apoyo a todos aquellos emprendedores y emprendedoras que surgen en nuestra 
localidad.   
 
Entre los principios que rigen estos  premios, se encuentran, entre otros, el 
favorecer las iniciativas para la creación de empresas que se desarrollen o puedan 
desarrollarse en nuestra localidad y en los que concurran aspectos 
socioeconómicos de especial relevancia como son, entre otros, la creación de 
empleo estable, el que sean promovidos por personas pertenecientes a colectivos 
de difícil inserción laboral o en riesgo de exclusión social, que se desarrolle una 
actividad que pueda considerarse perteneciente a los nuevos yacimientos de 
empleo y que además, recojan medidas que permitan la igualdad y compatibilidad 
de la vida laboral y familiar de sus trabajadores/as. 
 
 
ACTUACIONES  
 
Con fecha 6 de junio de 2005 se aprueban en Consejo Rector del IMEPE las bases 
de convocatoria que rigen el  I CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES.  
Con fecha 7 de julio de 2005 se publican las mismas en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, iniciándose en este momento el plazo para la presentación 
de solicitudes, finalizando con fecha 30 de octubre de 2005.  
 
Las características de la convocatoria a grandes rasgos son las siguientes:  
 
Requisitos 
 
Podrán concurrir a estos premios los emprendedores y emprendedoras y las 
empresas constituidas en al año anterior a la fecha límite de presentación de 
candidaturas, que desarrollen o vayan a desarrollar su actividad en el municipio de 
Alcorcón. 
 
Premios 
 
Se concede un primer premio por importe de 6.000 � , un segundo por importe de 
2.000 �  y un tercero de 2.000� , más diploma acreditativo en los tres casos. 
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El importe de estos premios irán destinados a compensar los gastos derivados de 
la constitución de la empresa, adquisición de equipamiento y/o mobiliario 
específico para el desarrollo de la actividad, adquisición, instalación y montaje de 
equipos informáticos y/o tecnológicos específicos para la gestión empresarial y 
realización de obras de acondicionamiento y/o reformas realizadas en el local 
donde se desarrolle la actividad. 
 
Valoración de proyectos 
 
El proceso de selección se ha efectuado mediante concurso público y en régimen 
de concurrencia competitiva. Los proyectos presentados son evaluados por un 
tribunal constituido por el Consejo Económico y Social de Alcorcón. Los criterios 
que se han valorado, además de la viabilidad técnica, económica y comercial del 
proyecto, son los que  responden a los objetivos del Programa de Emprendedores. 
Se trata de fomentar los proyectos empresariales que  desarrollen su actividad en 
áreas relacionadas con los nuevos yacimientos de empleo, que contribuyan a 
impulsar las nuevas tecnologías y su integración en la sociedad de la información 
y que atiendan y den respuesta a las necesidades de ocupabilidad de colectivos en 
desventaja social. Igualmente el Concurso de Ideas Empresariales refleja la 
necesidad manifiesta en el objetivo del Programa de Emprendedores de apoyar 
proyectos de economía social, entendiendo como tal las cooperativas de trabajo 
asociado o sociedades laborales. 
 
También se ha valorado el que los promotores hayan sido objeto de tutorización 
del proyecto de empresa en la Asesoría para la Creación de Empresas, así como el 
que hayan participado en distintas acciones formativas y/o de orientación e 
inserción laboral en alguno de los servicios que se prestan desde el  IMEPE-
ALCORCÓN.  
 
 
Con fecha 14 de noviembre de 2005 se hace pública las relación de solicitudes 
presentadas, abriéndose un plazo de 10 días naturales para que los solicitantes 
puedan formular las alegaciones oportunas. Finalizado el plazo, con fecha 24 de 
noviembre de 2005 se reúne la comisión técnica del Consejo Económico y Social 
encargada de valorar los proyectos conforme a las bases de convocatoria 
aprobadas. En sesión extraordinaria celebrada el 29 de noviembre de 2005 el 
Consejo Económico y Social ratifica la propuesta de la comisión técnica. El 16 de 
diciembre de 2005 se realiza el acto de entrega de premios. 
 
DURACIÓN  
 
  Las actuaciones derivadas del presente concurso de ideas empresariales se han 
desarrollado a lo largo  del segundo semestre del año 2005. 
 
RESULTADOS  
 
Nº proyectos presentados: 20 
Nº participantes: 37 
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Estadisticas de los proyectos presentados: 
 
Nº proyectos presentados 20 
Empresas constituidas 7 
Proyectos en trámites de constitución 13 
 
 
Los proyectos presentados se pueden agrupar encuadrados en las actividades 
empresariales que ser reflejan a continuación:  
 
 

Actividades empresariales desarrolladas por los proyectos 
presentados 

Servicios a la comunidad 3 
Servicios admon, jurídicos y medio ambiente 4 
Artes gráficas 1 
Construcciones y derivados 3 
Comercio 4 
Ocio y tiempo libre 4 
Formación 1 
 
 

 
En cuanto a la forma jurídica, los participantes mayoritariamente, y de acuerdo a 
las características del proyecto, han optado por constituirse en Sociedad Limitada, 
concretamente 4 proyectos se han constituido o se constituirán como Sociedad 
Limitada Laboral. Si a estos les sumamos los proyectos presentados como 
Sociedad Cooperativa podemos decir que un porcentaje del 30%  de los proyectos 
son o serán en un futuro empresas de Economía Social. 
 

TIPO DE ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN LOS 
PROYECTOS

servicios a la 
comunidad

15%

comercio
20%

ocio y tiempo 
libre
20% servicios admon, 

jurídicos y m.a.
20%

artes gráficas
5%construcciones y 

der.
15%

formación
5%
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FORMAS JURÍDICAS DE LOS PROYECTOS 

PRESENTADOS 
SOCIEDAD LIMITADA 5 

SOCIEDAD LIMITADA LABORAL 4 

SOCIEDAD COOPERATIVA 2 

AUTÓNOMOS 8 

COMUNIDAD DE BIENES 1 

 
Estadísticas de los participantes 
 
Los 20 proyectos presentados representan a un total de 37 promotores y 
promotoras. La distribución por sexo es la siguiente:  

 
En cuanto a la distribución de los participantes por rangos de edad, observamos 
que el mayor número de promotores y promotoras se concentran entre los 20 y 30 
años, ascendiendo a un número de 20. A continuación, 15 de los participantes 
tendrían entre 20 y 30 años. Significativamente solo 2 participantes tienen más de 
40 años. 

 

Sexo 

HOMBRE
57%

MUJERES
43% HOMBRE

MUJERES

Edad 

0

5

10

15

20

25

Entre 20 y 30 años entre 31 y 40 años mas de 40 años
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Teniendo en cuanta la formación previa de los promotores, la mayor parte de los 
participante están en posesión de una Licenciatura o Ingeniería Superior. El resto 
se distribuye según este gráfico:  

 
El 78% de los promotores y promotoras que presentan proyectos poseen 
experiencia profesional relacionada con la actividad empresarial que desarrollarán 
en la empresa creada, aunque esta experiencia no es especialmente extensa, ya que 
como observábamos en los rangos de edad, la mayor parte de los promotores 
tienen una edad inferior a 35 años. 

 
Un 65% de los promotores y promotoras están trabajando en el momento de 
realizar la inscripción en el concurso, solo un 35% están desempleados. 

 

EXPERIENCIA PREVIA  RELACIONADA 
CON EL PROYECTO

78%

22%

SI

NO

FORMACIÓN 

19%

14%

8%

59%

EGB/ESO

FP

Diplomado

Licenciado/ingeniero

SITUACIÓN LABORAL PREVIA
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Trabajo
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Resolución de los premios 
 

En Acta de Sesión Extraordinaria celebrada el día 29 de noviembre de 
2005 el Consejo Económico y Social acuerda por unanimidad otorgar los premios 
del I CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES a los proyectos presentados 
por: 
 
PRIMER PREMIO:      EMPRESA SIMA  

      Dª. MARÍA MONTERO CUÉLLAR 
      Dª. MARÍA MIRO SACANELLES 
      Dª. JANIRA JARI RAMÍREZ 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO: 
Las promotoras han presentado una idea de negocio que supone la creación de una 
consultora dedicada a la prestación de servicios integrales relacionados con el 
medioambiente, área en la que se prevé un incremento paulatino de demanda en 
los próximos años. La forma jurídica elegida es la de Sociedad Cooperativa, por 
tanto supone un proyecto de Economía Social. 
 
SEGUNDO PREMIO:  Dª. Mª DELIA MARTÍNEZ ROZAS  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO: 
Esta promotora ha creado el centro infantil “MOFLETES”, prestando así un 
servicio de clara vocación social y que a la vez cuenta con una creciente demanda 
entre los padres y madres que trabajan fuera de casa. Por tanto es un proyecto que 
va a ayudar a compatibilizar  la vida profesional y  laboral en el municipio de 
Alcorcón. 
 
TERCER PREMIO:    D. JAVIER SÁNCHEZ-TORNERO ALONSO  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO: 
El promotor  presenta un proyecto que supone la recuperación de un oficio 
artesanal como es el estucado, ofreciendo un servicio en que la elaboración y 
aplicación del mismo se realizaría de una forma tradicional. Actualmente está 
siendo una de las manifestaciones decorativas más demandadas en la 
construcción. 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No se ha realizado este proyecto en el año anterior. 
 
 
PRESUPUESTO  
 
PRIMER PREMIO   6.000 �  
SEGUNDO PREMIO   3.000 �  
TERCER PREMIO   2.000 �  
TOTAL  11.000 �  
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4.1.5.- GESTIÓN DEL CENTRO DE EMPRESAS 
 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
El Centro de Empresas es un espacio físico que se ofrece a los emprendedores y 
emprendedoras locales, y a empresas de reciente creación, con el fin de facilitarles 
locales y servicios en los que desarrollar su actividad. 
 
 
ACTUACIONES  
 
En los más de 1.000 metros cuadrados de superficie del Centro, se ponen a 
disposición de los emprendedores/as y PYMES de nueva creación un total de 26 
locales de oficinas de distinta superficie en donde desarrollar su actividad 
empresarial. El Centro ofrece además a las empresas los siguientes servicios: 
 
�  Servicio de información empresarial, en donde pueden recibir información 

sobre aspectos relacionados con su actividad empresarial además de ayudas y 
subvenciones públicas. 

�  Servicio de Bolsa de Empleo, en donde puede conseguir a los candidatos/as 
más idóneos para su demanda de personal. 

�  �Salón de actos, con capacidad para 250 personas, equipado de los medios 
audiovisuales necesarios para la celebración de convenciones, presentaciones, 
etc. 

�  �Sala de reuniones, en donde poder celebrar encuentros con otras empresas o 
clientes. 

�  Conserjería y buzón de correos. 
�  �Servicio de centralita telefónica, reprografía y fax. 
�  Cafetería. 
 
 
DURACIÓN  
Año 2005 
 
 
RESULTADOS 
 
En la actualidad están instaladas 4 asociaciones empresariales (ASEPUR, 
ADICA, ACERSUR y AMEA) y una Fundación (ASEPURVIA), además del 
Centro de Acceso Público a Internet. 
 
Las empresas instaladas son las siguientes: 
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NOMBRE LOCAL SUPERFICIE ACTIVIDAD 

BCTS SPAIN S.L.L Local 2.5 63 m2 Consultoría informática empresarial  

DISCOVERY TELECOM S.L Local 2.2 59 m2 Telefonía 

ALCALÁ DIGITAL S.L Local 2.3 59 m2 Desarrollo de redes inalámbrica 

SINERGIA CONSULTORÍA SL Local 2.4 59 m2 Servicios de asesoría 

ASINTEC Local 1.4 48 m2 Estudio ingeniería 

DIAZGU ASESORES Y ADMINIST. S.L Local 1.3 30 m2 Asesoría y adm. de fincas 

AROCOM Local 2.8.2 30 m2 Servicios de consultoría informática 

M Y M PUBLICIDAD Y MARKETING Local 2.5 27 m2 Publicidad y marketing 

ARGENTTA INGENIEROS S.L Local 1.2 20 m2 Topografía 

PULSE COMUNICACIÓN S.L Local 1.9 20 m2 Diseño y comunicación 

ENVÉS ARQUITECTURA C.B Local 1.11 20 m2 Despacho profesional de arquitectura 

CRISTINA TENORIO GIL Local 2.6 19 m2 Despacho profesional de arquitectura 

ALCOR HOME SERVICES S.L Local 1.12 16 m2 Prestación de servicios, en general 

LIMPIEZAS PREMIERE Local 1.10 12 m2 Limpieza en comunidades 

DEMÓTICA S.L Local 1.1 47 m2 Consultoría y realización de estudios 

MUNDO CROWN SLU Local 2.1.1 24 m2 Mayorista de viajes 

 
De esta manera, a fecha de cierre de esta memoria, los locales ocupados albergan 
un total de 16 empresas. 
 
El total de locales ocupados es de 22, quedando disponibles 4 locales. 
 

Si atendemos al nivel de ocupación, de los 1.025 metros cuadrados destinados al 
total de locales, están ocupados 730 metros cuadrados. Esto significa que el centro 
tiene un índice de ocupación del 85% en cuanto al número de locales y del 78% 
respecto a la superficie. 

 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
Respecto al periodo anterior, se ha incrementado el número de empresas 
instaladas o que tienen previsto instalarse en el Centro, pues entraron o tienen 
previsto entrar 10 nuevas empresas frente a las 5 que abandonaron el Centro. 
Respecto a los porcentajes de ocupación del centro, debemos considerar que 
durante el año 2005 se liberaron distintos locales que estaban siendo ocupados por 
servicios del IMEPE, incrementándose, así, el número de locales disponibles para 
las empresas. 
Con todo, si atendemos a la superficie ocupada por los locales, ésta se ha 
incrementado sensiblemente respecto al año anterior, ocupando las empresas 
locales de mayor superficie. 
 
Respecto a la utilización del Salón de Actos, los datos respecto al año anterior son 
los siguientes: 
 

 Entidades  Nº de actos Horas Personas asistentes 
2004 12 23 85 2.117 
2005 11 18 89 1.116 
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4.1.6. PUBLICACIÓN DE LA  I  GUIA PRÁCTICA PARA LA 

CREACIÓN DE EMPRESAS 
 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  

 
El Instituto Municipal de Empleo y Promoción Económica (IMEPE-

ALCORCÓN) tiene entre uno de sus objetivos  promover el desarrollo económico 
del municipio, generando las mejores condiciones para el fomento del tejido 
empresarial. En esta línea y de acuerdo a los objetivos y contenidos desarrollados 
en el Programa de Emprendedores, se ha elaborado un documento de carácter 
práctico para la creación de empresas, que constituya un complemento al trabajo 
de los profesionales que asesoran para el autoempleo,  y un material de apoyo y 
consulta para los emprendedores que están iniciando los trámites para la puesta en 
marcha, constitución e inicio de la actividad empresarial. Igualmente la guía se 
convierte en un recurso de difusión del espíritu empresarial. 

La “GUÍA PRÁCTICA PARA LA CREACIÓN DE EMPRESAS”,  se 
entregará a todos aquellos usuarios de la asesoría, así como a los participantes de 
OPEA en las acciones de asesoramiento de proyectos empresariales (APE) e 
información y motivación para el autoempleo (INMA). 

 
  
CONTENIDOS 
 
 A continuación se detallan los contenidos de la guía: 
 
 
1. LA PERSONA EMPRENDEDORA 

1.1. Características que la definen  
1.2. Ventajas e inconvenientes de crear tu propio negocio 

 
2. LA IDEA DE NEGOCIO  
3. EL PLAN DE EMPRESA  

3.1. Datos generales  
3.2. Plan de marketing  
3.3. Plan jurídico mercantil  
3.4. Plan de recursos humanos  
3.5. Plan económico –financiero  
 

4. FINANCIACIÓN 
4.1. Financiación por recursos propios  
4.2. Financiación ajena  
 

5. LA FRANQUICIA 
5.1. Tipos de franquicia  
5.2. El contrato de franquicia  
5.3. ¿Qué cuesta una franquicia?  
 

6. FORMAS JURÍDICAS 
6.1. Elección de la forma jurídica  
6.2. Tipos de formas jurídicas  
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7. CONSTITUCIÓN DE UNA EMPRESA  
 
8. TRÁMITES PARA PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA   

8.1. Trámites ante hacienda  
8.2. Trámites ante la seguridad social 
8.3. Trámites ante el ayuntamiento  
8.4. Otros trámites 
 

9. FISCALIDAD DE LA EMPRESA 
9.1. Empresario o empresaria individual  
9.2. El impuesto de sociedades  
9.3. El IVA  
 

10. LA SELECCIÓN DE PERSONAL Y CONTRATACIONES 
10.1. La selección de personal  
10.2. La contratación de personal  
 

11. AYUDAS Y SUBVENCIONES  
11.1. Tipo y entidades que convocan ayudas y subvenciones  
 

12. DIRECCIONES DE INTERÉS 
12.1. En Alcorcón  
12.2. Administración del Estado  
12.3. Comunidad de Madrid  
12.4. Otras  
12.5. Direcciones de interés en Internet  

 
DURACIÓN  

La guía se ha elaborado a lo largo del segundo semestre del 2005 y se ha 
publicado en diciembre del mismo año. Su difusión se realizará a lo largo del 
2006. 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No hay precedente en el ejercicio anterior. 
 
 
PRESUPUESTO  
  

Se han editado un total de 1.200 ejemplares, con un presupuesto de 
9.090,00 � , impuestos incluidos. 
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4.2. CONSORCIO MADRID SUR PARA EL FOMENTO Y 
PROMOCIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO  

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Las políticas estatales, a través de los Planes Nacionales de Empleo, y los propios 
agentes económicos y sociales, reconocen la necesidad de intervenir en el tejido 
productivo y el mercado laboral desde la coordinación de los agentes económicos, 
sociales e institucionales que intervienen y definen un territorio concreto. 

 
En este sentido, la coordinación con la 
administración regional y otros 
Ayuntamientos de la zona sur de Madrid, se 
impone como la mejor opción para garantizar 
el desarrollo de planes estratégicos en materia 
de desarrollo económico en general, y 
promoción del pequeño comercio en 
particular, revirtiendo todo ello en un mayor 
bienestar social de los ciudadanos que habitan 
esta comarca. 
 
Con este fin se ha constituido el Consorcio Madrid –Sur para el Fomento y la 
Promoción del Pequeño Comercio, compuesto por los Ayuntamientos de 
Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés y Parla,  la Federación de Comerciantes 
del Sur de Madrid (Fecoesur), la Federación de Hostelería - Turismo y Juego de la 
Unión General de Trabajadores de Madrid (FCHTJ-UGT –Madrid),  y el 
Sindicato  de Comercio, Hostelería y Turismo de Comisiones Obreras (SICOHT – 
CC.OO). 

 
 

OBJETIVOS 
 
El consorcio tiene como fines esenciales: 

a) Con carácter general el desarrollo integral y la promoción del pequeño 
comercio, así    como las acciones que sirvan para la consecución de intereses 
comunes en estos ámbitos. 

b) El desarrollo de proyectos de cooperación para la promoción del pequeño 
comercio, la formación y el desarrollo local. 

c) La elaboración y presentación conjunta de programas formativos y de 
promoción del autoempleo y cambio generacional, a las administraciones 
públicas (comunitaria, estatal y/o autonómica). 

d) Plantear políticas integrales con Planes que aborden las necesidades del 
pequeño comercio. 
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e) Facilitar la coordinación y homologación de certificaciones e intercambio de 
experiencias. 

f) Acompañar las acciones generales con una discriminación positiva dirigida a 
colectivos desfavorecidos o con riesgo de exclusión social. 

g) Elaborar y difundir documentos, publicaciones, e información estadística 
sobre el pequeño comercio. 

h) Así como todos aquellos otros que con carácter general incidan sobre el 
desarrollo integral y equilibrado de la Zona Sur Metropolitana de Madrid. 

 
 
Actuaciones: 
 
Mediante acuerdo plenario del 26 de octubre de 2005 se aprobó la adscripción del 
Ayuntamiento de Alcorcón al Consorcio Madrid-Sur para el Fomento y 
Promoción del Pequeño Comercio, así como facilitar a dicha entidad un local para 
su sede social, que se ubicará en Alcorcón. 
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4.3. CENTRO DE DIFUSIÓN TECNOLÓGICA (C.D.T.)  
 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
El objetivo más relevante del CDT es contribuir a la difusión de la cultura de la 
Innovación Tecnológica y de la Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
el ámbito empresarial de Alcorcón. En el marco de este objetivo se pretende: 
 

* Fomentar el acceso de nuestras empresas a las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (NTIC). 

* Difundir los programas nacionales de la Unión Europea y de la Comunidad 
de Madrid de ayudas a la Innovación Tecnológica 

* Conocer las necesidades de las empresas en materia de Nuevas Tecnologías 
para actuar de forma eficaz en las empresas de nuestro municipio. 

* La realización de seminarios de contenido específico dirigido a las 
empresas y empresarios locales 

* Realizar cursos de formación que ayuden a conocer y aplicar las nuevas 
tecnologías, herramientas informáticas y criterios de gestión empresarial. 

 
DURACIÓN  
 
El IMEPE al amparo de las Órdenes 1707/2005 y 445/2005 de la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad, presentó solicitud de 
subvención para la gestión de los Centros de Difusión Tecnológica. La resolución 
por la que se resolvía favorablemente su solicitud se notificó en noviembre, y la 
ejecución de este Centro de Difusión se extenderá a lo largo del año 2006 y 2007.  
 
PRESUPUESTO 
 
El CDT contará para las anualidades de los años 2006 y 2007 de un total de 
64.018 �  financiados por la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica y 
cofinanciados por el Fondo Social Europeo 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
El anterior periodo de actividad del CDT se extendió desde el 20 de septiembre 
2004 al 31 de enero de 2.005, contando con un presupuesto total de la subvención 
de 150.000 � . 
 
Las actividades que se desarrollaron durante este periodo fueron, a grandes 
rasgos, las siguientes: 
- Visitas 
Durante ese periodo se visitaron un total de 200 empresas del municipio, tanto 
industriales como comerciales. 
- Consultas 
Se atendieron un total de 87 consultas sobre distintos aspectos relacionados con la 
implantación de las nuevas tecnologías en las empresas.  
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- Socios Tecnológicos 
Se pusieron en contacto a empresas de Alcorcón con otras empresas del municipio 
que proporcionaban servicios tecnológicos. Se realizaron 3 acciones de puesta en 
relación a socios tecnológicos. 
- Autodiagnósticos 
Se realizaron 10 autodiagnósticos a través de la página Web del Centro de 
Difusión Tecnológica de Alcorcón. 
- Jornadas 
Se realizaron 3 jornadas organizadas por el Centro de Difusión Tecnológica de 
Alcorcón. La primera de ellas titulada “Sistemas de Gestión”, en la que se trataron 
los temas de la normativa ISO 9001 y la normativa ISO 14001, la segunda titulada 
“Nuevas formas de empleo: el teletrabajo” y la tercera, sobre Ayudas Públicas a la 
Innovación. 
- Cursos 
Se realizaron dos cursos de 10 horas de duración cada uno. 
El primero de ellos sobre “Iniciación a la Informática”, y el segundo de ellos 
sobre “Iniciación a Internet y el Correo Electrónico”. 
- Auditorias 
Se realizaron 2 auditorias a empresas locales. 
- Prediagnósticos 
Se realizaron 14 prediagnósticos a 14 empresas del municipio de Alcorcón 
- Vigilancia Tecnológica 
Se realizó un estudio de vigilancia tecnológica a empresas del sector panificador 
del municipio de Alcorcón en el que han participado 6 empresas. 
- Buenas Prácticas 
Se realizó un manual de estudio de buenas prácticas a 1 empresa. 
- Ayuda a la presentación de proyectos 
 Se colaboró con 3 empresas que iban a presentar proyectos. 
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4.4.- PROGRAMA DE FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL  
 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
Antes de nada, debemos definir qué entendemos por “Economía Social”. Una 
definición válida para los objetivos que pretendemos señalar para este proyecto, 
sería aquella que entiende la Economía Social como toda actuación económica 
que actúa en el mercado o en la sociedad y que independientemente de su fórmula 
jurídica, comparte los principios de: "organización democrática", "la persona 
antes que el capital", "propiedad horizontal", "reparto de beneficios/resultados con 
criterio colectivo", "especialmente solidaria con el entorno" y "provocadora de 
cohesión social".  
 
Las cooperativas, las sociedades laborales, las empresas de inserción, los centros 
especiales de empleo...etc, son ejemplos de esta forma de hacer empresa, reflejo 
de una nueva sociedad emergente que exige  el desarrollo de políticas socialmente 
responsables. En este tipo de empresas, el respeto a la persona y a su circunstancia 
particular es prioritario respecto al capital, pues su objetivo es promover el 
desarrollo integral de la persona convirtiendo el capital en un instrumento. El 
componente económico de las entidades de la economía social es inevitable, 
siendo el aspecto social el que confiere una dimensión específica a esta forma de 
hacer empresa. 
 
Bajo estas premisas, el IMEPE-ALCORCÓN en colaboración con la Unión de 
Cooperativas Madrileñas de Trabajo Asociado de Madrid (UCMTA) que es la 
organización que agrupa a las cooperativas en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, pone en marcha un programa de fomento de la economía social, dirigido 
a formar y asesorar en este tipo de iniciativas empresariales, no sólo como 
creadoras de riqueza económica, sino también como vertebradoras de unos 
valores sociales que, desde la perspectiva local, merecen su consideración y 
fomento 
 
 
ACTUACIONES  
 
Este programa desarrolla las siguientes iniciativas: 
 
·  Acciones de asesoramiento, dirigidas a emprendedores/as interesados en el 

cooperativismo y formas de la economía social, en general. Dirigidas a 
personas que hubieran pasado por los servicios de creación de empresas y/o de 
orientación laboral del IMEPE. Los técnicos correspondientes, centralizarán y 
evaluarán el grado de maduración y viabilidad de los proyectos y en 
colaboración con la UMCTA, serán derivados a los técnicos de la misma para 
completar la información y asesoramiento a los/as promotores/as.  
El objetivo de dicha asesoría será facilitar una información específica sobre 
los trámites de constitución y obligaciones administrativas, fiscales y 
laborales para la puesta en marcha del proyecto de cooperativa. 
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·  Sesiones informativas en los Institutos de Educación Secundaria de nuestra 
localidad y alumnos/as de los programas mixtos de empleo-formación. 
Dirigidas a la promoción del cooperativismo y la economía social. La 
UMCTA, en colaboración con el IMEPE, realizará sesiones informativas en 
los IES públicos del municipio de Alcorcón. Estas sesiones informativas, se 
realizarán en los propios centros educativos y en función de las demandas de 
los mismos, impartiéndose por técnicos de la UCMTA. 
Igualmente, se realizarán sesiones informativas a los alumnos/as de los cursos 
de formación ocupacional y de los programas mixtos de formación y empleo 
(escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo) 

 

·  Celebración de seminarios y/o jornadas que tengan como objetivo la 
promoción del cooperativismo, la economía social y su incidencia en el 
empleo en general. El objeto de las mismas será facilitar un conocimiento e 
información sobre el panorama general del cooperativismo y de la economía 
social, conocimiento de experiencias y buenas prácticas, incentivos y ayudas 
existentes...etc. Las jornadas podrán ir dirigidas a un público en general o al 
mundo empresarial de forma específica 

 

·  Elaboración de una guía práctica de creación de cooperativas, dirigida a 
todas aquellas personas interesadas en el ámbito de la economía social y 
emprendedores/as que desean iniciar su aventura empresarial a través de este 
tipo de empresa. 

 
DURACIÓN  
 
El programa tendrá la duración de un año, extendiéndose desde 1 de octubre de 
2005 a 1 de octubre del 2006 
 
RESULTADO 
 
En 2005 se han realizado las siguientes acciones: 
 

·  5 sesiones informativas dirigidas al alumnado de los programas mixtos de 
empleo y formación con el siguiente calendario: 

 

Programa de Empleo Sesión informativa 

T.E Mejora espacios educativos 24  oct  05  

T.E. Atención personas dependientes  9  nov  05 

E.T Xerojardinería  15  nov  05 

T.E Atención infantil  18  nov  05 

C.O. Redes telemáticas  2  dic  05 
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Contenidos: 
�  Qué es una cooperativa. 
�  Quiénes pueden montar una cooperativa. 
�  La viabilidad de un  proyecto empresarial.  
�  Trámites para la puesta en marcha de una cooperativa.  
�  Otros servicios de apoyo (UCMTA, IMEPE, etc.). 

 
·  Edición de 2.000 ejemplares de la I GUÍA PRÁCTICA DE CREACIÓN 

DE COOPERATIVAS. 
 
Para el año 2006 se tiene previsto la realización de 5 sesiones informativas al 
alumnado IES públicos y 3 sesiones para el alumnado de la programación de 
formación ocupacional del IMEPE, además de una jornada sobre aspectos 
relacionados con la economía social. 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No se ha realizado este proyecto en el año anterior. 
 
 
PRESUPUESTO 
 
Para este programa se ha destinado un presupuesto de 11.629 � . 
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4.5. CENTRO DE NAVES NIDO PARA LA INSTALACIÓN DE 
EMPRESAS TECNOLÓGICAS. 

 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 

El Ayuntamiento  presentó el 7/7/04 solicitud de subvención por importe 
de 2.996.346,00� . Finalmente, la Orden 10131/04 de la Consejería de Economía e 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid resuelve favorablemente el 
expediente presentado por el Ayuntamiento de Alcorcón y le concede una 
subvención por importe de 168.437,80 �  para 2004 como ayuda para la 
realización de un Centro de Naves Industriales para la instalación de 
empresas tecnológicas en el P.I. Urtinsa II de Alcorcón. 

 
En esta primera fase se ejecutó un presupuesto de 168.437,80 � , 

financiados íntegramente por la Comunidad de Madrid y el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), que se corresponden con los gastos del proyecto 
de edificio, proyecto urbanización, proyecto de instalaciones, estudios de 
seguridad y salud y estudio geotécnico.  
 

Con fecha 7 de junio de 2005, se publica en el Boletín oficial de la 
Comunidad de Madrid la Orden 2659/2005 de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Orden de ayudas a las infraestructuras de innovación. En este caso, en 
Ayuntamiento de Alcorcón, con fecha 30 de junio del mismo año, presenta ante la 
Comunidad de Madrid una solicitud de subvención por importe de 3.000.000 �  
(TRES MILLONES DE EUROS), para la construcción del Centro antes referido.  
 

La nueva infraestructura contaría con 19 naves de 110 metros cuadrados 
construidos aproximadamente. Se ubicaría junto al Centro de Empresas de 
Servicios y al Centro de Formación y Promoción de Empleo. Esto permitirá un 
continuo arquitectónico entre las infraestructuras municipales destinadas al 
fomento del empleo y la promoción económica. En el diseño del edificio se 
tendrán en cuenta criterios medioambientales y el uso de energías alternativas.  

 
 Con fecha 15 de diciembre de 2005, la Comunidad de Madrid remite 
informe desfavorable a la concesión de la subvención, que fue recurrido por el 
Ayuntamiento de Alcorcón con fecha 28 de febrero de 2006. A la fecha de 
redacción de esta memoria, el Ayuntamiento está a la espera de recibir 
contestación al recurso de reposición interpuesto.  
 
 
PRESUPUESTO 
 
El proyecto presentaba el siguiente presupuesto:  
 

�  Presupuesto total del proyecto: 5.295.343 �  
�  Subvención de la Comunidad de Madrid: 3.000.000 �  
�  Aportación dineraria del Ayuntamiento de Alcorcón: 642.843 �  
�  Aportación municipal en suelo (valor tasado de la parcela): 1.652.500 �  
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5.- ÁREA DE ESTUDIOS, 
PROYECTOS E INICIATIVAS  
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5.1. ESTUDIO SOBRE VIABILIDAD DE LOS CENTROS 
ESPECIALES DE  EMPLEO EN ALCORCÓN �

 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS  
 
El objetivo de este proyecto es la determinación de la actividad de un Centro 
Especial de Empleo y la elaboración del Plan de viabilidad económico-financiera 
del mismo.  
 
Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos operativos: 
 
a) Identificar las características básicas de la población con discapacidad en 

edad de trabajar en el municipio (edad, sexo, nivel de estudios, tipo de 
discapacidad, etc.) 

b) Valorar, en función de las características de la población con discapacidad 
del municipio y de las características socioeconómicas locales, tres o cuatro 
actividades alternativas que podría realizar el CEE.  

c) Identificar, a partir de la valoración anterior, la actividad a desarrollar por el 
Centro Especial de Empleo.   

d) Realizar un estudio de mercado y un plan de viabilidad del CEE. 
 
 
ACTUACIONES  
 
I. Propuesta y valoración de actividades alternativas para el CEE 
Análisis de las características básicas de las personas con discapacidad en el 
municipio (edad, sexo, nivel de estudios, situación laboral, etc.); identificación de 
huecos de mercado a nivel local (municipio y entorno próximo) que pudiesen 
generar puestos de trabajo compatibles con los perfiles profesionales de las 
personas con discapacidad del municipio y  valoración de las fortalezas y 
debilidades a nivel local de tres o cuatro de estas actividades. Como conclusión de 
esta fase se obtendrá la elección razonada de la actividad del CEE.  
II. Estudio de mercado y análisis de experiencias similares 
Una vez determinada la actividad económica del CEE, en este bloque se realiza  el 
estudio de mercado de la misma (análisis de la demanda, de la oferta, escenarios 
de cambio, etc) y  un análisis de experiencias similares (centros especiales de 
empleo o empresas ordinarias). Este último permitirá conocer modelos 
organizativos, características del proceso productivo, adaptaciones de los puestos 
a personas con discapacidad, obstáculos al inicio de la actividad, etc. 
 
III. Plan de empresa y análisis de viabilidad económico-financiera 
 
El CEE no es sólo una empresa. Aunque se persiga la plena autofinanciación de 
sus actividades, tiene objetivos adicionales, entre los que destaca la inserción 
laboral de la persona con discapacidad como vía de integración social, que le 
diferencian de las empresas ordinarias. Por otra parte, están sujetos a una 
normativa específica y reciben subvenciones y bonificaciones en las cuotas de los 
seguros sociales que son exclusivas para este tipo de centros. Estos elementos 
diferenciales estarán presentes en la elaboración del plan de empresa. 
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La viabilidad económico financiera se enmarca en el Plan de Empresa global, por 
ello proponemos, como paso previo a un análisis económico financiero más 
específico, la elaboración del Plan de Empresa. Contar con el Plan de Empresa 
global mejorará la comprensión del análisis económico-financiero.  
 
 
DURACIÓN   
 
 De Mayo a Septiembre de 2005.  
 
 
RESULTADOS  
 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS COLECTIVOS CON MAYORES DIFICULTADES 
DE ACCESO AL EMPLEO 
 
Los grupos que en general presentan mayores dificultades de acceso al empleo 
son las mujeres, los jóvenes menores de 25 años y los mayores de 45. 
 
Encontramos datos referidos a 1.653 mujeres en edad laboral en el municipio con 
un grupo muy elevado, (1.020), con edad superior a los 45 años. 
 
En este grupo las discapacidades se reparten como en el grupo de referencia con 
unas cifras muy superiores en discapacidad física, seguida de enfermedad mental, 
para terminar con la discapacidad visual y auditiva. 
 
El número de jóvenes con edades entre 13 y 25 años que presentan discapacidad 
asciende a 265 y el de mayores de 45 años es de 2.191. 
 
RESULTADOS Y CONCLUSIONES MÁS RELEVANTES PARA LA 
ELECCIÓN DE LA ACTIVIDAD  DEL C.E.E 
 

·  Una buena adecuación del CEE a las características del colectivo en el 
municipio requiere que la actividad o actividades económicas permitan la 
incorporación de trabajadores: 

 
Con distinto tipo y grado de discapacidad, de ambos sexos, con una edad 
intermedia pero también mayores de 45 años, Con un nivel de cualificación 
mayoritariamente bajo y en menor medida de tipo administrativo. 
 

·  En relación con la incorporación de trabajadores al CEE: 
 
 
La mayor parte del colectivo presenta buenos niveles de motivación y flexibilidad, 
lo que favorecerá la selección de trabajadores. La mejora de otras actitudes puede 
trabajarse mediante acciones de formación y de mejora de la empleabilidad. 
El proceso de selección y la asignación de tareas y puestos de trabajo deberá 
considerar no sólo las capacidades sino también la diversidad de preferencias de 
las personas con discapacidad. 
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PROPUESTA DE ACTIVIDADES A REALIZAR POR EL CEE. 
 
Se atiende a cuatro criterios como son la adecuación a las características de la 
población con discapacidad de Alcorcón, al Tejido productivo y a la 
especialización productiva local y de la zona, a la capacidad para ofrecer bienes y 
servicios a las empresas de 50 o más empleados, favoreciendo que se cumplan las 
medidas alternativas a la cuota de reserva, y por último a la capacidad de dar 
empleo a medio plazo a un número significativo de personas con discapacidad. 
 
Se proponen cuatro actividades: 
 
·  Jardinería y actividades complementarias 
·  Limpieza industrial. 
·  Manipulados y montajes. 
·  Lavandería industrial 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No se realiza nada similar en el año 2004 
 
 
PRESUPUESTO  
 
El presupuesto para este proyecto asciende a 11.962,50 euros.  
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5.2. ESTUDIO SOBRE “LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
COMO VARIABLE ESTRATÉGICA PARA EL FOMENTO 
EMPRESARIAL”  

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Según propuesta del Consejo Económico y Social de Alcorcón, se realizó este 
estudio que, en colaboración con el Colegio de Sociólogos y Politólogos de 
Madrid,  recoge  información sobre las necesidades de formación para el empleo 
en el municipio de Alcorcón. En su desarrollo se analiza la actual oferta formativa 
local, teniendo en cuenta a la totalidad de agentes sociales, económicos e 
institucionales y prestando una especial atención a la formación y capacitación de 
aquellos colectivos sociales con mayores dificultades de inserción y promoción 
laboral. 
Así mismo, con el objetivo de proporcionar una radiografía integral sobre la 
formación y el empleo en el municipio de Alcorcón, se abordan con el sector 
empresarial aquellas iniciativas formativas que permitan elevar la competitividad 
empresarial, y que incidan positivamente en la generación de empleo. 
 
 
OBJETIVOS 
 
El estudio contempla, de manera específica: 
 

·  La elaboración de un mapa de recursos formativos para el empleo del 
municipio de Alcorcón, que recoge las actuaciones formativas emprendidas por 
los distintos actores económicos, sociales e institucionales para coadyuvar al 
incremento de la actividad económica e impulsar la creación y la mejora del 
empleo en la localidad. Dicho mapa de recursos está vinculado al estudio del  
mercado de trabajo, así como sus principales tendencias y perspectivas de futuro, 
a corto y medio plazo. 
 

·  El análisis de la opinión de los empresarios/as locales respecto de la 
organización de nuevas líneas de actuación entre el sector empresarial y el 
Ayuntamiento. Puede destacarse en este punto la sugerencia empresarial de 
creación de ciclos de seminarios y conferencias sobre temáticas empresariales, el 
contraste de la idoneidad de nuevas líneas de actuación en materia de 
asesoramiento a empresarios y emprendedores, etc. 
 

·  La Evaluación de las actuaciones desarrolladas por el IMEPE. El fin 
último de esta línea de actuación es la detección de las líneas de trabajo más 
efectivas y mejor valoradas por la población, analizando el nivel de incidencia de 
sus actuaciones en materia formativa. 
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DURACIÓN  
 
Este estudio se desarrolló entre septiembre y diciembre de 2005. 
 
 
PRESUPUESTO 
 
La realización de este estudio consta de un presupuesto total de 24. 360,00 euros, 
estando cofinanciado por la Consejería de Empleo y Mujer, al amparo de la Orden 
2445/05, para la realización de estudios de promoción local, con la cantidad de 
12.020,24 euros. 
 
 
 



����������	�
������
���������� �� �

5.3.- INICIATIVA COMUNITARIA EQUAL - PROYECTO: 
“ACCIONES DE APOYO A LA INTEGRACIÓN - ARIADNA”  

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Proyecto enmarcado en la Iniciativa Comunitaria EQUAL, fase II, que tiene por 
objeto la lucha contra todas las formas de desigualdad y discriminación que se 
producen en el mercado de trabajo. 
 
El proyecto se ha diseñado y se desarrolla a través de la Agrupación de 
Desarrollo, de carácter territorial, “Madrid-Sur”, compuesta por las siguientes 
entidades: 
 

- Consorcio Madrid-Sur 
- Instituto Municipal de Empleo y Promoción Económica (Ayuntamiento de 

Alcorcón) 
- Centro de Iniciativas para la Formación y el Empleo (Ayuntamiento de 

Fuenlabrada) 
- Agencia Local de Empleo y Formación (Ayuntamiento de Getafe) 
- Ayuntamiento de Humanes de Madrid 
- Ayuntamiento de Leganés 
- Ayuntamiento de Parla 
- CC.OO.- Unión Sindical de Madrid Región 
- U.G.T. Madrid 
- Agrupación Comarcal de Empresarios del Metal 
- Fundación Laboral WWB (Banco Mundial de la Mujer) en España 
 

Siendo el Consorcio Madrid-Sur quien asume las funciones de gestión y control 
del proyecto ante la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.  
 
Tal como establece la normativa Equal, la Agrupación de Desarrollo “Madrid-
Sur” cuenta con los siguientes socios comunitarios para el desarrollo de un 
Programa de Trabajo Transnacional: 
 

    - Cooperation Intergenerationnelle: proyecto promovido por Plan Local 
pour l'Emploi, contando como socios nacionales a Chambre de métiers 44, 
Emploi Sud Loire Entreprises, Fédération des Groupements Maraîchers Nantais, 
Groupement Interprofessionnel Régional pour la Promotion de l'Emploi des 
personnes, Groupement d'employeurs Hôtellerie Restauration de Loire-
Atlantique, Groupement d'employeurs pour l'Insertion et la Qualification dans le 
BTP, Groupement interconsulaire de Loire-Atlantique, Mission Locale Nantes 
Métropole. 
 
    - Space Economy: proyecto promovido por CIS-Scuola Aziendale di 
Formazione Superiore, teniendo como socios a Confindustria Emilia Romagna, 
Dipartimento di Economia Aziendale, Fondazione Aldini Valeriani, Nuova 
Didactica Scarl. 
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El proyecto se encuadra en el eje 1.: Mejora de la capacidad de inserción 
profesional, mientras que el área temática es la 1.1.: Facilitar el acceso y la 
reincorporación al mercado de trabajo de las personas que sufren dificultades para 
integrarse o reintegrase en el mercado de trabajo, que debe estar abierto a todos. 
 
  
Los beneficiarios del proyecto están encuadrados dentro de estos colectivos: 
 
�  Mujeres 
�  Jóvenes con bajo nivel de instrucción 
�  Inmigrantes 
�  Otros colectivos en riesgo de exclusión 
�  Personas con discapacidad 
�  Desempleados/as de larga duración 
�  Personas desempleadas mayores de 45 años 
 
 
OBJETIVOS 
 
Objetivo general 
 
Favorecer el acceso y la reincorporación al mercado de trabajo de las personas de 
colectivos desfavorecidos, mediante acciones integradas de captación, atención, 
orientación y acompañamiento, basadas en la configuración de itinerarios 
integrados y personalizados de inserción. 
 
Objetivos específicos 
 
�  Promover la creación de estructuras estables de cooperación en el territorio. 
�  Promover la participación activa de las empresas en los procesos de inserción 

sociolaboral. 
�  Fomentar la incorporación de la perspectiva de la igualdad de oportunidades y 

de la responsabilidad social en las empresas de la zona. 
�  Promover experiencias piloto basadas en fórmulas de empleo solidario. 
�  Aumentar la posibilidad de inserción sociolaboral de la población desfavorecida. 
�  Promover la utilización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 
�  Sensibilizar a la sociedad en general y a las empresas en particular sobre la 

necesidad de la conciliación de la vida familiar y profesional. 
 
 
ACTUACIONES   
 
Actuaciones a desarrollar a nivel comarcal : 
 
1.Investigación 
1.1. Libro blanco de la Cooperación Institucional  
1.2. Estudios sectoriales del mercado de trabajo comarcal 
 
2. Portal telemático de recursos para el empleo  
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3. Circulo de Apoyo a la Intermediación 
3.1. Red Comarcal de Clubes de Empleo 
3.2. Antenas de intermediación 
3.3. Escuela de la Segunda Oportunidad 
3.4. Formación 
3.5. Experiencia piloto de dispositivos de apoyo a la inserción 
 
4. Red de Empresas Socialmente responsables 
4.1. Desarrollo de la red 
4.2. Acciones de reconocimiento social 
4.3. Tutores de empresas 
4.4. Guía de buenas prácticas empresariales no discriminatorias 
4.5. Muestra de empresas socialmente responsables  
 
5. Iniciativas Locales de Empleo 
5.1. Empresas de iniciativa social 
5.2. Escuela de emprendizaje 
5.3. Monitorización de emprendedores/as 
5.4. Programa de financiación solidaria (micro créditos) 
 
6. Grupo de acción positiva 
6.1. Plan o guía básica para la incorporación de la perspectiva de género  
6.2. Acciones de sensibilización 
6.3. Observatorio de Igualdad de Oportunidades ante el empleo 
6.4. Apoyo a empresas en Igualdad de Oportunidades  y conciliación 
 
7. Programa de especialización y actualización de profesionales 
7.1. Programa de formación de personal técnico 
7.2. Acciones formativas específicas sobre cláusulas sociales 
7.3. Formación de expertos en políticas de conciliación 
 
8. Difusión y sensibilización 
8.1. Página Web del proyecto 
8.2. Jornadas de presentación y cierre del proyecto 
8.3. Sensibilización sobre oportunidades de empleo para colectivos con 
dificultades 
8.4. Difusión de buenas prácticas 
8.5. Publicaciones 
 
Actuaciones a desarrollar en Alcorcón: 
 
�  Club de empleo 
�  Antenas de intermediación 
�  Escuela de Segunda Oportunidad 
�  Prácticas en empresas con tutores 
�  Escuela de Emprendizaje 
�  Campaña de sensibilización en Igualdad de Oportunidades 
�  Programa de formación para técnicos 
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Programa de trabajo transnacional: 
 
El proyecto de trabajo transnacional se denomina “Red de Empresas y Territorios 
para el Empleo”, R.E.T.E., y sus objetivos son:  
 

��   Promover la capacidad de anticipación de las empresas en la gestión de 
los recursos humanos. 

��   Favorecer la adaptación de las empresas a los cambios y mutaciones 
económicas y sociales. 

��   Sensibilizar a las empresas sobre la apuesta de la formación y apoyarlas 
en su demanda de formación y de cualificaciones de los asalariados. 

��   Mejorar las capacidades de inserción de los colectivos desfavorecidos en 
las empresas. 

��   Mantener la noción de género y las acciones sobre la igualdad de 
oportunidades. 

��   Reforzar las nociones de responsabilidad social en las empresas de los 
territorios. 

 
 
El valor añadido de la cooperación transnacional se fundamenta, en consecuencia, 
sobre los elementos siguientes: 
 

��   Difusión de buenas prácticas de sistemas de acompañamiento y atención 
integral a las personas de los grupos desfavorecidos que sirva para crear 
las bases de un modelo común de intervención. 

 
��   Mejora de las soluciones a los problemas existentes a escala local, 

gracias al trabajo efectuado en cooperación. 
 

��   Trabajar en red con otros organismos que intervienen de forma habitual 
en problemas similares, aunque en cuadros administrativos, legislativos y 
culturales diferentes. 

 
��   Comparar las iniciativas existentes para la inserción de los colectivos con 

dificultades en cada país, en particular la experimentación de la 
participación activa y del compromiso social de las empresas en los 
procesos de inserción laboral de las personas con dificultades. 

 
��   Elaborar metodologías comunes, teniendo en cuenta las diferentes 

culturas europeas, así como las diferencias que puedan existir entre las 
poblaciones beneficiarias. 

 
��   Aprendizaje de experiencias que han tenido éxito, desarrolladas en otros 

países, que permiten la mejora de los sistemas de atención a personas de 
grupos desfavorecidos. 
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DURACIÓN  
 
El periodo de realización de las actividades previstas en el Programa de Trabajo 
es desde el segundo semestre del 2005 hasta finales del 2007. 
 
RESULTADOS 
 
El inicio de actividades del proyecto, excluyendo las gestiones preparatorias, se 
da en el mes de septiembre; con la selección y contratación de los 2 tutores de 
empleo previstos para las acciones locales de Alcorcón. 
 

�  Comisiones Técnicas de la Agrupación de Desarrollo: 
 

Con el objeto de consensuar las metodologías de intervención y planificar el 
desarrollo de las actuaciones previstas, se constituyen 3 comisiones técnicas : 
 

o Red de empresas socialmente responsables 
o Escuela de segunda oportunidad 
o Igualdad de oportunidades 

 
A estas comisiones asisten técnicos de cada entidad perteneciente a la Agrupación 
de Desarrollo. Habiéndose celebrado tres sesiones de cada comisión entre octubre 
y diciembre de 2005. 
 

�  Difusión y coordinación local  
 
De cara a la derivación mutua de usuarios, se han realizado reuniones técnicas de 
presentación del proyecto , tanto con los diferentes servicios y programas del 
IMEPE, como con los Servicios Sociales y la Universidad Popular municipales, 
así como con otras entidades locales que intervienen con los colectivos diana : 
Asamblea de Cooperación por la Paz, Asociación ALBA, Cruz Roja. 
 

�  Creación del Club de Empleo en Alcorcón 
 
El trabajo consiste en realizar un proceso de captación, información y 
acompañamiento a la inserción de las personas pertenecientes a los colectivos 
diana, prestándoles una serie de servicios enmarcados dentro de itinerarios 
personalizados que comprenden : 
 

o Entrevistas ocupacionales para acogida, diagnóstico y diseño de itinerarios 
personalizados. 

o Disposición de herramientas de autoconsulta para ofertas de empleo, en 
soporte informático y papel. 

o Tutorías individualizadas para información, orientación y dinamización de 
la búsqueda de empleo. 

o Seguimiento sistemático de los itinerarios de inserción: búsqueda activa, 
formación, contrataciones, mantenimiento del empleo. 

o Acciones grupales para búsqueda activa de empleo. 
 
                  Nº Usuarios atendidos entre noviembre y diciembre de 2005:  39 
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�  Antenas de intermediación 

 
En relación a la intermediación laboral, se ha realizado la información y 
seguimiento de las ofertas de empleo en las que los usuarios del proyecto han sido 
preseleccionados por la Bolsa de Empleo. Con el objeto de propiciar la inserción 
laboral de los beneficiarios, se ha contactado con 20 empresas, habiendo recibido 
19 ofertas de trabajo, a las que se han derivado 19  beneficiarios del proyecto. 
Siendo 9 los beneficiarios que han obtenido un empleo. 
 

OCUPACIÓN SEXO TIPO 
CONTRATO 

NºINSERCIONES 

Auxiliar ayuda domicilio Mujer Temporal 1 
Pinche de cocina Mujer Temporal 1 

Embaladora Mujer Temporal 1 
Auxiliar administrativo Mujer Temporal 1 

Peón construcción Hombre Temporal 3 
Conductor Hombre Temporal 1 
Cerrajero Hombre Temporal 1 
                                                               Total inserciones  :     9            

 
�  Programa de formación del personal técnico 

 
Del 12 al 15 de diciembre, los tutores de empleo participaron en un curso de 
formación sobre Ley de Extranjería e Inmigración, de 20 horas de duración, 
organizado por UGT dentro del programa de formación para los técnicos del 
proyecto. 
 
 

�  I Encuentro Transnacional Equal – R.E.T.E. 
 
Los días 27 y 28 de octubre de 2005, se celebró en la sede del Consorcio Madrid-
Sur, el primer Encuentro Transnacional previsto en el programa de trabajo del 
proyecto. A dicho encuentro acudieron representantes de las tres agrupaciones de 
desarrollo asociadas: Cooperation Intergenerationnelle (Francia), Space Economy 
(Italia) y Madrid Sur (España). 
 
El objetivo del encuentro fue la planificación de las actividades transnacionales, 
estableciendo el cronograma, y las propuestas metodológicas para el desarrollo de 
las mismas. 
 
Se adoptaron acuerdos relativos al sistema de evaluación del proyecto, a la página 
web, a los intercambios de beneficiarios y técnicos, a los seminarios, y se 
constituyeron tres grupos de trabajo técnico: 
 

o Grupo 1 : « Sistemas de inserción en las empresas » 
o Grupo 2 : « Prevención y formación »  
o Grupo 3: « Adaptabilidad de asalariados y empresas ante el cambio » 
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COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
No se ha realizado este proyecto en años anteriores 
 
 
 
 
PRESUPUESTO 
 
El IMEPE-ALCORCÓN ha contado en 2005 con un presupuesto de 137.042,60 
euros para la puesta en marcha del proyecto; estando cofinanciado al 50% por el 
Fondo Social Europeo. 
 
                        ESTADO  DE  GASTOS 

 
 

Concepto Importe 
Acciones locales de Alcorcón          48.735,76 �  
Acciones comarcales Consorcio  Madrid Sur          88.306,84 �  

TOTAL GASTOS PROGRAMA  2005        137.042,60 �  
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5.4. PROGRAMA LEONARDO DA VINCI  
 PROYECTO: “FORMACIÓN COMUNITARIA”  
 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS  
 
El Programa  Leonardo da Vinci, al cual pertenece el Proyecto “Formación 
Comunitaria”, es una iniciativa de aplicación de las políticas de mejora de 
Formación Profesional de la Unión Europea, enmarcado en la segunda 
convocatoria de propuestas, dentro del marco de medidas de Movilidad. 
 
El objetivo principal del proyecto es satisfacer las necesidades de formación 
profesional y la obtención de competencias lingüísticas y culturales de los jóvenes 
de nuestro municipio, utilizando un sistema de aprendizaje con metodología 
orientada en la realidad empresarial local, a través de la importación de buenas 
prácticas empresariales de los países de acogida.  La finalidad última es facilitar la 
inserción y promoción profesional de jóvenes desempleados.   
 
Para cumplir con estos objetivos doce jóvenes del municipio han sido 
beneficiarios de una beca de estancia en el extranjero, distribuidos en dos flujos de 
seis con destino Padua (Italia) y Burdeos (Francia).  El programa de trabajo se ha 
desarrollado a través de la realización inicial de un curso de preparación 
lingüística y cultural de 80 horas de duración (4 semanas) y la posterior 
incorporación a una empresa en situación de prácticas, con una duración de 10 
semanas. 
 
 
Objetivos generales 
 

o Mejorar la capacidad de inserción laboral 
o Desarrollar el espíritu de empresa 
o Fomentar la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas 
o Reforzar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 

 
Objetivos específicos 
 

o Potenciar el intercambio de ideas, conocimientos y experiencias 
entre profesionales 

o Contribuir a la modernización de las empresas de la zona 
o Potenciar el espíritu emprendedor 
o Reducir el índice de desempleo 
o Incorporar las nuevas tecnologías por parte del sector empresarial 
o Potenciar el uso de las nuevas tecnologías 
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ACTUACIONES  
 
 
1ª FASE: Difusión del programa  (Marzo – Junio 2005) 
 

- Contratación asistencia técnica. Marzo  
- Reuniones informativas de información del proyecto. 12 de mayo y 14 de 

junio. 
- Elaboración e impresión de folletos y carteles. Mayo  
- Visitas de información y coordinación con orientadores laborales de los 

Institutos de Educación Secundaria de Alcorcón. Mayo – Junio  
- Contacto con asociaciones, sindicatos, universidades, etc. Mayo –Junio  
- Notas de prensa. Junio  
- Participación en programa de TV “De Madrid a Europa”, que se emite en 

Telemadrid. Junio  
- Mailing bolsa de empleo. Mayo  

 
Con fecha  1 de junio de 2005 se inicia, tras la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid,  el plazo de presentación de 
solicitudes  que finaliza el 30 de junio de 2005. 
 
2ª FASE: Selección de los beneficiarios y tramitación de las becas (Julio-
septiembre 2005) 
 

- Selección de los beneficiarios. Del 1 al 15 de julio. 
- Tramitación del Europass Formación con el Ministerio de Educación y 

Ciencia para los beneficiarios. Julio. 
- Reuniones preparatorias e informativas de los becarios. Celebradas los 

días 18 y 19 de julio, con el siguiente contenido: 
�  Exposición del programa 
�  Elaboración del currículum europeo y demás documentación 

administrativa 
�  Consejos y recomendaciones 
�  Firma de aceptación de condiciones generales 

- Entrega de billetes y firma de contratos Leonardo da Vinci: 12 de 
septiembre. 

- Tramitación billetes de avión y becas beneficiarios. Agosto y 
Septiembre  

 
 
3ª FASE: Seguimiento de los becarios, tramitación documentación final y 
evaluación (septiembre – diciembre de 2005) 

 
 
DURACIÓN  
 
La tercera convocatoria del Programa Leonardo da Vinci, al cual pertenece el 
Proyecto “Formación Comunitaria” , tiene un periodo de ejecución entre los años 
2005 y 2006. 
 



����������	�
������
���������� 	� �

La duración de la estancia de los beneficiarios en el extranjero es de 14 semanas, 
desde el 22 de septiembre al 22 de diciembre de 2005, desarrollando las siguientes 
actividades:  
 
- Curso de preparación lingüística, cultural y pedagógica: del 22 de septiembre 

al 16 de octubre de 2005 
- Prácticas profesionales en empresas: Del 17 de octubre al 21 de diciembre de 

2005 
 
La evaluación y tramitación administrativa y justificativa del programa se podrá 
extender hasta el 31 de marzo de 2006.  
 
 
 
RESULTADOS  
 

Perfil de los beneficiarios/as: 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEXO 

 
5 hombres 

 
7 mujeres 
 

EDAD 
 
Entre 21 y 22 años: 2 
 

 
Entre 23 y 25 años: 10 

NIVEL DE ESTUDIOS 

 
ESO/BACH: 2 
 

 
FP: 8 

 
Universitarios: 2 

EXPERIENCIA PREVIA 
 
Sin experiencia: 6 

 
Exp. Inferior 6 meses: 
3 

 
Exp. Sup.6 m: 3 
 

SITUACIÓN LABORAL 
 
Desempleado/a: 10 
 

 
Contrato laboral: 2 
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Relación de empresas por pais de destino, indicando el nombre de la empresa 
y el área de actividad profesional donde realizan las prácticas: 

 

Padua. Nº de participantes: 6 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Burdeos . Nº de participantes: 6   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
PRESUPUESTO 
 
Financiación Ayuntamiento de Alcorcón :      17.337,52 �  
Financiación Fondo Social Europeo : .......      25.886,00 �  
 
                            Total   Presupuesto: .......   43.223,52 �  
 
 
 

Empresa 
Empresa 

Sector Profesional 

TAM- Teatromusica s.c 
 

Artìstico, cultural 

AD Grafica & Comunicazione 
SRL . 

Marketing y 
publicidad. Studio di Grafica Neroavorio. 

 
Gràfica. 

Lettere Service srl. 
 

Gràfica 

Vitamine Agencia di Pubblicità. 
 

Marketing e 
pubblicità. The Movie Company s.r.l 

 
Video 

 
Empresa 

 
Sector Profesional 

ABAQUES PRODUCTIONS Producciones 
audiovisuales 

HOTEL HOLIDAY INN Recepción 

ATELIER  
ANTOINE  LEPERLIER 
 

Taller de esculturas 
de vidrio 

DEEPIX  Fotografía, artes 
gráficas MAIRIE DE MERIGNAC 

 
Dpto de 
comunicación y MUSEE   D’AQUITAINE 

 
Catalogación, 
museología 
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PROGRAMA LEONARDO DA VINCI 
PROYECTO: “FORMACIÓN COMUNITARIA II” 
 
 
DESCRIPCIÓN 
 

La Decisión del Consejo de 26 de abril de 1999, establece la segunda fase 
del programa de acción comunitaria en materia de formación profesional 
Leonardo da Vinci (1999/382/CE, DOCE del 11-06-99). 

 
De conformidad con la mencionada Decisión, el consejo adoptó la segunda 

fase del programa para el periodo 2000-2006 mediante la decisión 1999/382/CE. 
La tercera y útlima convocatoria de propuestas tiene una validez de dos años 
(2005-2006). Con fecha 11 de febrero de 2005, el IMEPE-ALCORCÓN presenta 
el proyecto  “Formación Comunitaria II”. 
 

Con fecha 7 de marzo de 2005, la Agencia Nacional Española Leonardo da 
Vinci comunica la aprobación del proyecto, firmándose el contrato por ambas 
partes el 20 de julio de 2005, con un presupuesto de 74.153,00 � .  

 
 Las prioridades estratégicas de este programa, y por ende, de este proyecto 
son el desarrollo del mercado de trabajo europeo y la transformación, 
modernización y adaptación de los sistemas europeos de educación y formación. 
 
 El presente proyecto consiste en estancias en otros países de la Unión 
Europea para la realización de prácticas laborales en empresas para 17 jóvenes del 
municipio de Alcorcón. El IMEPE, a través de socios en los paises de acogida, 
facilita el desplazamiento, el alojamiento, la formación lingüística y las prácticas 
en empresas, así como su tutorización, a los beneficiarios.  La realización de 
prácticas se llevará a cabo en empresas de sectores diversos de actividad, ya que 
se trata de un proyecto multiprofesional. 
 

El perfil de los participantes es trabajadores/as jóvenes y titulados/as 
recientes, con edades comprendidas  entre 18 y 30 años, que hayan finalizado su 
formación profesional, reglada u ocupacional.  Así mismo en la selección se 
atenderá al principio de discriminación positiva, dando prioridad en la 
participación del proyecto a mujeres y personas con discapacidad. 
 
 
OBJETIVOS 
 
El objetivo principal del proyecto es satisfacer las necesidades de formación 
práctica, movilidad profesional y obtención de competencias lingüísticas y 
culturales por parte de los jóvenes beneficiarios, además de ampliar sus 
perspectivas profesionales a través de un seguimiento individualizado durante y 
después de la estancia. 
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Objetivos específicos: 
 
- Contribuir a la mejora de formación de los beneficiarios y beneficiarias y de 

su empleabilidad futura, ampliando sus perspectivas profesionales sobre todo 
en sectores emergentes. 

- Adquirir experiencia en la gestión de proyectos de movilidad europeos. 
- Establecer relaciones de cooperación con otras entidades europeas y, por 

tanto, mejorar la transferencia de experiencias y prácticas profesionales. 
- Mejorar, a nivel local, la formación y la orientación profesional de nuestros 

jóvenes, y completar sus conocimientos teóricos con la realización de 
prácticas laborales, dando continuidad a su formación. 

 
 
ACTUACIONES  
 
Actuaciones a desarrollar en el programa 
 

- Selección de los socios de acogida 
- Información y selección de los beneficiarios 
- Supervisión del programa de estancias 
- Evaluación continua  
- Difusión de los resultados 

 
 
Actuaciones desarrolladas año 2005 
 
FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA 
10/02/05 Aprobación proyecto “Formulario de Candidatura para la movilidad” 

en Consejo Rector del IMEPE 
11/02/05 Presentación candidatura 
7/03/05 Comunicado aceptación propuesta por la Agencia Española Leonardo 

da Vinci 
20/07/05 Firma contrato IMEPE-ALCORCÓN - Agencia Española Leonardo 

da Vinci 
 
DURACIÓN  
 
La tercera convocatoria del Programa Leonardo da Vinci, al cual pertenece el 
Proyecto “Formación Comunitaria II” , tiene un periodo de ejecución entre los 
años 2006 y 2007.  
 
La duración de la estancia de los beneficiarios en el extranjero es de 10 semanas, 
previamente han recibido una preparación lingüística y cultural de 4 semanas de 
duración. Esta prevista la partida de los beneficiarios en septiembre de 2006. La 
evaluación y tramitación administrativa y justificativa del programa se podrá 
extender hasta el 31 de marzo de 2007.  
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COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
 FORM.COM. I 

Conv. 2005/06 
FORM.COM II 
Conv. 2006/07 

Nº BENEFICIARIOS/A 12 17 
PRESUPUESTO 43.223,52 �  74.153,00 �  
AREA DE ACTIVIDAD Nuevas tecnol. multidisciplinar 
DURACIÓN DE LA ESTANCIA EN EL 
EXTRANJERO 

14 semanas 14 semanas 

PAÍSES DE DESTINO 2 (Italia y Francia) 3 ( Reino Unido, 
Portugal e Italia) 

 
 
 
PRESUPUESTO  
 
A. Costes de gestión y monitorización.          14.814,00 �  

 
B. Costes de movilidad 
 

b.1 Gastos de Viaje.              9.775,00 �  
 
b.2. Seguro.                   204,00 �  
 
b.3 Alojamiento              40.860,00 �  
 

C. Otros costes 
 

c.1. Preparación pedagógica, lingüística y cultural              8.500,00 �  
 

TOTAL            74.153,00 �  
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5.5. PÁGINA WEB DEL IMEPE  
 
 

DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 
Dado el creciente uso de Internet entre la población como medio prioritario de 
información, desde la puesta en funcionamiento del IMEPE como Organismo 
Autónomo Municipal, se trabajó en el diseño de una página web corporativa con 
el objetivo de difundir las acciones del IMEPE entre la población, con la agilidad 
y comodidad que Internet proporciona. 
 
 
ACTUACIONES  
 
 
ESTRUCTURA DE LA PÁGINA WEB:  
 

·  HOME  
Página principal preparada con formato de portal donde aparecen todos los 
accesos a las distintas informaciones, servicios y ofertas. Visualización del 
titular de las últimas noticias. Apartado especial para las ofertas de empleo. 
Realización de baners animados con destacados e intro en flash.  
 
·  EMPLEO Y FORMACIÓN  
Páginas desde las que se ofrece información de programas de formación para 
el empleo, Escuelas Taller, programas de inserción laboral, centros de 
formación, prácticas profesionales, etc. Estas páginas disponen de accesos a 
descargas de ficheros como las solicitudes para los cursos de formación. 
 
·  PROMOCION ECONÓMICA  
Páginas desde las que se ofrece información sobre el Programa de 
Emprendedores, el Centro de Difusión Tecnológica y otros programas de 
fomento empresarial. Desde esta opción se accede a la base de datos del 
Catálogo de Empresas de Alcorcón. Estas páginas disponen de accesos a 
descargas de ficheros.  
 
·  SERVICIOS A TRABAJADORES Y EMPRESAS  
Páginas desde las que se muestran los distintos servicios de información, 
asesoría de empresas, publicaciones especializadas, orientación laboral, bolsa 
de empleo, etc. Estas páginas disponen de accesos a descargas de ficheros  
 
·  NOTICIAS  
Páginas de noticias del sector, por fecha. Las últimas noticias están disponibles 
en la Home, y debajo de la visualización de cada noticia existe un histórico del 
resto de las noticias.  
 
·  CENTRO DE EMPRESAS 
Páginas que describen el Centro de Empresas de Servicios, las características 
de los locales y servicios que ofrece. Se pueden descargar las ordenanzas que 
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regulan el centro, las que estipulan los precios públicos y los impresos de 
solicitud de local. 
 
·  CENTRO DE FORMACIÓN 
Página que describe el Centro de Formación, sus características y los servicios 
que ofrece. 
 
·  NUESTRA CIUDAD 
Páginas que ofrecen datos socioeconómicos sobre Alcorcón, un callejero y un 
listado de teléfonos de interés ciudadano. 
 
·  ENLACES  
Página con enlaces a distintas webs institucionales: INEM, Servicio Regional 
de Empleo, sindicatos, asociaciones empresariales, etc. 
 
·  OFERTAS DE EMPLEO  
Contiene la información de las distintas ofertas de empleo por actividad y 
fecha, pudiendo existir de forma conjunta ofertas permanentes o especiales. 
Dispone además de la posibilidad de descargarse los documentos de solicitud 
y alta de ofertas de empleo. 
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5.6. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE CALIDAD EFQM  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Durante el primer semestre de 2005 en el IMEPE-ALCORCÓN se ha 
llevado a cabo el proceso de autoevaluación  de acuerdo al modelo de excelencia 
de  calidad europeo EFQM.   
 El modelo de excelencia EFQM reconoce que la excelencia de una 
organización se puede lograr de manera sostenida mediante distintos enfoques. 
Entendida la excelencia como el modo sobresaliente de gestionar la organización 
y obtener resultados, mediante la aplicación de conceptos fundamentales. 
 
 Las características de este modelo son : 
  

�  Flexibilidad: Proporciona diferentes alternativas para realizar la 
autoevaluación.  

�  Sistemática: El examen de la organización se hace bajos unos 
criterios estandarizados y un método establecido previamente.  

�  Globalidad: Se revisan todos los aspectos y resultados de la 
organización. 

�  Consistencia: Todos los aspectos de la gestión se examinan con el 
mismo grado de profundidad, permitiendo establecer comparaciones.  

 
OBJETIVOS 
 
 El modelo EFQM pretende fundamentalmente los siguientes objetivos: 
 

·  Mostrar el sistema de gestión de una organización  a través de la 
autoevaluación.  

·  La obtención de una fotografía fiel del sistema de gestión de una 
organización, los puntos fuertes y las áreas de mejoras. 

·  Permitir la comparación con otras organizaciones a través de una 
puntación de referencia obtenida de acuerdo al modelo. 

·  Permitir la mejora continua de la organización involucrando a todos 
los/as trabajadores/as de la organización en el proceso. 

 
ACTUACIONES  
 
 La implementación del modelo de calidad europeo EFQM ha llevado a 
examinar al organismo desde dos referentes distintos, por un lado los agentes que 
intervienen y por otro, los resultados obtenidos. De este proceso realizado con el 
asesoramiento y tutelaje de la empresa Bureau Veritas, S.A., se han obtenido una 
serie de  conclusiones sobre la situación del organismo, en  lo que se refiere tanto 
a los puntos fuertes, como a las áreas de mejora, que figuran en un informe de 
evaluación.  
 
PRESUPUESTO 
 
 En esta fase de implementación del modelo EFQM  se ha contado con un 
presupuesto de 4.930,00 euros.  
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6.- GESTIÓN ECONÓMICA.  
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6. GESTIÓN ECONÓMICA  
 
 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS 
 
En el Presupuesto del Ayuntamiento de Alcorcón se contemplaron los gastos e 
ingresos de la Concejalía de Promoción Económica y Empleo y para el Instituto 
Municipal de Empleo y Promoción Económica para todo el ejercicio 2005.  
 
CONCEJALIA DE PROMOCION ECONOMICA Y EMPLEO  
 
Presupuesto aprobado inicialmente para el ejercicio 2005 
 

Capítulo I Personal 2.040.838,86 �  

Capítulo II Gasto Corriente 730.104,87 �  

Capítulo IV Transferencias Corrientes 1.623.670,73 �  

Capítulo VI Inversiones Reales 168.437,80 �  

Capítulo VII Transferencias 
Inversiones 

100.000,00 �  

TOTAL 4.663.052,26 �  

 
INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y PROMOCIÓN ECONÓMICA: 
 
Presupuesto aprobado inicialmente para el ejercicio 2005  
 

Capítulo I Personal 1.184.207,34 �  

Capítulo II Gasto Corriente 413.551,74 �  

Capítulo IV Transferencias Corrientes 124.901,27 �  

Capítulo VI Inversiones 100.000,00 �  

TOTAL 1.822.660,35 �  

 
 
TOTAL CONCEJALÍA + IMEPE 6.485.712,61 �  
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CUADRO DE INGRESOS. 
 
Por programas subvencionados. Se refiere al importe concedido del proyecto en el 
periodo correspondiente 
CONCEJALIA 
Convenio de Formación con el Servicio Regional de 
Empleo 

160.000,00 �  

Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP) 49.846,50 �  

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL´s) 54.091,08 �  

Acciones de Orientación (Programa OPEA) 226.209,35 �  

Programa Leonardo Da Vinci 25.886,00 �  

Centro de Difusión Tecnológica 13.053,63 �  

Corporaciones Locales 1.524.688,15 �  

Programas Mixtos de Formación y Empleo (Escuelas 
Taller, Casa de Oficios y Talleres de Empleo). 

1.936.512,86 �  

Infraestructuras e Innovación 168.437,80 �  

SUBTOTAL INGRESOS CONCEJALIA 4.158.725,37 �  

IMEPE 

Convenio inserción laboral personas con discapacidad 78.522,73 �  

Convenio de Formación con el Servicio Regional de 
Empleo 

360.000,02 �  

Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP) 61.812,96 �  

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL´s) 710,00 �  

Acciones de Orientación (Programa OPEA) 111.728,93 �  

Estudios y Campañas 12.020,24 �  

Iniciativa Comunitaria Equal II Ariadna 68.494,30 �  

Programas Mixtos de Formación y Empleo (Escuelas 
Taller, Casa de Oficios y Talleres de Empleo). 

145.881,75 �  

SUBTOTAL INGRESOS IMEPE 839.170,93 �  

  

TOTAL INGRESOS CONCEJALÍA + IMEPE 4.997.896,30 �  
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Tasas y Otros Ingresos 
 
 

CONCEJALÍA  

 2005 

Rentas de bienes Inmuebles: Alquiler de Locales Centro 
de Empresas 30.366,22 �   

Concesiones Administrativas: Cánon de Cafetería del 
Centro de Empresas 1.758,08 �   

Servicios obligatorios y opcionales 5.084,89 �   

TOTAL  37.209,19 �   

  

IMEPE 

 2005 

Tasas   

Utilización de Salón de Actos y Anexo del Centro de 
Empresas 924,03 �   

Utilización de locales del Centro de Empresas 6.805,83 �   
Utilización de Aula Informática del Centro de 
Formación 2.081,52 �   

Utilización de Aula Blanca del Centro de Formación 13.060,28 �   

Precio Público (reprografía)   

Fotocopias 113,48 �   

Ingresos Patrimoniales   

Intereses de depósitos 3.650,12 �   

TOTAL TASAS Y OTROS INGRESOS 26.635,26 �   

  

TOTAL INGRESOS REALIZADOS 63.844,45 �   
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 COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
Por programas subvencionados (a la Concejalía y al IMEPE) 
 

Proyecto 2005 2004 
% 

variación 

Convenio de Formación con el servicio regional 
de Empleo 520.000,02 �  400.000,00 �  30% 

Plan de Formación e Inserción Profesional (FIP) 111.659,46 �  163.583,00 �  -32% 

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (ADL,s) 54.801,08 �  54.091,08 �  1% 

Acciones de Orientación profesional (programa 
OPEA) 337.938,28 �  226.209,35 �  49% 

Programa Leonardo da Vinci 25.886,00 �  43.223,52 �  -40% 

Centro de Difusión tecnológica 13.053,63 �  150.000,00 �  -91% 

Corporaciones Locales 1.524.688,15 �  - �  100% 

Iniciativa Comunitaria EQUAL 68.494,30 �  267.000,00 �  -74% 

Estudios de Mercado y Campañas de Promoción 12.020,24 �  24.040,00 �  -50% 

Programas Mixtos de Formación y Empleo 
(Escuelas Taller, casa de Oficios y Talleres de 
Empleo) 

2.082.394,61 �  2.125.497,81 �  -2% 

Convenio inserción personas con discapacidad 78.522,73 �  123.453,00 �  -36% 

Infraestructuras e Innovación 168.437,80 �  - �  100% 

Total Transferencias Corrientes 4.997.896,30 �  3.577.097,76 �  40% 
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Tasas y Otros Ingresos 
 

  
2004 2005 % 

variación 

Tasas y Precios Públicos    

Utilización deSalón de Actos y Anexo del Centro de Empresas         924,03 �  
 

Utilización de Aula Informática del Centro de Formación      2.081,52 �   

Utilización de Aula Blanca del Centro de Formación    13.060,28 �   

Utilización de locales del Centro de Empresas      6.805,83 �   

Precio público reprografía         113,48 �   

     

Ingresos Patrimoniales    

Canon de concesión admva. Cafetería Centro Empresas   1.703,00 �      1.758,08 �   

Aulas y salón de actos   6.024,17 �    

Locales Centro de Empresas 47.500,00 �    30.366,22 �   

Servicios Obligatorios y opcionales*   6.900,00 �      5.084,89 �   

Listados empresas      132,09 �    

Elementos didácticos   1.391,69 �    

Intereses de depósitos      3.650,12 �   

TOTAL 63.650,95 �    63.844,45 �  0,30% 

 
 
*  Los ingresos de 2004 recogen conjuntamente servicios obligatorios y opcionales 
y servicio de reprografía, pues son anteriores a la publicación de la ordenanza 
reguladora de precio público por diversos servicios del IMEPE de 22 de febrero 
de 2005. 
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7.- ACTIVIDAD DEL CONSEJO 
ECONÓMICO Y SOCIAL  
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7. - ACTIVIDAD DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 09.01.05 
 

1. Designación de representantes del C.E.S. en el Consejo de Seguridad para 
su posterior aprobación por el Pleno de la Corporación. 

 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 10.03.05 
 

1. Dar cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 24 de noviembre de 2004 sobre los horarios comerciales. 

 
2. Dar cuenta del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 

celebrada el día 24 de noviembre de 2004, en relación con la 
consideración de inhábiles, a efectos comerciales, de las dos fiestas 
patronales de Alcorcón durante el año 2005. 

 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 12.05.05 
 

1. Dar cuenta de la memoria de gestión del IMEPE correspondiente al año 
2004 

2. Iniciativa del C.E.S. para la realización de estudio sobre las necesidades 
formativas para el empleo del municipio de Alcorcón. 

3. Dar cuenta del estado del proyecto para la construcción de un Centro de 
Naves Industriales para la implantación de empresas de base tecnológica 

4. Dar cuenta del estado del proyecto “Formación Comunitaria” promovido 
por el IMEPE en el marco de la Iniciativa Comunitaria LEONARDO DA 
VINCI. 

5. Dar cuenta de los trabajos realizados por ACERSUR y OEA en materia de 
Centros Comerciales Abiertos en Alcorcón.  

6. Dar cuenta del estado del proyecto “Ariadna” promovido por el Consorcio 
Madrid Sur en el marco de la Iniciativa Comunitaria EQUAL.  

7. Dar cuenta de los proyectos presentados por el Ayuntamiento de Alcorcón 
a la Comunidad de Madrid en el marco de los proyectos de colaboración 
con la Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de proyectos de interés general y social.  

 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 16.06.05 
 

1. Moción que presenta el Presidente y la Vicepresidenta del C.E.S. acerca de 
la paralización de las políticas de empleo de la Comunidad de Madrid. 

 
2. Dictamen emitido por el Consejo Rector del IMEPE en relación al 

Concurso de Ideas Empresariales 2005. 
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SESIÓN ORDINARIA DE 12.09.05 
 

1. Dar cuenta de la modificación de representantes de la Unión General de 
Trabajadores. en el Consejo Económico y Social. 

2. Presentación del Proyecto: “Estudio de Necesidades Formativas del 
Municipio de Alcorcón”. 

3. Información acerca de las nuevas actuaciones en materia de Desarrollo 
Económico y Empleo previstas por el IMEPE-Alcorcón. 

 
 
SESIÓN ORDINARIA DE 10.11.05 
 

1. Dar cuenta de la modificación de representantes de ANGED en el Consejo 
Económico y Social. 

2. Dar cuenta del Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, reunido 
el día 26 de octubre de 2005 acerca de la determinación de las dos fiestas 
locales los días 17 de abril y 8 de septiembre. 

3. Consideración de la actividad comercial en Alcorcón durante los días 
festivos locales.  

 
 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 29.11.05 
 

1. Propuesta de adjudicación de los Premios del Primer Concurso de Ideas 
Empresariales 2005. 
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8.- OTRAS ACTUACIONES. 
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8.1. COLABORACIÓN CON LA OFICINA  DE  PROMOCIÓN  
TERRITORIAL  DEL  IMADE  

 
 
Fruto de un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Alcorcón, el 
Instituto Madrileño de Desarrollo (IMADE) cuenta con una Oficina de Promoción 
Territorial ubicada en el Centro de Formación y Promoción de Empleo “Enrique 
Valdelvira” del IMEPE. 
 
Con el objetivo de coordinar y optimizar los servicios de asesoría a los 
emprendedores y empresas que ambos institutos prestan, se organizó una Jornada 
Técnica en el mes de enero, en la que participaron los agentes de empleo y 
desarrollo local del IMEPE y la técnico de la OPT del IMADE. 
 
Durante este año se han realizado acciones formativas en colaboración con la 
OPT del IMADE, mediante las cuales 15 usuarios de la Asesoría para creación de 
empresas del IMEPE fueron derivados para su participación en seminarios de 
iniciación y planificación empresarial del Programa de Emprendedores/ IDEAM , 
realizándose dos de ellos en el Centro de Formación del IMEPE: 
 
 
Seminario de Iniciación Empresarial  
  
Entidad : IMADE – Programa de Emprendedores. 
 
Destinatarios : Emprendedores que no tienen desarrollada su idea de negocio. 
 
Nº Alumnos : 15  
 
Horas : 60 (20 lectivas y 40 de tutorías individuales). 
 
Fechas : Del 23 de mayo al 24 de junio de 2005. 
 
Objetivos :   
 

·  Generar ideas de negocio y evaluarlas. 
·  Analizar las actitudes y aptitudes del promotor. 
 

Metodología : 
 

·  Sesiones teóricas : Transmisión de conocimientos y herramientas 
pertinentes. 

·  Sesiones prácticas : Aplicación de los conocimientos y herramientas a 
cada                proyecto. 

·  Tutorías : Con el consultor, el promotor depura su proyecto, aplicando los 
conceptos y herramientas adquiridos. 
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8.2. GUÍA DE RECURSOS PARA PERSONAS CON  
DISCAPACIDAD  

 
DESCRIPCIÓN / OBJETIVOS  
 

El Instituto Municipal de Empleo y Promoción Económica (IMEPE) y la 
Concejalía de Bienestar Social y Cooperación del Ayuntamiento de Alcorcón, 
firmaron un convenio con la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid, para la puesta en marcha del Programa de Inserción 
sociolaboral de personas con discapacidad de Alcorcón, con el objetivo de 
promover medidas integradoras que faciliten el acceso al mercado de trabajo y la 
plena integración de este colectivo.   
Una de las actuaciones en el marco del citado convenio,  es la elaboración de una 
Guía de Recursos para personas con discapacidad, que a su vez viene a 
cumplir con uno de los objetivos de este proyecto, que es el de proporcionar a las 
personas con discapacidad, las herramientas y los recursos necesarios para 
facilitar la búsqueda activa de empleo. 
  
CONTENIDOS  
 La  información que incluye esta guía está orientada a facilitar una 
búsqueda activa y eficaz de empleo: el reconocimiento del grado de minusvalía, el 
proceso de búsqueda de empleo, los servicios de apoyo municipales para la 
orientación y la búsqueda de empleo, las modalidades de empleo  que existen en 
el mercado de trabajo, la distintas opciones formativas, y por último, las 
direcciones útiles relacionadas con empleo y discapacidad y un apartado para 
organizar tu búsqueda de empleo. 
 
Se entregará a todos aquellos usuarios que formen parte del Programa de 
Inserción sociolaboral de personas con discapacidad de Alcorcón, dirigido a 
todas aquellas personas en edad laboral que vivan en el municipio de Alcorcón y 
que tengan reconocido un grado de minusvalía de al menos un 33%. 

 
A continuación se detallan los distintos apartados de la guía: 

 
Introducción 
 
1. El Reconocimiento del grado de minusvalía 
�  Utilidades 
�  Centros para la atención a personas con discapacidad 
�  Dónde solicitar estas prestaciones 
 
2. El proceso de búsqueda de empleo: 
1º Objetivo profesional. 
2º Herramientas para la búsqueda de empleo:  
�  Carta, currículum vitae. 
�  Agenda para la búsqueda de empleo. 
3º Vías de acceso y recursos de apoyo al empleo 
4º Proceso de selección: 
�  Pruebas y entrevista de selección 
5º Contratación e información laboral 
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3. Modalidades de empleo para las personas con discapacidad 

Empleo protegido: 
�  Centro Especial de Empleo 

Empleo ordinario: 
Empleo por cuenta ajena 

�  Empleo con apoyo 
�  Empleo público 

Empleo por cuenta propia 
�  Empleo autónomo 

Teletrabajo  
 
4. Formación  

�  Formación reglada 
�  Formación ocupacional 
�  Teleformación (Aula Mentor) 
�  Programas mixtos de empleo y formación: 

              - Escuelas taller y Casas de oficios 
              - Talleres de empleo 
 
5. Directorio útil 

Direcciones útiles 
Directorio de Centros Especiales de Empleo de la zona sur y oeste de 
Madrid. 
 
Web de interés para personas con discapacidad 

 
6. Agenda de búsqueda de empleo 

Planing 2005 
Páginas de notas 

 
 
DURACIÓN   
La publicación de la guía se realizó en el mes de octubre de 2005 y ha sido 
entregada a todos los usuarios del programa de integración sociolaboral para 
personas con discapacidad, así como a los asistentes a la jornada de empleo y 
discapacidad celebrada los días 1 y 2 de diciembre de 2005. 
 
 
PRESUPUESTO 
Se editan un total de 1.500 ejemplares con un coste total de 5.045,87 �  
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8.3. JORNADAS “EMPLEO Y DISCAPACIDAD : SUMANDO  
ESFUERZOS DESDE EL ÁMBITO LOCAL”  

 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Las jornadas se realizan en el marco del convenio de colaboración que el  

Ayuntamiento de Alcorcón, a través de su organismo autónomo IMEPE – 
Alcorcón, suscribió con la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la 
Comunidad de Madrid el 1 de Noviembre de  2004. El Convenio para la 
Integración Sociolaboral de Personas con Discapacidad, financiado por el 
Fondo Social Europeo, estará vigente hasta el 31 de Marzo de 2006, y tiene como 
principal objetivo la promoción de medidas integradoras que faciliten el acceso al 
mercado de trabajo y la plena integración de este colectivo.  

 
 
La organización de las jornadas 

responde a la convicción de que la forma 
más eficaz de abordar la problemática del 
acceso al empleo de las personas con 
discapacidad, es sumar esfuerzos desde las 
diferentes instituciones, agentes sociales, 
agentes económicos y tejido asociativo.  

 
 
OBJETIVO  

 
Dar una visión global, desde varias perspectivas, que nos ayude a 

comprender el fenómeno del desempleo de las personas con discapacidad y, sobre 
todo, conocer otras fórmulas que coadyuven a la plena integración de este 
colectivo. 

 
ACTUACIONES  
 
Análisis del marco político, social y económico,  las diferentes fórmulas de 

inserción laboral,  el papel de la familia en el proceso de inserción laboral de las 
personas con discapacidad, las cláusulas sociales en la contratación administrativa 
o el acceso al empleo público, como factores determinantes de una situación que 
exige compromiso y alternativas viables desde la colaboración de todos los 
agentes implicados.  

 
Programa de las jornadas: 
 

·  Políticas de empleo y discapacidad: marco político, social, y económico. 
·  Fórmulas de inserción laboral (experiencias). 
·  Movimiento asociativo: responsabilidad en las políticas de integración 

sociolaboral de personas con discapacidad. 
·  Papel de la familia en el proceso de inserción laboral de las personas con 

discapacidad. 
·  Cláusulas sociales en la contratación administrativa 
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·  El acceso al empleo público  
·  La experiencia del ayuntamiento de Alcorcón: Programa de integración 

sociolaboral para personas con discapacidad.  
 
 
Al final de la jornada del primer día se proyecta el corto “Bandidos”, realizado 
por los alumnos del Centro Ocupacional y se representa la obra de teatro “Parados 
o Quietos” del Grupo de Teatro de CODIAL.  

 
Se realizan además otras actividades paralelas:  
 

·  Exposición fotográfica “Discapacidad en la vida cotidiana” de la Fundación 
Grupo Norte/INICO. 

·  Exposición de adaptaciones técnicas. 
·  Exposición de trabajos de los  Centros Ocupacionales:  “Carlos Castilla del 

Pino” y  CEISFAS. 
 
 
DURACIÓN  
 
Se celebran en  El Castillo grande de San José de Valderas los días 1 y 2 de 
diciembre. 
 
 
RESULTADOS 
 
300 asistentes a las jornadas  

COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 

No se realiza ninguna actividad similar en el año 2004 
 

PRESUPUESTO 
 
15.733,70 � . 
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8.4. PARTICIPACIÓN EN EL OBSERVATORIO DE LA 

REALIDAD JUVENIL DE ALCORCÓN  
 
 
DESCRIPCIÓN 
 
Desde Abril del 2005 el IMEPE y la Concejalía de Promoción Económica y 
Empleo participan junto con la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de 
Alcorcón en el diseño, desarrollo y ejecución del Observatorio de la realidad 
juvenil en el municipio de Alcorcón. 
El Observatorio Juvenil se concibe como un instrumento de apoyo y orientación a 
las políticas locales en materia de juventud, que oriente el trabajo de los equipos 
técnicos y proporcione a todos los y las agentes municipales que trabajan con 
jóvenes elementos para la validación y ajuste de sus actuaciones; pretendiendo 
conocer, diagnosticar, proponer y facilitar el cambio a través de los resultados 
obtenidos. 
La misión social del Observatorio Juvenil de Alcorcón es asegurar que el conjunto 
de los/as jóvenes del municipio adquieran las capacidades y competencias 
necesarias para definir a tiempo y gestionar su proyecto de desarrollo personal a 
nivel social, cultural y profesional, atendiendo a sus deseos y aspiraciones y a las 
necesidades y posibilidades existentes. La población objeto de estudio son 
personas de edad entre 14 y 30 años. 
Los miembros que componen el Observatorio Juvenil son: un equipo consultor 
externo, un equipo municipal y representaciones juveniles implicadas en la 
explicación de su propia realidad y en el planteamiento de situaciones alternativas.  
 
 
OBJETIVOS 
 

- Promover el intercambio, la coordinación y la cooperación entre los 
diferentes agentes de socialización que influyen de forma significativa 
sobre las condiciones de vida y desarrollo de la población joven del 
municipio. 

- Mejorar la capacidad  socializadora de la población del municipio de 
Alcorcón. 

- Sensibilizar a la sociedad de Alcorcón sobre la necesidad de 
corresponsabilidad social en la solución de problemas que afectan a la 
población juvenil. 

- Mejorar la eficiencia y efectividad de las acciones, programas y proyectos 
destinados a la población joven, generando un mayor impacto sobre las 
condiciones de vida, trabajo y desarrollo personal  de la población juvenil. 

- Aumentar la iniciativa, la capacidad de propuesta y la innovación en la 
generación y aplicación de estrategias, programas y proyectos de 
intervención por parte de los diferentes agentes sociales e institucionales 
que inciden sobre las condiciones de vida y desarrollo de la población 
joven.  
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ACTUACIONES  
 

La metodología utilizada en las sesiones de trabajo realizadas a lo largo del 
2005 tiene como objetivo mejorar la comprensión y la capacidad autónoma del 
equipo de trabajo para el desarrollo del proceso, comprendiendo la importancia de 
los elementos definidos y de su relevancia para el desarrollo de políticas 
municipales. Para la consecución de tal fin, se ha utilizado como instrumento de 
trabajo el Informe de Juventud de España 2004 realizando ejercicios de 
entrenamiento para poder realizar un diagnóstico y una primera aproximación 
descriptiva de la situación en la que se encuentra la población joven.   
 
 Actuaciones desarrolladas: 

- Recogida de fuentes secundarias. 
- Identificación de problemas. 
- Dimensionamiento de los problemas detectados. 
- Elaboración de hipótesis explicativas. 
- Realización de análisis causales. 
- Elaboración de una matriz de indicadores. 

 
 
DURACIÓN  
 
Se presenta como una línea de trabajo permanente.   
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
Es la primera vez que se realiza este tipo de proyecto. 
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8.5. PARTICIPACIÓN EN EL PLAN MUNICIPAL DE 
INMIGRACIÓN  

 
 
 
DESCRIPCIÓN 

Desde Enero del 2005 el IMEPE y la Concejalía de Promoción Económica y 
Empleo participan en el desarrollo y ejecución del Plan Municipal de Inmigración, 
formando parte de la comisión de trabajo multidisciplinar compuesto por un 
equipo integrado por técnicos y técnicas de diversas Concejalías, así como, de 
diversos interlocutores sociales y organismos implicados con la Inmigración.  

El Plan Municipal de Inmigración es un proyecto integral de la Administración 
Municipal dependiente de la Concejalía de Bienestar Social, Mayores y 
Cooperación, que tiene su origen en la ejecución del estudio “La población 
inmigrante en el municipio de Alcorcón: 2ª fase” en donde se recogen, desde un 
punto de vista cualitativo, las demandas, necesidades y aspiraciones reales de la 
población inmigrante asentada en Alcorcón, tanto con carácter general como por 
comunidades, en aras a conseguir una integración y convivencia plena entre esta 
población y la sociedad de acogida.  
 
El principio general del Plan Municipal de Inmigración es orientar las actuaciones 
de tal modo que el inmigrante acceda en grado de igualdad a los recursos, 
prestaciones, participación, promoción, sin necesidad de una distinción específica 
por origen, nacionalidad, cultura o étnia, distanciándose de la perspectiva 
puramente asistencialista para introducir una perspectiva más amplia que incluye 
aspectos sociales, culturales, sanitarios, escolares, etc…, con una voluntad 
integradora y orientada a la convivencia. 

La dinámica de actuación se encamina hacia una linea de actuación más global e 
integral, introduciendo una mayor coordinación y racionalización de los recursos 
para responder de forma eficiente a los cambios y necesidades de los recién 
llegados y de la población, en general.   

La necesidad de elaborar dicho Plan parte de la iniciativa conjunta entre 
Administración y entidades que trabajan con inmigrantes, siendo conscientes de 
las limitaciones y problemas derivados de la ausencia de un marco global que 
oriente de forma coherente las actuaciones hacia dicho colectivo.  

 
OBJETIVOS 
 

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN MUNICIPAL DE INMIGRACIÓN: 
 

- Favorecer la integración de la población inmigrante en el municipio en 
condición de igualdad. 

- Favorecer la convivencia, estimulando puntos de encuentro entre la 
población inmigrante y la autóctona. 
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- Coordinar las actuaciones que realizan las entidades y asociaciones del 
municipio en relación con la inmigración garantizando, en la medida de lo 
posible, la satisfacción de las necesidades detectadas y evitando la 
superposición de servicios y recursos y de las competencias entre 
entidades. 

- Racionalizar los recursos disponibles y servicios ofertados. 

- Dinamizar y estudiar la creación de otros recursos y servicios necesarios. 

 

OBJETIVOS DE LA CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
EMPLEO Y EL IMEPE: 
 
 Objetivos Generales: 

- Formar e informar a los/as profesionales que trabajan y atienden a la 
población inmigrante. 

- Evitar situaciones de precariedad y abuso en el mercado laboral, 
fomentando la sensibilización del empresariado local. 

- Fomentar la formación para personas inmigrantes con una difícil 
incorporación al mercado laboral. 

- Potenciar la inserción laboral de jóvenes inmigrantes sin titulación en 
empresas que favorezcan la contratación. 

- Potenciar e incrementar servicios que faciliten la formación e 
incorporación de la mujer inmigrante al mercado laboral. 

- Ampliar y mejorar la oferta de servicios de información y asesoramiento 
en aspectos laborales y formativos. 

- Coordinar los recursos de orientación laboral del municipio y con el 
empresariado local, favoreciendo iniciativas de inserción socio-laboral. 

- Ejecución de estudios y divulgación de las necesidades laborales del 
municipio. 

- Evitar la salida del sistema escolar de los/as adolescentes sin titulación u 
oficio alguno, poniendo en funcionamiento alternativas a la enseñanza 
reglada.  

- Informar correctamente a la población sobre derechos sociales y 
obligaciones. 

- Formar a los equipos de profesionales en el tratamiento del desarraigo y de 
la incorporación a una nueva sociedad por parte del inmigrante. 

  

Objetivos Específicos: 

- Estudiar y analizar la realidad sociolaboral de las mujeres inmigrantes en 
el municipio. 

- Posibilitar el acceso a un empleo acorde con su categoría profesional y su 
formación. 
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- Garantizar el acceso a puestos cualificados en igualdad de condiciones que 
la población española. 

- Reforzar los derechos y los deberes laborales de la población inmigrante. 

- Informar al empresariado sobre la Ley de Extranjería, trámites y tiempos 
para la contratación de personas inmigrantes. 

- Fomentar el autoempleo como alternativa al trabajo por cuenta ajena. 

- Posibilitar el acceso a cursos de formación a inmigrantes que carecen de 
documentación.   

 
 
ACTUACIONES  
 
Las actuaciones realizadas durante el año 2005 se describen en los cuadros 
siguientes, aportando los datos cuantitativos de las personas inmigrantes que han 
participado en los diferentes programas y servicios llevados a cabo en el IMEPE. 

ACTIVIDAD OBJETIVOS Nº INMIGRANTES 
PARTICIPANTES 

Talleres de 
Empleo 

3 PROGRAMAS 
MIXTOS DE 
FORMACIÓN Y 
EMPLEO 

Escuelas 
Taller y Casa 
de Oficio 

Capacitar profesionalmente - 
combinando la formación 
teórica con la práctica 
profesional en una 
ocupación. 

20 

CURSOS DE FORMACIÓN 
OCUPACIONAL 

Mejorar la cualificación 
profesional de las personas 
desempleadas o con 
condiciones laborales 
precarias. 

25 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y  

CORPORACIONES LOCALES 

Insertar laboralmente a 
colectivos de difícil acceso 
al mercado laboral, 
realizando obras y/o 
servicios de interés general 
en el Municipio.  

 
 
5 

 
KIOSCOS DE HELADOS 
 

Insertar laboralmente a 
colectivos de difícil acceso 
al mercado laboral y con 
especiales dificultades 
socioeconómicas. 

25 
 

 
PROGRAMA LEONARDO DA 
VINCI 
 

Facilitar la inserción y  
promoción laboral de 
jóvenes que se encuentran 
en situación de desempleo, a 
través de prácticas 
profesionales en empresas 
de la Unión Europea. 

 
1 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
SOCIOLABORAL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

Mejorar la situación en el 
mercado laboral de las 
personas con discapacidad 
del Municipio para 

1 
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DURACIÓN  
 
Se presenta como una línea de actuación permanente. 
 
 
COMPARATIVA CON EL EJERCICIO ANTERIOR  
 
Es la primera vez que se realiza un Plan Municipal de Inmigración en el 
municipio de Alcorcón. 
 

facilitarlas su inserción 
laboral. ACTIVIDAD OBJETIVOS 

Nº INMIGRANTES 
PARTICIPANTES 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN 
LABORAL  

Facilitar la inserción laboral de 
las personas desempleadas del 
Municipio. 

50 

Asesoría en la 
Creación de 
Empresas 

 
16 

Seminario 
Fiscalidad General 
para PYMES 

 
2 

 
 
 
 

PROGRAMA DE 
EMPRENDEDORES 

 
 

Seminario 
Financiación de 
proyectos 
empresariales para 
personas 
inmigrantes 
mediante convenio 
de colaboración 
con la Fundación 
Galicia 
Emigración. 

 
 
 
Asesorar en la creación de 
empresas, impartir cursos de 
formación empresarial, así como, 
apoyar iniciativas empresariales 
que surjan en el Municipio.  

20 

 

Inscritos/as 2005: 203 

Derivaciones: 403 

 
 
 
 

 

SERVICIO DE BOLSA DE EMPLEO 

 
 

 
Insertar laboralmente a las 
personas demandantes de empleo 
inscritas, así como, dar respuesta 
a las necesidades de Recursos 
Humanos de las empresas.  
 
Inmigrantes Inscritos/as:   823  
Contrataciones 2005:   16  

 

TOTAL  Nº INMIGRANTES  PARTICIPANTES 
 

774 
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8.6. CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 
CENTRALES SINDICALES MAYORITARIAS  

 
 
DESCRIPCIÓN/OBJETIVOS  
 

Es de interés para el Ayuntamiento de Alcorcón y el Instituto Municipal 
para el Empleo y la Promoción Económica (IMEPE), posibilitar la coordinación y 
el consenso de las diferentes organizaciones sociales y económicas que junto a las 
distintas administraciones, estén interesadas en las políticas y acciones de 
formación para el empleo, la inserción laboral y la promoción económica.  

Este Ayuntamiento viene colaborando habitualmente con la Unión 
Comarcal Oeste de Comisiones Obreras y la Unión Comarcal Sur-Oeste del 
sindicato Unión General de Trabajadores, otorgándoles durante los pasados años 
subvenciones económicas. Además, vienen colaborando con estas entidades en 
diferentes programas: Iniciativa Comunitaria EQUAL (ambas entidades forman 
parte de la Agrupación de Desarrollo que impulsa este proyecto); Consejo 
Económico y Social y Consejo Rector del IMEPE. 

Por tanto, con el fin de optimizar y complementar las políticas de 
desarrollo local de este Ayuntamiento, y los programas sindicales de formación y 
empleo en defensa de los intereses de los trabajadores de este municipio, se han 
firmado sendos convenios de colaboración con estas centrales sindicales. 

 

ACTUACIONES  

 Mediante acuerdo plenario del 29 de junio de 2005 se han suscrito Convenios de 
Colaboración entre el IMEPE y la Unión Comarcal Oeste de Comisiones Obreras 
y la Unión Comarcal Sur-Oeste de la Unión General de Trabajadores; por medio 
de los cuales el IMEPE colaborará económicamente al desarrollo de la actividad 
sindical de estas dos entidades, con una anualidad de 12.000 �  para cada una, 
durante los ejercicios de 2005, 2006 y 2007. 

DURACIÓN  
 
Ejercicios de 2005, 2006 y 2007. 
 
 
PRESUPUESTO 
 
72.000,- euros. 
 
 
 
 
 



����������	�
������
���������� ��� �

8.7. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE DOS NUEVOS AGENTES DE 
EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL  

 
 
DESCRIPCIÓN 
 

Con fecha de 18 de julio de 2005 se solicita a la Consejería de Empleo y 
Mujer, en virtud de la Orden 2446/2005, de 4 de junio, la subvención para la 
contratación de 2 nuevos Agentes de Empleo y Desarrollo Local . Con fecha 26 
de diciembre de 2005 se recibe la resolución del Servicio Regional de Empleo por 
la que se concede la subvención para la contratación de 2 Agentes de Empleo y 
Desarrollo Local. 

El IMEPE contrata a 2 Agentes de Empleo y Desarrollo Local con fecha 29 de 
diciembre de 2005 

 
OBJETIVOS 

 

Objetivo General: 

�  Fomentar la generación de actividad empresarial en Alcorcón, 
favoreciendo la creación de pequeñas y medianas empresas, 
especialmente entre los colectivos desfavorecidos para el empleo. 

 

Objetivos Específicos: 

�  Fomentar la cultura emprendedora. 

�  Potenciar la puesta en marcha de proyectos empresariales. 

�  Apoyar la consolidación de las empresas generadas, 
proporcionando a los emprendedores la información, 
asesoramiento y formación necesarios. 

�  Detectar las necesidades de formación tanto de los emprendedores 
como de los trabajadores asalariados locales. 

�  Creación de la Escuela de Emprendizaje. 

�  Facilitar la colaboración y el asociacionismo entre emprendedores 
y emprendedoras mediante la creación de un Club de 
Emprendedor@s. 

 

 
 DURACIÓN  
 

Desde diciembre de 2005 a diciembre de 2006, con posibilidades de 
prórroga hasta diciembre de 2009. 
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PRESUPUESTO 
 

 
ENTIDAD 

 

 
CUANTÍA 

 
% 

Comunidad de Madrid 54.091,08 �  58,59 

IMEPE -  Alcorcón 38.234,22 �  41,41 

TOTAL 92.325,30 �  100 
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8.8. PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
DEL IMEPE –ALCORCÓN CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2005 

 
 
Por Resolución del Presidente del Instituto Municipal para el Empleo y la 
Promoción Económica de Alcorcón IMEPE – ALCORCÓN, de fecha 6 de 
octubre de 2005 se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al 
ejercicio 2005 para este Organismo, con el detalle que a continuación se 
relaciona: 
 
FUNCIONARIOS DE CARRERA 
- Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de 

Administración Especial. Subescala Técnica. Número de vacantes: 1. 
Denominación: Técnico de Grado Medio 

 
PERSONAL LABORAL 
- Titulación: Diplomado Universitario o equivalente. Denominación del Puesto: 

Agente de Desarrollo Local. Número de vacantes: 2. 
- Titulación: Diplomado Universitario o equivalente. Denominación del Puesto: 

Orientador Laboral. Número de vacantes: 4. 
- Titulación: Bachiller Superior o equivalente. Denominación del Puesto: 

Director de Programas de Desarrollo Local. Número de vacantes:1 
- Titulación: Graduado Escolar o equivalente. Denominación del Puesto: 

Auxiliar Administrativo. Número de vacantes: 5. 
- Titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación del Puesto: Conserje 

Mantenedor.  Número de vacantes 3. 
 
(Publicada en el B.O.E. de fecha 06/12/05) 
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8.9. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
 

�  El Ayuntamiento de Alcorcón y sus Organismos Autónomos, I.M.E.P.E., 
P.D.M. Y U.P.A., acordaron constituir un Servicio de Prevención Mancomunado, 
con carácter efectivo desde el 15 de diciembre de 2005. 
 
Este servicio tiene consideración de Servicio de Prevención Propio de las 
empresas que lo constituyen, asumiendo como propias las especialidades de 
Medicina del Trabajo y Seguridad en el Trabajo a través de los medios humanos y 
materiales pertenecientes al Ayuntamiento de Alcorcón. Las especialidades de 
Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada se han concertado con 
un Servicio de Prevención Ajeno. 
 
El Servicio de Prevención Mancomunado elaborará la Memoria y Programación 
Anual de actividades, que pondrá a disposición del Comité de Seguridad y Salud, 
y de la autoridad laboral. 
 

�  Por su parte, a finales de 2005 en el IMEPE se comenzaron las actuaciones 
propuestas en las Evaluaciones de Riesgos de sus Centros de Formación y de 
Empresas de Servicios. Estando planificado el acometer la totalidad de las 
actividades propuestas en dichas evaluaciones durante el ejercicio de 2006. 
 

�  Así mismo, en la totalidad de los proyectos mixtos de empleo y formación, 
y en los proyectos enmarcados en los Convenios de colaboración entre el S.R.E. y 
las Corporaciones Locales, para la contratación de desempleados, que se iniciaron 
durante el ejercicio de 2005, se realizó la Evaluación de Riesgos Laborales: 
 

·  Casa de Oficios “Soporte Técnico Informático y Servicios Web”. 
·  Escuela Taller “Rehabilitación de Centros Municipales”. 
·  Taller de Empleo “Apoyo a Colectivos Dependientes”. 
·  Taller de Empleo “Acondicionamiento de Escuelas de Alcorcón”. 
·  Convenio “Apoyo a la prevención del absentismo escolar”. 
·  Convenio “Conservación de parques y jardines”. 
·  Convenio “Revalorización de espacios públicos urbanos”. 
·  Convenio “Reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas”. 

 
 

�  En los programas mixtos de empleo y formación, el número de horas de 
formación en Prevención de Riesgos Laborales se incrementó,  y nuestros 
alumnos  terminan los proyectos con el diploma de Técnico Auxiliar  de riesgos 
laborales.  
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ANEXO I.  

RELACIÓN DE MIEMBROS DEL 
CONSEJO RECTOR DEL IMEPE. 
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ANEXO I. 
RELACIÓN DE MIEMBROS DEL CONSEJO RECTOR 

DEL IMEPE – ALCORCÓN.  
 
TITULARES  
 

CARGO 

�  D. Fernando Fornovi Godoy Presidente Delegado 
 

�  Dª Natalia de Andrés del Pozo Vicepresidenta 
 

�  Dª Anuciación Romero González Grupo Municipal PSOE 

�  Dª Tatiana Ercolanese Muñoz Grupo Municipal PSOE 
 

�  D. Fernando Clouté López-Villaseñor Grupo Municipal PSOE 
 

�  Dª Marina Fernández Arroyo Grupo Municipal PSOE 
 

�  D. Fernando Díaz Robles Grupo Municipal PP 
 

�  Dª. Laura Pontes Romero Grupo Municipal PP 
 

�  Dª. Adela Otero Juidíaz Grupo Municipal IU 
 

�  Dª Ana Jaraiz Colina Representante Asociación 
Empresarial 
 

�  Carlos de Blas García Representante Asociación 
Empresarial 
 

�  D. Ramón González Díaz Representante de CC.OO. 
 

�  D. Rubén Maroto Sánchez Representante de UGT 
 

�  D. Luis M. Palacio Albarsanz Interventor 
 

�  Dª. Raquel Maroto Rubio Tesorera 
 

�  Dª. Isidra Rol Ávila Secretaria 
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SUPLENTES 
 

 
CARGO 

�  D. Salomón Matías Muñoz Grupo Municipal PSOE 
 

�  D. Manuel Lumbreras Fernández Grupo Municipal PSOE 
 

�  D. Felipe García Cuenca Grupo Municipal PP 
 

�  Dª. María Yolanda Pérez Tenorio Grupo Municipal PP 
 

�  Dª. Mª Rosa Cano Redondo Representante de Asociación 
Empresarial 
 

�  D. José Manuel López Cedillo Representante de Asociación 
Empresarial 
 

�  D. Eduardo Ortega de la Fuente Representante de CC.OO. 
 

�  Dª. Mª Encarnación Sánchez González Representante de UGT 
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ANEXO II. 
RELACIÓN DEL PERSONAL 

ADSCRITO AL IMEPE Y A LA 
CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN 

ECONÓMICA Y EMPLEO.  
 
 
 
 
 
 



����������	�
������
���������� ��� �

ANEXO II. 
RELACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO AL IMEPE.  
*  Se refleja todo el personal que ha prestado, en algún momento, servicios en el IMEPE 

–ALCORCÓN o en la Concejalía de Promoción Económica y Empleo. 

 
 

�  Miguel Asensio García 
 

Gerente 

�  Carlos L Ruiz Fraile Jefe de Sección.  
 

�  Josué Vea García Director de Programas de 
Desarrollo Local 
 

�  Marisa Moreno Amigo Directora de Programas de Empleo 
y Escuelas Taller 
 

�  Javier María Reyero de Asteiza Técnico Superior Ingeniero de 
Caminos. 
 

�  María Victoria Martín  Fernández Técnico de Grado Medio 
 

�  Beatriz Bernabeu González Agente de Desarrollo Local 
 

�  José Mª Parra Díaz Agente de Desarrollo Local 
 

�  Carmen Cañadas Marqués-Repas Auxiliar Administrativo 
 

�  Carlos Hernando García Auxiliar Administrativo 
 

�  Luis Ignacio Laureiro Cantero  Auxiliar Administrativo 
 

�  Blanca María López Díaz de Espada Auxiliar Administrativo 
 

�  Stela María Martínez Manrique Auxiliar Administrativo 
 

�  Miguel Moya López del Campo Auxiliar Administrativo 
 

�  Esther Ramos Cimas Auxiliar Administrativo 
 

�  Maria del Rosario Riesgo Serrano Auxiliar Administrativo 
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�  Mª José Virto Ramírez Auxiliar Administrativo 
 

�  Fermín Anguita García Conserje Mantenedor 
 

�  Pedro José de Benito Díaz Conserje Mantenedor 
 

�  Julio Sendín Fernández Conserje Mantenedor 
 

�  Antonia Sánchez Catalan Conserje Mantenedor 

�  Félix Almagro Rivero 
 

Peón  

 
 

 

Programa de inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad 

 

 
 

 

�  Marta Benito Rodríguez Técnico de Inserción Laboral 
 

�  Maria Pilar Viñas Balbas Técnico de Inserción Laboral 
 

 
 

 

Programa Agentes de Empleo y 
Desarrollo Local 

 

  
�  Miguel Yuste Sanchez Agente de Desarrollo Local 

 
�  Luis M. Santo Tomas Palomares Agente de Desarrollo Local 

 
 

Programa Equal Ariadna  
  

�  Emilio Casero Herranz Tutor de Empleo 
 

�  Mª Carmen Martín Vera Tutora de Empleo 
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Programa OPEA  
  

 
�  Mª Encarnación Álvaro Buitrago Orientadora Laboral 

 

�  José Antonio Gomez Correyero Orientador Laboral 
 

�  Mª del Pilar Eliz Poncela Orientadora laboral 
 

�  Manuel García-Blanco Castañeira Orientador Laboral 
 

�  Mª del Carmen Rubio Eguiluz Orientadora Laboral 
 

�  Mª Luz Medina Imaz Auxiliar Administrativo 
 

�  José Ocaña Ureña Auxiliar Administrativo 
 

 
Plan FIP  

  
�  Yolanda Chavarria Manzano Profesora 

 
�  Rosa Monge Burgos Profesora 

 
�  Mª José García Escribano Profesora 

 
�  Mª Victoria Vega Romera Profesora 

 
�  Jaime Secundino Puebla Profesor 

 
�  Agustin Ruiz Ayuso Profesor 

 
 

Convenio Servicio Regional de Empleo  
  

�  Elena López Enamorado Aux. Administrativo 
 

 



����������	�
������
���������� ��� �

 
Programas Mixtos de Formación y 
Empleo: Escuelas Taller, Casas de Oficios 
y Talleres de Empleo 

 

�  Alicia Briceño Parral 
 

Profesora Informática 

�  Arancha Quincoces Riesco 
 

Profesora de Construcción 

�  Blanca Rojo Estaban 
 

Profesora de E.G.B. 

�  Cándido Najarro Suárez 
 

Monitor de Albañilería 

�  Consuelo Cágigas Fernández 
 

Profesora de Sociolaboral 
(Abogado) 

�  Elena Hernández Díaz 
 

Profesora de Atención Infantil 

�  Emilio Martín Fermosell 
 

Profesor de E.G.B. 
 

�  Francisco Monago Mora 
 

Monitor de Carpintería de madera 

�  Ignacio Montero Ramos 
 

Monitor de Pintura 

�  Javier García del Canto 
 

Profesor de habilidades sociales 
(Pedagogo) 

�  Jesús Andrade Cristóbal 
 

Monitor de Carpintería Metálica 

�  Jesús Arévalo Ballesteros 
 

Profesor de Delinación 

�  Juan Carlos Martínez Luque 
 

Monitor de Fontanería 

�  Rodrigo Muñoz Coto 
 

Monitor de Mantenimiento 
Informático 

�  Rufino Esteban Herrero Monitor de electricidad 
 

�  Sonia Pérez Casado 
 

Administrativo 

�  Verónica Leñador García 
 

Profesora de Ayuda a domicilio 

�  Almudena Amor Arroyo Profesora de Ayuda a Domicilio 

�  Diego Chaparro González Profesor 
 



����������	�
������
���������� ��� �

 
RELACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 

CONCEJALÍA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y 
EMPLEO  
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ANEXO III. 
USOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN. 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
14 JORNADAS HOLON XXI 13/01/2005 13/01/2005 D 9 A 21 
28 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
21 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 M 9 A 14 
26 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
26 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
23 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
22 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
21 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
18 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 16 A 21 
18 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 M 9 A 14 
17 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 4 A 21 
17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 M 9 A 14 
16 EXAMEN DE BOMBEROS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 17/01/2005 T 4 A 21 
29 CURSO DE PREVENCION IBERMUTUAMUR 19/01/2005 19/01/2005 M 9 A 14 
28 CURSO DE PREVENCION IBERMUTUAMUR 19/01/2005 19/01/2005 M 9 A 14 
29 CURSO DE PREVENCION 2 IBERMUTUAMUR 26/01/2005 26/01/2005 M 9 A 14 
28 CURSO DE PREVENCION 2 IBERMUTUAMUR 26/01/2005 26/01/2005 M 9 A 14 
29 CURSO DE CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 27/01/2005 27/01/2005 M 9 A 14 
28 CURSO DE CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 27/01/2005 27/01/2005 M 9 A 14 
28 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 10/01/2005 04/02/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS IBERMUTUAMUR 09/02/2005 09/02/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS IBERMUTUAMUR 09/02/2005 09/02/2005 M 9 A 14 
14 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 17/01/2005 11/02/2005 D 9 A 19 
14 JORNADAS DE EMPRESAS HOLON XXI 17/02/2005 17/02/2005 D 9 A 21 
28 JORNADAS DE EMPRESA IBERMUTUAMUR 18/02/2005 18/02/2005 M 9 A14 
29 JORNADAS DE EMPRESA IBERMUTUAMUR 18/02/2005 18/02/2005 M 9 A14 
20 CURSO DE SICALWIN AYTOS CPD 14/02/2005 18/02/2005 M 9 A 14 
13 OFIMATICA BASICA PLAN F.I.P. 19/12/2005 23/02/2005 M 9 A 14 
29 1º AUXILIOS Y SOCORRISMO Y PREVENCION DE 

RIESGOS 
IBERMUTUAMUR 23/02/2005 24/02/2005 D 9 A 21 

28 1º AUXILIOS Y SOCORRISMO Y PREVENCION DE 
RIESGOS 

IBERMUTUAMUR 23/02/2005 24/02/2005 D 9 A 21 

29 1º AUXILIOS Y SOCORRISMO Y PREVENCION DE 
RIESGOS 

IBERMUTUAMUR 23/02/2005 24/02/2005 D 9 A 21 

14 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 28/02/2005 28/02/2005 D 9 A 19 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 02/03/2005 02/03/2005 M 9 A 14 
17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 04/03/2005 04/03/2005 M 9 A 14 
17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 07/03/2005 07/03/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 08/03/2005 08/03/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 08/03/2005 08/03/2005 M 9 A 14 
14 CURSO DE FORMACION FORJA 

FORMACION Y 
GESTION 

EMPRESARIAL 

09/03/2005 09/03/2005 M 9 A 14 

17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 09/03/2005 09/03/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 

EMERGENCIA 
IBERMUTUAMUR 10/03/2005 10/03/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 10/03/2005 10/03/2005 M 9 A 13 

27 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 10/01/2005 10/03/2005 M 9 A 14 
17 ACCIONES FORMATIVAS AYTO-ALCORCON 11/03/2005 11/03/2005 M 9 A 14 
14 CURSO DE FORMACION FORJA 

FORMACION Y 
GESTION 

EMPRESARIAL 

14/03/2005 15/03/2005 M 9 A 14 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 16/03/2005 16/03/2005 M 9 A 13 
29 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 17/03/2005 17/03/2005 M 9 A 13 
28 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 17/03/2005 17/03/2005 M 9 A 13 
22 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 17/03/2005 17/03/2005 M 9 A 13 
28 CURSO PREVENCION DE RIESGOS LABORALES INDOGAS SCL 18/03/2005 18/03/2005 T 13 A 21 
20 ALFABETIZACION INFORMATICA AYTO-ALCORCON 07/03/2005 18/03/2005 M 9 A 14 
29 CURSO PREVENCION DE RIESGOS LABORALES INDOGAS SCL 18/03/2005 18/03/2005 T 13 A 21 
26 CURSO DE ENTRENADORES DE FUTBOL FEDERACION 

MADRILEÑA DE 
FUTBOL SALA 

14/02/2005 21/03/2005 T 18 A 21 

18 JORNADAS INMIGRANTES AYTO-ALCORCON 21/02/2005 21/03/2005 T 16 A 20 
19 JARDINERIA PLAN FIP 04/10/2004 22/03/2005 M 9 A 14 
14 CURSO DE TÉCNICAS DE VENTA FORJA 

FORMACIÓN Y 
GESTIÓN 

09/03/2005 29/03/2005 M 10 A 14:15 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
EMPRESARIAL 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 30/03/2005 30/03/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 30/03/2005 30/03/2005 M 9 A 13 

10 REDES TELEMATICAS S.R.E. 11/01/2005 31/03/2005 T 16 A 21 
11 EXPERTO EN GESTIÓN DE SALARIOS PLAN FIP 20/12/2004 31/03/2005 M 9 A 14 
13 APLICACIONES INFORMÁTICAS DE GESTIÓN PLAN FIP 20/12/2004 31/03/2005 M 9 A 14 
16 OFIMATICA AVANZADA S.R.E. 27/01/2005 31/03/2005 M 9 A 14 
21 AUXILIAR DE ENFERMERIA GERIATRICA S.R.E. 27/01/2005 31/03/2005 T 16 A 21 
25 ADMINISTRATIVO-CONTABLE S.R.E. 20/12/2004 31/03/2005 M 9 A 14 
16 OFIMATICA AVANZADA C. S.R.E. 27/01/2005 31/03/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 31/03/2005 31/03/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 31/03/2005 31/03/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DEL RIESGO EN EL MANEJO DE MAQUINAS 

Y HERRAMIENTAS 
IBERMUTUAMUR 05/04/2005 05/04/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 13/04/2005 13/04/2005 M 9 A 14 
12 JORNADAS DE PREVENCION GENERAL RISK 

AND PREVENTION 
13/04/2005 13/04/2005 D 9 A 21 

14 CURSO DE JORNADAS DE FORJA FORJA 
FORMACIÓN Y 
GESTIÓN DE 

EMPRESARIAL 

05/04/2005 19/04/2005 M 10 A 15 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 19/04/2005 19/04/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 19/04/2005 19/04/2005 M 9 A 13 

28 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 20/04/2005 20/04/2005 M 9 A 13 
29 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 20/04/2005 20/04/2005 M 9 A 13 
12 JORNADAS DE EMPRESA GENERAL RISK 

AND PREVENTION 
22/04/2005 22/04/2005 D 9 A 21 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCIION IBERMUTUAMUR 26/04/2005 26/04/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCIION IBERMUTUAMUR 26/04/2005 26/04/2005 M 9 A 14 
12 SELECCION DE PERSONAL MAKRO 20/04/2005 28/04/2005 D 9 A 21 
17 SELECCION DE PERSONAL MAKRO 19/04/2005 28/04/2005 D 9 A 21 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 28/04/2005 28/04/2005 M 9 A 13 
14 CURSO DE EMPRESA FORJA 

FORMACIÓN Y 
GESTIÓN DE 

EMPRESARIAL 

09/03/2005 29/04/2005 M 10 A 14:15 

29 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 05/05/2005 05/05/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 05/05/2005 05/05/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN OFICINAS IBERMUTUAMUR 10/05/2005 10/05/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN OFICINAS IBERMUTUAMUR 10/05/2005 10/05/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 11/05/2005 11/05/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 11/05/2005 11/05/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 

EMERGENCIA 
IBERMUTUAMUR 18/05/2005 18/05/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 18/05/2005 18/05/2005 M 9 A 13 

16 ESPECIALIZACION EN ELECTRICIDAD PLAN UNITARIO 
DE FORMACION 

16/05/2005 19/05/2005 M 9 A 14 

16 ESPECIALIZACION ELECTRICIDAD PLAN UNITARIO 
DE FORMACION 

16/05/2005 19/05/2005 M 9 A 14 

28 PRIMEROS AUXILIOS IBERMUTUAMUR 20/05/2005 20/05/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 25/05/2005 25/05/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 25/05/2005 25/05/2005 M 9 A 14 
28 NIVEL BASICO IBERMUTUAMUR 26/05/2005 26/05/2005 M 8:30 A 14:30 
25 CUIDADOS ENFERMOS CRONICOS Y TERMINAL ACADEMIA 

TORVAL'L 
09/05/2005 30/05/2005 T 16 A 21 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 02/06/2005 02/06/2005 M 9 A 13 
17 REUNION COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD AYTO-ALCORCON 02/06/2005 02/06/2005 D 9 A 21 
19 CURSO ESPECIAL DE ALBAÑILERIA PLAN UNITARIO 

DE FORMACION 
30/05/2005 02/06/2005 M 9 A 14 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 02/06/2005 02/06/2005 M 9 A 13 
11 ALFABETIZACION INFORMATICA AYTO-ALCORCON 18/05/2005 02/06/2005 M 9 A 15 
16 REUNION COMITE SEGURIDAD Y SALUD AYTO-ALCORCON 02/06/2005 02/06/2005 D 9 A 21 
23 INTERVENCION Y PROTECCION DEL MEDIOAMBIENTE PLAN UNITARIO 

DE FORMACION 
23/05/2005 03/06/2005 M 9 A 14 

23 RIEGOS. USO RACIONAL DEL AGUA PLAN UNITARIO 30/05/2005 06/06/2005 T 16 A 21 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
DE FORMACION 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 08/06/2005 08/06/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 

MANUAL DE CARGAS 
IBERMUTUAMUR 14/06/2005 14/06/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 14/06/2005 14/06/2005 M 9 A 13 

14 CURSO DE FORMACION FORJA 
FORMACIÓN Y 
GESTIÓN DE 

EMPRESARIAL 

10/05/2005 16/06/2005 M 10 A 14:15 

28 TIPOS Y UTILIZACION DE EPI'S IBERMUTUAMUR 16/06/2005 16/06/2005 M 9 A 11 
29 TIPOS Y UTILIZACION DE EPI'S IBERMUTUAMUR 16/06/2005 16/06/2005 M 9 A 11 
11 TALLER PRELABORAL INTERNET AYTO-ALCORCON 16/06/2005 17/06/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL MANEJO DE MAQUINAS 

Y HERRAMIENTAS 
IBERMUTUAMUR 22/06/2005 22/06/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL MANEJO DE MAQUINAS 
Y HERRAMIENTAS 

IBERMUTUAMUR 22/06/2005 22/06/2005 M 9 A 13 

12 CURSOS FORMATIVOS EMPRESA DE 
BLAS Y CIA S.L. 

20/06/2005 23/06/2005 M 8 A 16 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN OPERADORES DE PUENTE 
GRUA 

IBERMUTUAMUR 23/06/2005 23/06/2005 M 9 A 11 

29 PREVENCION DE RIESGOS ASOCIADOS A LOS TRABAJOS 
DE SOLDADURA 

IBERMUTUAMUR 28/06/2005 28/06/2005 M 9 A 11 

28 PREVENCION DE RIESGOS ASOCIADOS A LOS TRABAJOS 
DE SOLDADURA 

IBERMUTUAMUR 28/06/2005 28/06/2005 M 9 A 11 

12 CURSOS FORMATIVOS EMPRESA DE 
BLAS Y CIA S.L. 

27/06/2005 30/06/2005 T 14 A 22 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 30/06/2005 30/06/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 30/06/2005 30/06/2005 M 9 A 14 
28 RIESGOS ASOCIADOS A TRABAJOS EN ALTURA IBERMUTUAMUR 01/07/2005 01/07/2005 M 9 A 11 
29 RIESGOS ASOCIADOS A TRABAJOS EN ALTURA IBERMUTUAMUR 01/07/2005 01/07/2005 M 9 A 11 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 04/07/2005 04/07/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 04/07/2005 04/07/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 05/07/2005 05/07/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 05/07/2005 05/07/2005 M 9 A 14 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
12 CURSOS FORMATIVOS EMPRESA DE 

BLAS Y CIA S.L. 
05/07/2005 07/07/2005 D 9A 21 

28 PREVENCION DEL RIESGO DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 07/07/2005 07/07/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DEL RIESGO DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 07/07/2005 07/07/2005 M 9 A 13 

28 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 12/07/2005 12/07/2005 M 9 A 13 
29 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 12/07/2005 12/07/2005 M 9 A 13 
17 ATENCION AL CLIENTE EMPRESA DE 

BLAS Y CIA S.L. 
12/07/2005 14/07/2005 D 9 A 20 

28 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 14/07/2005 14/07/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 14/07/2005 14/07/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 15/07/2005 15/07/2005 M 9 A 14 
17 ATENCION AL CLIENTE EMPRESA DE 

BLAS Y CIA S.L. 
19/07/2005 21/07/2005 D 9 A 20 

29 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 21/09/2005 21/09/2005 M 9 A 13 
28 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 21/09/2005 21/09/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS ASOCIADOS A TRABAJOS EN 

ALMACEN 
IBERMUTUAMUR 22/09/2005 22/09/2005 M 9 A 11 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 28/09/2005 28/09/2005 M 9 A 13 
12 CURSO DE ATENCION AL PUBLICO EMPRESA DE 

BLAS Y CIA S.L. 
27/09/2005 29/09/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL Y MECANICA DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 30/09/2005 30/09/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL Y MECANICA DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 30/09/2005 30/09/2005 M 9 A 13 

14 CURSO DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS ADECAL 
ALIMENTARIA S.L. 

03/10/2005 03/10/2005 T 16:30 A 21 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA OFICINA IBERMUTUAMUR 03/10/2005 03/10/2005 M 8:30 A 14:30 
27 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 04/10/2005 04/10/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 04/10/2005 04/10/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 04/10/2005 04/10/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL MANEJO DE MAQUINAS IBERMUTUAMUR 06/10/2005 06/10/2005 M 9 A 13 
10 JORNADAS DE EMPRESA EMPRESA DE 

BLAS Y CIA S.L. 
04/10/2005 06/10/2005 D 9 A 13 Y 16 

A 20 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
29 JORNADAS DE EMPRESA HOLON XXI 07/10/2005 07/10/2005 D 9 A 21 
14 TECNICAS DE RESOLUCION DE CONFLICTOS PLAN UNITARIO 

DE FORMACION 
03/10/2005 07/10/2005 M 8 A 15 

29 PREVENCION DEL RIESGO DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 18/10/2005 18/10/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DEL RIESGO DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 18/10/2005 18/10/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 19/10/2005 19/10/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 19/10/2005 19/10/2005 M 9 A 14 
29 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 20/10/2005 20/10/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 

MANUAL DE CARGAS 
IBERMUTUAMUR 27/10/2005 27/10/2005 M 9 A 14 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 03/11/2005 03/11/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 03/11/2005 03/11/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 08/11/2005 08/11/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL USO DE CARRETILLAS IBERMUTUAMUR 08/11/2005 08/11/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 10/11/2005 10/11/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 10/11/2005 10/11/2005 M 9 A 14 
29 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 16/11/2005 16/11/2005 M 9 A 13 
28 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 16/11/2005 16/11/2005 M 9 A 13 
29 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 17/11/2005 17/11/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS ELECTRICOS IBERMUTUAMUR 17/11/2005 17/11/2005 M 9 A 13 
28 PREVENCION DE RIESGOS ASOCIADOS A OPERADORES 

DE PUENTE GRUA 
IBERMUTUAMUR 22/11/2005 22/11/2005 M 9 A 11 

29 PREVENCION DE RIESGOS ASOCIADOS A OPERADORES 
DE PUENTE GRUA 

IBERMUTUAMUR 22/11/2005 22/11/2005 M 9 A 11 

28 PREVENCION DE RIESGOS GENERALES DE SEGURIDAD IBERMUTUAMUR 28/11/2005 28/11/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS GENERALES DE SEGURIDAD IBERMUTUAMUR 28/11/2005 28/11/2005 M 9 A 14 
10 FINANCIACION DE EMPRESAS PLAN F.I.P. 17/10/2005 29/11/2005 T 4 A 9 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN OFICINAS IBERMUTUAMUR 29/11/2005 29/11/2005 M 8:30 A 14:30 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN OFICINAS IBERMUTUAMUR 29/11/2005 29/11/2005 M 8:30 A 14:30 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 

MANUAL Y MECANICA DE CARGAS 
IBERMUTUAMUR 30/11/2005 30/11/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA MANIPULACION 
MANUAL Y MECANICA DE CARGAS 

IBERMUTUAMUR 30/11/2005 30/11/2005 M 9 A 13 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 01/12/2005 01/12/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 01/12/2005 01/12/2005 M 9 A 14 
18 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 01/12/2005 01/12/2005 M 9 A 14 
17 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 01/12/2005 01/12/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 

EMERGENCIA 
IBERMUTUAMUR 12/12/2005 12/12/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS DE INCENDIOS Y PLANES DE 
EMERGENCIA 

IBERMUTUAMUR 12/12/2005 12/12/2005 M 9 A 13 

29 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 13/12/2005 13/12/2005 M 9 A 14 
28 PREVENCION DE RIESGOS EN LA CONSTRUCCION IBERMUTUAMUR 13/12/2005 13/12/2005 M 9 A 14 
25 PREVENCION DE ENFERMEDADES A TRAVES DE UNA 

DIETA SALUDABLE 
IBERMUTUAMUR 14/12/2005 14/12/2005 M 12 A 15 

29 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 14/12/2005 14/12/2005 M 9 A 13 
28 PRIMEROS AUXILIOS Y SOCORRISMO IBERMUTUAMUR 14/12/2005 14/12/2005 M 9 A 13 
13 APLICACIONES INFORMATICAS DE GESTION PLAN F.I.P. 12/09/2005 14/12/2005 M 9 A 14 
29 PREVENCION DE RIESGOS EN EL MANEJO DE MAQUINAS 

Y HERRAMIENTAS 
IBERMUTUAMUR 15/12/2005 15/12/2005 M 9 A 13 

28 PREVENCION DE RIESGOS EN EL MANEJO DE MAQUINAS 
Y HERRAMIENTAS 

IBERMUTUAMUR 15/12/2005 15/12/2005 M 9 A 13 

25 PREVENCION DEL CANCER IBERMUTUAMUR 21/12/2005 21/12/2005 M 12 A 15 
13 APLICACIONES INFORMATICAS DE GESTION PLAN F.I.P. 12/09/2005 30/12/2005 M 9 A 14 
10 TECNICO/A EN PROYECTOS DE COOPERACION Y AYUDA 

HUMANITARIA 
S.R.E. 06/10/2005 30/12/2005 M 9 A 14 

12 INFORMATICA IMADE 02/11/2005 30/12/2005 T 16 A 21 
11 INFORMATICA C.C. L.L. AYTO. ALCORCON 15/12/2005 30/12/2005 M 8 A 15 
26 GESTION ADMINISTRATIVO FISCAL EN PEQUEÑAS 

EMPRESAS 
S.R.E. 09/11/2005 30/12/2005 T 16 A 21 

16 NUEVAS TECNOLOGIAS REDES DE DATOS LAN Y WAN S.R.E. 21/10/2005 30/12/2005 M 9 A 14 
20 INFORMATICA DE USUARIO S.R.E. 21/10/2005 30/12/2005 T 16 A 21 
23 CAPACITACION EN UN IDIOMA COMUNITARIO FRANCES 

NIVEL I 
S.R.E. 21/10/2005 30/12/2005 M 9 A 14 

23 INGLES ATENCION AL PUBLICO S.R.E. 21/10/2005 30/12/2005 T 4 A 21 
26 AUXILIAR DE BIBLIOTECA Y CENTROS DE 

DOCUMENTACION 
S.R.E. 06/10/2005 30/12/2005 M 9 A 14 

21 TELEFONISTA/RECEPCIONISTA DE OFICINA S.R.E. 28/09/2005 30/12/2005 M 9 A 14 
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AULA  ACTIVIDAD EMPRESA F. INICIO  F- FIN TURNO HORIARIO 
10 INFORMATICA C.C.L.L. AYTO. ALCORCON 21/11/2005 30/12/2005 M 8 A 15 
24 ALMACEN AYTO-ALCORCON 03/01/2005 31/12/2005 D 8 A 22 
15 DESPACHO IMADE COMUNIDAD DE 

MADRID 
03/01/2005 31/12/2005 D 8 A 15 
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